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1. PRESENTACIÓN  

 

El Plan de Municipal de Desarrollo (PMD) de 

Chiconamel, Veracruz fue elaborado con base 

en la participación de las autoridades y de los 

ciudadanos de las diferentes localidades y 

colonias que conforman el municipio mediante 

convocatoria para manifestar, consensar y así 

planificar las estrategias a implementar durante 

la administración 2022-2025 para hacer frente a 

las necesidades y requerimientos. Es 

importante mencionar que para la elaboración 

del presente PMD se atendió lo establecido en la ley orgánica para el municipio libre 

del estado de Veracruz de Ignacio de la llave, el reglamento de planeación y la 

constitución política de los estados unidos mexicanos.  

Es sumamente significativo tener objetivos, metas y cifras confiables que coadyuven 

en el desarrollo del municipio por ello la importancia de escuchar las voces de 

quienes representan a cada sector de la población para así contar con un 

diagnóstico claro y definido que nos ayude a ofrecer una transformación real a 

Chiconamel. El presente PMD será el eje rector de cada una de las áreas de la 

administración, para lograrlo a cada director se le solicito la elaboración de su plan 

de trabajo estableciendo en él acciones, tiempos para lograrlas,  una evaluación 

permanente e informe mensual de dicha planeación, además de que esta acción 

será parte de la compilación del informe anual de la administración pero a su vez 

serán así evaluados los logros alcanzados , deficiencias y nuevas estrategias a 

implementar en el siguiente año. 

Es mi compromiso que todas las propuestas manifestadas en la consulta de las 

autoridades del municipio se vean cristalizadas en acciones que habrán de dar 

camino al bienestar de las familias del municipio para ello se pondrá especial ahincó 

en la ejecución de la obra pública que abonara al desarrollo del municipio. Tengo 



 

 

claro que el sentido de permanencia, el rescate de tradiciones el impulso a la cultura 

será parte fundamental para la participación ciudadana para que juntos 

construyamos un municipio más limpio, más seguro, con espacios educativos 

dignos, pero sobre todo un Chiconamel que nos llene de orgullo. 

 

Hago un llamado a todos los habitantes de Chiconamel a sumarse a la 

transformación de nuestro municipio dejando a un lado cualquier discrepancia que 

obstaculice el trabajo en común, la suma de esfuerzos será la clave para que 

gobierno municipal y pueblo fragüemos un futuro de satisfacción y oportunidades 

para nuestras familias.  

 

 

Ing. Aldo Esaú Monterrubio Juárez 

Presidente del Concejo Municipal de Chiconamel, ver. 
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2. Introducción  
 

El plan municipal de desarrollo se conformó a través del trabajo en conjunto de 

quienes integran la administración 2022-2025, mediante el conocimiento de las 

necesidades identificadas en las diversas áreas que la conforman. También de la 

consulta realizada de quienes habitamos el municipio, además de viva voz de las 

autoridades quienes representan el sentimiento y la necesidad diría de los 

ciudadanos esta fue la estrategia que nos permitió precisar objetivos y líneas de 

acción para encaminar a Chiconamel a mejorar las condiciones de vida de sus 

habitantes. 

2.1 Justificación   
En el plan municipal de desarrollo se precisaron acciones, metas, estrategias, 

objetivos y evaluaciones que aseguren eficiencia en la administración. Será 

responsabilidad del cabildo y de los directores de cada área la implementación de 

lo planteado para llegar a la constitución de un buen gobierno. Cabe mencionar que 

al realizar y entregar el presente documento estamos dando cumplimiento a nuestra 

responsabilidad en tiempo y forma. 

2.2 Estructura del plan 
El plan municipal se refiere al resultado inicial y principal de la aplicación de una 

planeación. En este se presenta el programa de gobierno del Ayuntamiento y se 

conjuga la acción coordinada en las tres esferas de gobierno; federal, estatal y 

municipal, así como la participación de los sectores social, público y privado del 

municipio. 

En el PMD se incluyen las necesidades más urgentes y prioritarias pretendiendo ser 

en parte solucionadas, ya que algunas de ellas se desprenden de planes de trabajo 

de otros gobiernos anteriores que no han sido cubiertos en su totalidad, esperando 

que para este periodo sean concretadas la mayor parte de las demandas que desde 

luego beneficien a la mayoría de sus habitantes, haciendo que la comunidad 

participe en la toma de decisiones y así democratizar la forma de gobierno.
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3.  Marco Jurídico 

Tener conocimiento y acatar el marco jurídico dará garantía de acciones correctas 

y sostenidas durante esta gestión toda actuación apegada a la normatividad y 

derecho para así caminar correctamente en los diferentes niveles de gobierno para 

ello exponemos el marco jurídico mismo que ampara la base del presente plan 

municipal de desarrollo como principal instrumento de la administración pública 

municipal. La coordinada comunicación con los tres niveles de gobierno da garantía 

a la justicia social que necesita Chiconamel. 

 

3.1 Orden Federal  

El marco jurídico se presenta como una pirámide, en donde a la punta se encuentra 

el máximo estatuto de donde emana todo el conjunto de leyes: la constitución 

política de los estados unidos mexicanos. En los siguientes niveles de la pirámide, 

los estatutos federales, los estatales y en la base de la misma, los municipios. 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  

La constitución prevé la necesidad de la planeación para el desarrollo nacional; lo 

refiere de esta manera el artículo 25: 

ñCorresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste 

sea integral y sustentable, que fortalezca la soberanía de la nación y su régimen 

democrático y que, mediante la competitividad, el fomento del crecimiento 

económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita 

el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 

sociales, cuya seguridad protege esta Constitución. La competitividad se entenderá 

como el conjunto de condiciones necesarias para generar un mayor crecimiento 

económico, promoviendo la inversión, la generación de empleoò 

Sera el articulo 26 quien determine las características de la planeación: 

ñEl Estado organizará un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional 

que imprima solidez, dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la 



 

17 
 

economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de la 

nación el 18 de septiembre del 2019ò  debido a que ñLa ley facultar§ al Ejecutivo 

para que establezca los procedimientos de participación y consulta popular en el 

sistema nacional de planeación democrática, y los criterios para la formulación, 

instrumentación, control y evaluación del plan y los programas de desarrollo. 

Asimismo, determinará los órganos responsables del proceso de planeación y las 

bases para que el Ejecutivo Federal coordine mediante convenios con los gobiernos 

de las entidades federativas e induzca y concierte con los particulares las acciones 

a realizar para su elaboración y ejecución. El plan nacional de desarrollo considerará 

la continuidad y adaptaciones necesarias de la política nacional para el desarrollo 

industrial, con vertientes sectoriales y regionales. (REFORMADO, D.O.F. 10 DE 

FEBRERO DE 2014)ò  

Estas acciones deberán ser coherentes con el artículo 27 que dice: 

ñLa propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio 

nacional, corresponde originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el 

derecho de transmitir el dominio de ellas a los particulares, constituyendo la 

propiedad privada. Las expropiaciones sólo podrán hacerse por causa de utilidad 

pública y mediante indemnizaciónò. (REFORMADO, D.O.F. 6 DE ENERO DE 1992) 

ñLa naci·n tendr§ en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad privada las 

modalidades que dicte el interés público, así como el de regular, en beneficio social, 

el aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de apropiación, con 

objeto de hacer una distribución equitativa de la riqueza pública, cuidar de su 

conservación, lograr el desarrollo equilibrado del país y el mejoramiento de las 

condiciones de vida de la población rural y urbana. En consecuencia, se dictarán 

las medidas necesarias para ordenar los asentamientos humanos y establecer 

adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos de tierras, aguas y bosques, a 

efecto de ejecutar obras públicas y de planear y regular la fundación, conservación, 

mejoramiento y crecimiento de los centros de población; para preservar y restaurar 

el equilibrio ecológico; para el fraccionamiento de los latifundios; para disponer, en 

los términos de la ley reglamentaria, la organización y explotación colectiva de los 
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ejidos y comunidades; para el desarrollo de la pequeña propiedad rural; para el 

fomento de la agricultura, de la ganadería, de la silvicultura y de las demás 

actividades económicas en el medio rural, y para evitar la destrucción de los 

elementos naturales y los daños que la propiedad pueda sufrir en perjuicio de la 

sociedadò. (REFORMADO, D.O.F. 20 DE ENERO DE 1960) 

Los PMD son documentos jurídicos por lo que su validez queda a manos de quien 

dicta el artículo 73 constitucional: 

ñXXIX-C.- Para expedir las leyes que establezcan la concurrencia del Gobierno 

Federal, de las entidades federativas, de los Municipios y, en su caso, de las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, en materia de asentamientos humanos,ò 

La constitución asienta que los municipios son promotores de desarrollo, en el 

artículo 115 establece: 

ñLos municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su 

patrimonio conforme a la leyò. El ayuntamiento tendrá la facultad para aprobar, de 

acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir la legislatura del 

Estado. Los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y 

disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas 

jurisdicciones. 

Ley de Planeación 

La planeación democrática del desarrollo está debidamente instruida en el proyecto 

nacional por medio de la Ley de Planeación, esta disposición federal, orienta la 

elaboración de los planes y programas de ordenamiento, en cualquiera de sus 

vertientes, a través de un objetivo definido y conforme a la legislación aplicable. 

(última reforma publicada 28 nov 2016)  

En el artículo 2, la Ley de Planeación dice: 

ñLa planeaci·n deber§ llevarse a cabo como un medio para el eficaz desempe¶o de 

la responsabilidad del Estado sobre el desarrollo equitativo, incluyente, integral, 

sustentable y sostenible del país, con perspectiva de interculturalidad y de género, 
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y deberá tender a la consecución de los fines y objetivos políticos, sociales, 

culturales, ambientales y económicos contenidos en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanosò. 

Párrafo reformado DOF 23-05-2002, 16-02-2018ò 

 Por ello el proceso de planeación se sustenta de la siguiente manera: 

I.- El fortalecimiento de la soberanía, la independencia y autodeterminación 

nacionales, en lo político, lo económico y lo cultural;  

II.- La preservación y el perfeccionamiento del régimen representativo, democrático, 

laico y federal que la Constitución establece; y la consolidación de la democracia 

como sistema de vida, fundado en el constante mejoramiento económico, social y 

cultural del pueblo en un medio ambiente sano; Fracción reformada DOF 16-02-

2018 

 III.- La igualdad de derechos entre las personas, la no discriminación, la atención 

de las necesidades básicas de la población y la mejoría, en todos los aspectos de 

la calidad de la vida, para lograr una sociedad más igualitaria, garantizando un 

ambiente adecuado para el desarrollo de la población; Fracción reformada DOF 23-

05-2002, 20-06-2011, 16-02-2018 

 IV.- Las obligaciones del Estado de promover, respetar, proteger y garantizar los 

derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales 

de los que el Estado Mexicano sea parte; Fracción reformada DOF 27-01-2012, 16-

02-2018 

 V.- El fortalecimiento del pacto federal y del Municipio libre, para lograr un desarrollo 

equilibrado del país, promoviendo la descentralización de la vida nacional; Fracción 

reformada DOF 20-06-2011 

 VI.- El equilibrio de los factores de la producción, que proteja y promueva el empleo; 

en un marco de estabilidad económica y social; Fracción reformada DOF 20-06-

2011, 27-01-2012 
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 VII.- La perspectiva de género, para garantizar la igualdad de oportunidades entre 

mujeres y hombres, y promover el adelanto de las mujeres mediante el acceso 

equitativo a los bienes, recursos y beneficios del desarrollo, y Fracción adicionada 

DOF 20-06-2011. Reformada DOF 27-01-2012 

 VIII.- La factibilidad cultural de las políticas públicas nacionales. Fracción 

adicionada DOF 27-01-2012 

Seguido de estos aspectos el articulo 3 en cuanto a planeación sustenta: 

ñPara los efectos de esta Ley se entiende por planeaci·n nacional de desarrollo la 

ordenación racional y sistemática de acciones que, en base al ejercicio de las 

atribuciones del Ejecutivo Federal en materia de regulación y promoción de la 

actividad económica, social, política, cultural, de protección al ambiente y 

aprovechamiento racional de los recursos naturales así como de ordenamiento 

territorial de los asentamientos humanos y desarrollo urbano, tiene como propósito 

la transformación de la realidad del país, de conformidad con las normas, principios 

y objetivos que la propia Constitución y la ley establecenò. Párrafo reformado DOF 

23-05-2002, 28-11-2016  

 Mediante la planeación se fijarán objetivos, metas, estrategias y prioridades, así 

como criterios basados en estudios de factibilidad cultural; se asignarán recursos, 

responsabilidades y tiempos de ejecución, se coordinarán acciones y se evaluarán 

resultados. Párrafo reformado DOF 27-01-2012ò  

La coordinación en los niveles de gobierno se sustenta mediante el artículo 33 que 

determina como se establecerán los mecanismos:  

ñEl Ejecutivo Federal podr§ convenir con los ·rganos constitucionales autónomos y 

los gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en 

cada caso procedan, la coordinación que se requiera a efecto de que éstos 

participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, a la consecución de los objetivos de la planeación 

nacional, y para que las acciones a realizarse por dichas instancias se planeen de 

manera conjunta. En los casos de coordinación con los gobiernos de las entidades 
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federativas se deberá considerar la participación que corresponda a los municipios 

y demarcaciones territorialesò. Artículo reformado DOF 16-02-2018 

Para efecto de ello el articulo 34 subraya:  

ñPara los efectos del artículo anterior, el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 

gobiernos de las entidades federativasò P§rrafo reformado DOF 16-02-2018 

I.-Su participación en la planeación nacional a través de la presentación de las 

propuestas que estimen pertinentes. 

II.- Los procedimientos de coordinación entre las autoridades de todos los órdenes 

de gobierno para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad 

federativa y de los municipios, y su congruencia con la planeación nacional, así 

como para promover la participación de los diversos sectores de la sociedad en las 

actividades de planeación.  Fracción reformada DOF 16-02-2018ò 

III.- La elaboración de los programas regionales a que se refiere el artículo 25, de 

conformidad con los criterios establecidos en la fracción III del artículo 14 de este 

ordenamiento, y Fracción reformada 

V.I. La ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, 

y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que 

corresponda a los municipios interesados y a los sectores de la sociedad. 

La persuasión de las acciones las establece el artículo 41 que dice:  

ñLas políticas que normen el ejercicio de las atribuciones que las leyes confieran al 

Ejecutivo Federal para fomentar, promover, regular, restringir, orientar, prohibir, y, 

en general, inducir acciones de los particulares en materia económica, social y 

ambiental, se ajustar§n a los objetivos y prioridades del plan y los programas.ò Con 

el fin de lograr un óptimo desarrollo dentro del plan. 
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Ley Orgánica de la Administración Pública Federal  

La presente Ley establece las bases de organización de la Administración Pública 

Federal, centralizada y paraestatal. Con el fin de establecer la coordinación entre 

las dependencias del gobierno federal y normar los perfiles de la competencia de 

las entidades de la administración pública en relación a los planes y programas de 

ordenamiento tanto regionales como urbanos, a continuación, se presentan las 

acciones que compete a cada dependencia según la ley. 

3.2 Orden Estatal  

Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave   

Como atribución del ejecutivo estatal el artículo 49 fracción X Dice: ñPlanear y 

conducir el desarrollo integral del Estado en la esfera de su competencia; establecer 

los procedimientos de consulta popular para formular, instrumentar, ejecutar, 

controlar y evaluar el Plan Veracruzano de Desarrollo y los programas que de éste 

se derivenò 

El Artículo 68 establece que: ñCada municipio será gobernado por un Ayuntamiento 

de elección popular, libre, directa y secreta, integrado por un presidente, un síndico 

y los demás ediles que determine el Congreso, y no habrá autoridad intermedia 

entre éste y el Gobierno del Estado. Sólo los ayuntamientos, o en su caso, los 

concejos municipales, podrán ejercer las facultades que esta Constitución les 

confiere.  

Ley de planeación del Estado de Veracruz-Llave (Ley número 12) 

De seguimiento al procedimiento nacional de planeación y en vinculación a los 

programas la ley de planeación del estado de Veracruz de Ignacio de la Llave así 

mismo con el municipio manifiesta:  

ARTÍCULO 1.- ñLas disposiciones de la presente Ley son de orden público e interés 

social y tienen por objeto:  
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I.-Establecer las normas, principios, bases y directrices de la organización y 

funcionamiento del Sistema Estatal de Planeación Democrática, para conducir el 

desarrollo sostenible y lograr el bienestar social, así como generar las condiciones 

favorables para el crecimiento económico, el empleo y el progreso integral del 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 

 II. Determinar los órganos responsables e instrumentos para que el Poder Ejecutivo 

del Estado coordine las acciones de planeación a cargo de la Administración Pública 

Estatal, así como su vinculación con el Sistema Nacional de Planeación 

Democrática;  

III. Establecer las metodologías para la elaboración del Plan Veracruzano de 

Desarrollo, los Planes Municipales de Desarrollo, Planes Desarrollo y programas 

específicos que de ellos se deriven;  

IV. Establecer la metodología para la elaboración de los Programas Presupuestarios 

y las Actividades Institucionales;  

V. Establecer los procedimientos de consulta popular para formular, instrumentar, 

ejecutar, controlar y evaluar el Plan Veracruzano de Desarrollo y los programas que 

de éste se deriven;  

ARTÍCULO 5.- El Ejecutivo del Estado y los Municipios serán responsables de 

conducir, en el ámbito de sus competencias, la planeación del desarrollo y de 

garantizar la participación democrática, de conformidad con lo dispuesto por esta 

Ley. 

ARTÍCULO 7.- Es obligación del Titular del Poder Ejecutivo del Estado, organizar y 

conducir la planeación del desarrollo del Estado con la participación democrática y 

plural de todos los sectores de la sociedad. 

 Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los municipios y los Organismos 

Autónomos del Estado, serán partícipes del proceso de planeación durante la etapa 

de consulta gubernamental, para la fase de diagnóstico, de conformidad con lo 

previsto en esta Ley y demás disposiciones aplicables. 
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ARTÍCULO 10.- El Sistema Estatal de Planeación Democrática para el Bienestar es 

la instancia de coordinación para integrar las acciones de formulación, 

instrumentación, control, evaluación y actualización de los planes y programas 

respectivos, para lo cual contará con una estructura institucional constituida por los 

órganos siguientes:  

IV. COPLADEMUN. Son los Consejos de Planeación para el Desarrollo Municipal, 

que se instituyen como órganos de participación ciudadana y consulta, auxiliares de 

los Municipios en las funciones relativas a la planeación, integrado por ciudadanos 

distinguidos y organizaciones sociales, representativas de los sectores público, 

social y privado de cada municipio, designados por el cabildo, a propuesta del 

Presidente Municipal. 

ARTÍCULO 12.- Son instrumentos del Sistema Estatal de Planeación Democrática 

para el Bienestar: I. En el orden estatal: 

 a).- El Plan Veracruzano de Desarrollo; 

 b).- Los programas sectoriales y regionales de mediano plazo; 

 c).- El programa de inversión de mediano plazo;  

d).- Los programas institucionales;  

ARTÍCULO 16.- Corresponde al CEPLADEB: 

II. -Participar en la elaboración de los Planes Municipales, Programas y Proyectos 

de Desarrollo de la entidad, con visión estratégica alineados al Plan Veracruzano 

de Desarrollo en los términos de esta Ley; 

 III.- Fomentar la coordinación entre los Gobiernos Federal, Estatal y Municipales y 

la cooperación de los sectores social y privado, para la instrumentación a nivel local, 

de los programas nacionales, estatales regionales, metropolitanos y municipales; 

ARTÍCULO 17.- Corresponde a cada uno de los Municipios del Estado:  
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II. Remitir su Plan Municipal de Desarrollo a la Legislatura del Estado o a la 

Diputación Permanente, para su conocimiento, opinión, observaciones y 

aprobación;  

III. Elaborar y, una vez aprobado, entregar copia al Titular de la Subsecretaría de 

Planeación de la SEFIPLAN, publicar y ejecutar el Plan Municipal de Desarrollo;  

ARTÍCULO 44.- Los planes municipales de desarrollo de cada uno de los 

municipios del Estado deberán tener una visión estratégica integral para el 

desarrollo sostenible a mediano y largo plazo, armonizados con las estrategias 

estatales, nacionales e internacionales. Su elaboración o, en su caso, actualización, 

aprobación y publicación tendrá un plazo improrrogable de cuatro meses, contado 

a partir de la fecha de la toma de posesión de los Ayuntamientos respectivos. Antes 

de su publicación en la Gaceta Oficial, los Municipios remitirán su plan municipal 

de desarrollo o la actualización a la mitad de su periodo constitucional al Congreso 

del Estado. 

 ARTÍCULO 45.- El Plan Municipal contendrá el diagnóstico, objetivos, estrategias, 

indicadores y prioridades del desarrollo municipal, debiendo incorporar las 

previsiones sobre los recursos que serán asignados a tales fines, determinar los 

órganos responsables de su ejecución y el conjunto de las actividades económicas, 

sociales y culturales a desarrollar, las cuales deberán ser diseñadas conforme a las 

leyes y reglamentos de la materia, en congruencia con el Presupuesto de Egresos 

del ejercicio fiscal correspondiente. Los programas que se deriven del Plan 

Municipal deberán realizarse conforme a la metodología que implica la Gestión para 

Resultados. En caso de incumplimiento de la ejecución de cualquiera de las 

obligaciones a realizar dentro del mismo, se estará a lo dispuesto por el régimen de 

responsabilidades aplicable. 

 

3.3  Orden Municipal    
Las atribuciones que establece la ley orgánica del municipio libre del estado de 

Veracruz de Ignacio de la llave al municipio se establecen en el Artículo 2. El 
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Municipio Libre es la base de la división territorial y de la organización política y 

administrativa del Estado. 

 El Municipio Libre contará con personalidad jurídica y patrimonio propios, será 

gobernado por un Ayuntamiento y no existirá autoridad intermedia entre éste y el 

Gobierno del Estado. (REFORMADO, G.O. 9 DE NOVIEMBRE DE 2016)  

Artículo 35. Los Ayuntamientos tendrán las siguientes atribuciones:  

V. Elaborar, aprobar, ejecutar, evaluar, actualizar y publicar el Plan Municipal de 

Desarrollo, de conformidad con la ley de la materia en los términos que la misma 

establezca e incorporando en el documento los principios de igualdad y no 

discriminación establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave, así como lo previsto en los tratados internacionales en materia de derechos 

humanos; 

 

Fracción XXIV ñCelebrar convenios, previa autorización del Congreso del Estado, 

con personas físicas o moralesò 

Fracción XXV. Tener a su cargo las siguientes funciones y servicios públicos 

municipales: 

 A) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas 

residuales; 

 B) Alumbrado público; 

 C) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos sólidos 

municipales; 

 D) Mercados y centrales de abasto;  

E) Panteones;  

F) Rastros; 
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 G) Construcción y mantenimiento de calles, parques y jardines y su equipamiento;  

H) Seguridad pública, policía preventiva municipal, protección civil y tránsito; 

(REFORMADA; G.O. 10 DE AGOSTO DE 2015)  

I) Promoción y organización de la sociedad, para la planeación del desarrollo 

urbano, cultural, económico, forestal y del equilibrio ecológico; 

 J) Salud pública municipal;  

 K) Las demás que el Congreso del Estado determine según las condiciones 

territoriales, socioeconómicas y la capacidad administrativa y financiera de los 

municipios. 

 Fracción XXVI ñAcordar la integración de las Comisiones Municipales, de 

conformidad con la propuesta que al efecto formule el presidente Municipalò 

 Fracción XXVII ñFormular, aprobar y administrar, en términos de las disposiciones 

legales aplicables, la zonificación y planes de desarrollo urbano municipalò 

En otro rubro delega atribuciones estipuladas en el artículo 40:  

El Ayuntamiento tendrá las Comisiones Municipales siguientes:  

I. Hacienda y Patrimonio Municipal;  

II. Educación, Recreación, Cultura, Actos Cívicos y Fomento Deportivo;  

III. Policía y Prevención del Delito; IV. Tránsito y Vialidad;  

V. Salud y Asistencia Pública;  

VI. Comunicaciones y Obras Públicas; 

 VII. Asentamientos Humanos, Fraccionamientos, Licencias y Regularización de 

la Tenencia de la Tierra; 

 VIII. Participación Ciudadana y Vecinal;  

IX. Limpia Pública; 

 X. Fomento Agropecuario;  
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XI. Comercio, Centrales de Abasto, Mercados y Rastros;  

XII. Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado, Tratamiento y Disposición de Aguas 

Residuales;  

XIII. Ornato, Parques, Jardines y Alumbrado;  

 XIV. Fomento Forestal, Ecología y Medio Ambiente;  

XV. Registro Civil, Panteones y Reclutamiento;  

XVI. Gobernación, Reglamentos y Circulares;  

XVII. Para la Igualdad de Género;   

XVIII. Bibliotecas, Fomento a la lectura y Alfabetización.  

 XIX. Turismo.  

 XX. Promoción y defensa de los Derechos Humanos;  

XXI. Ciencia y Tecnología.  

 XXII. Impulso a la Juventud.  

 XXIII. De protección Civil.  

 XXIV. Desarrollo Social, Humano y Regional.  

XXV. Desempeño.  

 XXVI. De Desarrollo Económico.  

XXVII. De la niñez y la familia.  

        XXVIII. Transparencia y Acceso a la Información.  

        XXIX.    Población.  

 XXX. Planeación del Desarrollo Municipal. 

En el Artículo 41 se establece que: ñAdem§s de las se¶aladas en el art²culo 

anterior, el Ayuntamiento podrá formar las Comisiones de carácter permanente 

o transitorias que requiera, conforme a las necesidades del servicio público. 
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Asimismo, para su mejor prestación, podrá reasignar o reagrupar las funciones 

y servicios públicos señalados en el artículo 35, fracción XXV, debiendo 

notificarlo al Congreso del Estadoò. 

Para un resultado favorable en la aplicación de esta legalidad habrá que caminar 

ejecutando el artículo 44. Para la atención de los servicios públicos, las comisiones 

tendrán las atribuciones siguientes:  

Formular y proponer al Ayuntamiento un programa para la atención del servicio 

público de que se trate; 

 II. Supervisar que el servicio público se preste con eficiencia; 

 III. Proponer al Ayuntamiento, previo estudio y dictamen, acuerdos para la 

solución de asuntos de las respectivas ramas de la administración pública 

municipal; 

 IV. Vigilar la exacta aplicación de los recursos económicos destinados a la 

prestación del servicio; 

 V. Promover ante los ciudadanos lo conducente al mejoramiento del servicio; 

 VI. Informar al Ayuntamiento, en virtud del servicio que supervisa, cuando haya 

coincidencia de funciones con el Estado o la Federación;  

VII. Proponer con oportunidad, al Ayuntamiento, el presupuesto de gastos 

necesarios para la mejor prestación del servicio;  

 VIII. Vigilar la aplicación del Reglamento correspondiente, proponiendo al 

Ayuntamiento las reformas que estime necesarias.  

De la planeación municipal; Artículo 191 ñEl Consejo de Planeación para el 

Desarrollo Municipal es un órgano de Participación Ciudadana y Consulta, 

auxiliar del Ayuntamiento en las funciones relativas a la planeación, integrado 

por ciudadanos, organizaciones sociales y los sectores público y privado del 

municipio, designados por el Cabildo, que serán invitados mediante 

Convocatoria Públicaò 
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Artículo 192. El Consejo de Planeación para el Desarrollo Municipal tendrá las 

atribuciones siguientes: 

I. Proponer al Ayuntamiento los mecanismos, instrumentos o acciones para 

la formulación, aplicación, control y evaluación del Plan Municipal de 

Desarrollo. 

II. Consolidar un proceso permanente y participativo de planeación, 

orientado a resolver los problemas municipales; 

III. Formular recomendaciones para mejorar la administración municipal y la 

prestación de los servicios públicos;  

IV. Realizar estudios y recabar la información necesaria para cumplir lo 

dispuesto en las fracciones anteriores; 

IV. Comparecer ante el Cabildo cuando éste lo solicite;  

VI. Proponer a las autoridades municipales, previo estudio, la realización 

de obras, la creación de nuevos servicios públicos o el mejoramiento de 

los ya existentes;  

VII. Emitir opinión respecto de las consultas que en las materias 

relacionadas con la planeación municipal le formulen el Ayuntamiento, 

ciudadanos, instituciones u organizaciones del municipio. 

I. Formar comisiones de estudio sobre asuntos determinados, relacionados 

con la planeación municipal y metropolitana, si fuera el caso. 

El Artículo 193 establece que: ñLos ayuntamientos deberán elaborar, en forma 

democrática y participativa, sus planes de Desarrollo Municipal con una visión 

estratégica integral a mediano y largo plazo, con posible vigencia de hasta veinte 

años, así como los programas de trabajo necesarios para su ejecución, que 

serán rectores de las actividades que realicen sus dependencias y entidades. 

Los planes municipales de desarrollo y sus actualizaciones anuales se 

publicarán en la Gaceta Oficial del Estado y en las páginas de transparencia de 

cada Ayuntamientoò.  
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El Artículo 194 dice: ñLa formulación, aprobación, ejecución, control, evaluación 

y actualización del plan y programas municipales estarán a cargo de órganos, 

dependencias y servidores públicos que determinen los ayuntamientos, 

conforme a las normas legales de la materia y las que cada cabildo determineò 

 Artículo 195. El Plan de Desarrollo Municipal tendrá los objetivos siguientes: 

I. Establecer una estrategia del desarrollo sustentable integral y continuo, 

a mediano y largo plazo con una vigencia de hasta veinte años. 

II. Atender las demandas prioritarias de la población. 

III. Propiciar el desarrollo del municipio con base en una perspectiva 

regional. 

IV. Asegurar la participación de la ciudadanía en el proceso de planeación y 

en las acciones del gobierno municipal. 

V.   Vincular el Plan de Desarrollo Municipal con los planes de desarrollo 

federal y estatal. 

VI. Aplicar de manera racional los recursos financieros para el cumplimiento del 

plan y sus programas de desarrollo;  

 VII. Asegurar la institucionalización del proceso de planeación y la continuidad 

del Plan de Desarrollo Municipal y sus programas. 

El Artículo 196 establece que: ñ El Plan de Desarrollo Municipal contendrá, por 

lo menos, un diagnóstico sobre las condiciones económicas y sociales del 

municipio, las metas a alcanzar, las estrategias a seguir, los plazos de ejecución, 

las dependencias, entidades y organismos responsables de su cumplimiento y 

las bases de coordinación y concertación que se requieran para su ejecución y 

cumplimiento, de conformidad con lo establecido en la ley de la materiaò 

(REFORMADO, G.O. 19 DE DICIEMBRE DE 2014) 

 El Artículo 197 ñEl Plan de Desarrollo Municipal se complementará con 

programas anuales sectoriales de la administración municipal y, en su caso, con 
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el Programa Sectorial de Desarrollo Metropolitano Municipal, así como por los 

pos-programas especiales de los organismos desconcentrados y 

descentralizados de carácter municipalò. 
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4. ENTORNO REGIONAL Y MUNICIPAL  

4.1. INTEGRACIÓN REGIONAL  

4.1.1. Regionalización 
 

En este apartado se muestra un análisis del entorno regional y municipal, asimismo, 

se presenta de manera sucinta la metodología y la importancia que tiene realizar un 

análisis comparativo regional y municipal. Para el análisis regional se toma como 

base, la categoría de microsistema que se describe a lo largo del apartado.  

El concepto de región desde su propia definición representa un reto teórico 

conceptual debido a las implicaciones para delimitar ciertas categorías 

indispensables que usualmente se ocupan como sinónimos, pero que tienen un 

significado completamente diferente: espacio, superficie terrestre, zona, 

espacialidad, localización, entre otras. 

 

Para poder hacer análisis con rigor científico se parte de una definición de región 

avanzada, que cumple con el objeto de estudio de un municipio que se puede 

localizar en un microsistema urbano-rural, donde funge como economía de 

aglomeración satelital de un nodo rector; y/o uno rural; en donde se desempeña 

como nodo independiente, con su respectiva área de influencia, sobre varios 

municipios predominantemente rurales, que ocupan al nodo como centro de 

abastecimiento. 

 

Este acercamiento de los fenómenos permite visualizarlos desde las diferentes 

concepciones del desarrollo regional; las cuales se emplean como teorizaciones o 

esquemas propuestos para regionalizar determinado conjunto de municipios: por 

ejemplo, desde la teoría de la Región Plan, Polos de Crecimiento, Lugar Central y 

Base Económica1.  

 
1 Las teorías convencionales del desarrollo regional se atribuyen principalmente a Francois 

Perroux, Boudeville, Augusto Loch y Walter Christaller, Gunnar Myrdal y North. Véase: SALGUERO 

Cubides, Jorge (2006), Enfoques sobre algunas teorías referentes al desarrollo regional, 

Conferencia Estatutaria para posesionarse como Miembro de Número de la Sociedad Geográfica 
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4.1.2. Microsistema regional. 
 

Vela (2009) señala que como región polarizada el municipio se circunscribe (según 

la identificación de 23 microsistemas regionales), en la Microrregión de Tantoyuca, 

esta categoría corresponde a un estudio exhaustivo donde se tomaron en 

consideración los centros de atracción gravitacional por áreas de influencia 

económica y demográfica, el cual por su precisión y acercamiento a la realidad es 

el que se empleará para realizar el diagnóstico regional de este plan; así a lo largo 

del mismo se harán comparativos para conocer el entorno local y regional del 

municipio respecto a su microsistema, con el objeto de tener un análisis más 

detallado del municipio. El criterio que se utilizó para determinar los municipios del 

microsistema se retoma del libro Veracruz Siglo XXI del investigador veracruzano 

Rafael Vela que ente otros elementos considera municipios en transición de lo rural 

a lo urbano. Establecer el punto intermedio entre lo urbano y lo rural resulta 

complicado, aún más cuando no existe una definición que pueda acotar el dominio 

de cada uno de los dos ámbitos, tal y como lo hacen constar Villalvazo, Corona & 

García en su trabajo:   

ñJames H. Johnson menciona que el procedimiento usual consiste en definir 

como urbano todo asentamiento que tenga un tamaño, una densidad de 

población y una estructura de empleo determinados ïmientras que la población 

que reside fuera de dicho asentamiento se define como ruralï (é) La ¼nica 

definici·n funcional (é) se basa en existencia de una proporci·n importante de 

población activa no rural en un asentamiento concentrado [é]ò (Villalvazo Peña, 

Corona Medina, & García Mora, 2002, pág. 20) 

Sin embargo, para Unikel (1976) si existen niveles intermedios entre lo urbano y lo 

rural; denominó localidades mixtas rurales y mixtas urbanas, a aquellas que 

encuentran intermedias de los rangos poblacionales que en su clasificación acotan 

los ámbitos a los extremos de la misma. Así, para este investigador, las localidades 

 
de Colombia, Sociedad Geográfica de Colombia, Academia de Ciencias Geográficas, Bogotá, En: 

www.sogeocol.edu.co, Fecha de consulta: 07 de diciembre de 2021, 17:31 Hrs. 
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mixtas rurales son aquellas entre cinco y diez mil habitantes, y las mixtas urbanas 

contienen entre 10 mil y 15 mil habitantes. 

Al margen del volumen poblacional, el conjunto de actividades económicas que se 

llevan a cabo en estos entornos, que por lo regular se localizan dentro del hinterland 

de las grandes ciudades, pueden señalar un punto intermedio entre lo rural y lo 

urbano; estos ámbitos se observan en el proceso de ampliación física de las 

urbanizaciones, hacia localidades aledañas, incluyéndolas y rebasándolas incluso 

un tiempo después; o también, la cercanía de pequeñas localidades con grandes 

centros urbanos inciden en un proceso en que paulatinamente las actividades 

económicas cambian del sector primario al secundario y terciario. 

 

Según Foster (1980) para que el fenómeno de la semiruralidad o semiurbanización 

se presente, no resulta necesario que exista cercanía entre localidades, ya que se 

puede inducir el proceso de acuerdo a las necesidades económicas de la población, 

al conjunto de ventajas comparativas o a la inclusión de un elemento externo, como 

sería el caso de la llegada de inversionistas en el ramo turístico; este último 

elemento es particularmente notorio y creciente en los últimos años, pues 

representa una opción en contra de la pobreza y la marginación. De alguna manera, 

el desarrollo de las grandes ciudades y sus zonas industriales, han permitido la 

aparición de un clima social ad hoc con este proceso de cambio, en donde los 

individuos salen de la sociedad campesina y evolucionan en un continuum que tiene 

inicio en la cantidad de posesiones.  

 

Este tipo de sociedades en transición se encuentran en plena lucha en contra de la 

marginación y la pobreza; las familias apuestan por el trabajo y el estudio para 

alcanzar una vida plena. No existe un parámetro, que no sea el volumen poblacional 

señalado por Unikel (1976), que permita definir a las sociedades que se encuentran 

en el trance de la semiruralidad o semiurbanización; sin embargo, podría ser posible 

clasificar estos municipios con base en el Índice de Marginación, delimitado a partir 

de un manejo estadístico por distribución de frecuencias, o desviación estándar. 
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Es así que se establece que el municipio de Chiconamel corresponde al 

microsistema 2 que incluye a los municipios de: Tantoyuca, Tempoal, Platón 

Sánchez, Chalma y Chiconamel (para fines comparativos se utilizará como 

referencia estos municipios). 

 

 

4.1.3. Nodo del microsistema. 
 

Nodo del microsistema: Tantoyuca 

 

En todos los microsistemas fronterizos con otros estados de la República Mexicana, 

la dinámica económica incluye a las ciudades más cercanas, especialmente cuando 

estas se encuentran conectadas a través de carreteras; para este microsistema en 

particular, la conexión federal vincula a todos los municipios del microsistema con 

Huejutla de Reyes, Hidalgo, en donde las actividades económicas cuentan con la 

siguiente distribución  de la PEA: primario, 40.8%; secundario 13.30%; y terciario, 

43.8%; es además punto de encuentro para el tianguis regional; la interacción entre 

Huejutla de Reyes, Hidalgo y Tantoyuca es además complementaria. 

La evidencia empírica registrada, permite señalar que, de manera especial, las 

localidades de Platón Sánchez acuden a Huejutla de Reyes a realizar compras y 

solicitar servicio de diversa índole.  

Las conexiones terrestres se clasifican de la siguiente forma: 
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Imagen 1. Conexiones Terrestres 

 

Fuente: Imagen tomada del libro de Vela M. Rafael (2009). Veracruz Siglo XXI: Retos y perspectivas 

económicas. El Colegio de Veracruz 

 

 

Tabla 1. Fuerza de atracción gravitacional microsistema 

Fuerza de atracción gravitacional microsistema 2 

Interacciones terrestres al interior 
del microsistema 

Fuerza de atracción 
poblacional gravitacional 
(en orden descendente) 
(unidades de atracción 

poblacional) 

Tipo de relación 

Tempoal/Tantoyuca 6 699 994.92 Complementaria 

Platón Sánchez/Chiconamel 4 814 014.80 
Dependiente (Chiconamel es 
dependiendo de Platón 
Sánchez) 

Tantoyuca/Platón Sánchez 4 794 345.79 Complementaria 

Platón Sánchez/Chalma 1 908 213.97 Dependiente (Chalma es una 
localidad dependiente) Tantoyuca/Chalma 1 422 110.65 

Chalma/Chiconamel 1 098 757.25 Complementaria 

Tempoal/Platón Sánchez 746 174.35 Complementaria 

Tempoal/Chalma 480 676.85 
Dependiente (Chalma es una 
localidad dependiente) 

Nota: La tabla representa la fuerza de atracción gravitacional de los municipios contiguos a 

Chiconamel  para determinar las relaciones entre ellos. 

Fuente: Esta tabla ha sido retomada de Vela M. Rafael (2009). Veracruz Siglo XXI: Retos y 

perspectivas económicas. El Colegio de Veracruz. 

 

 



 

40 
 

Parece un sistema equilibrado de tres nodos, sin embargo, no es así; Tantoyuca 

ejerce la mayor fuerza en toda la zona, y sin duda alguna podría convertirse en un 

nodo regional muy fuerte, si lograra contrarrestar la fuerza ejercida por Huejutla de 

Reyes, Hidalgo. 

Platón Sánchez y Tempoal ejercen atracción en su entorno inmediato, casi con la 

misma intensidad; en el caso de Tempoal, se trata de un municipio más 

desarrollado. 

En el caso de Tantoyuca presenta ventaja de localización por ser conexión con 

Cerro Azul, municipio nodo del microsistema contiguo. La determinación de la 

dinámica nodal se obtuvo a partir de los siguientes valores: 

 

 

 

Imagen 2. Dinámica nodal 

Fuente: Imagen tomada del libro de Vela M. Rafael (2009). Veracruz Siglo XXI: Retos y perspectivas 

económicas. El Colegio de Veracruz 
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Tabla 2. Fuerzas nodales 

Fuerzas nodales microsistema 2 

Interacciones terrestres para cada 

nodo 

Fuerza de atracción para el 

sistema por nodo 

(unidades de atracción 

poblacional) 

Suma de las fuerzas de 

atracción 

(unidades de atracción 

poblacional) 

Tantoyuca/Tempoal 6 699 994.92 

11 494 340.71 Tantoyuca/Platón Sánchez 4 794 345.79 

Tantoyuca/Chalma 1 422 345.79 

Tempoal/Tantoyuca 6 699 994.92 

7 926 846.13 Tempoal/Platón Sánchez 746 174.35 

Tempoal/Chalma 480 676.85 

Platón Sánchez/Chiconamel 4 814 014.80 4 814 014.80 

Platón Sánchez/Tantoyuca 4 794 345.79 

7 468 403.12 Platón Sánchez/Chalma 1 908 213.97 

Platón Sánchez/Tempoal 746 174.35 

Nota: La tabla compara la fuerza de atracción de los municipios. 

Fuente: Esta tabla ha sido retomada de Vela M. Rafael (2009). Veracruz Siglo XXI: Retos y 

perspectivas económicas. El Colegio de Veracruz. 

 

Todos los municipios del microsistema participan de una forma u otra, ya sea de 

forma predominante o dependiente. El Potencial Demográfico permite jerarquizar la 

importancia de cada municipio dentro del microsistema; se observa como Tempoal 

es cabecera municipal con la menor pertenencia al sistema; nótese como Chalma 

solo interactúa fuertemente con Tantoyuca, no así con Platón Sánchez o Tempoal; 

asimismo, la interacción entre Platón Sánchez y Tempoal no puede considerarse de 

pertenencia a un sistema de intercambio. 
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Tabla 3. Potencial demográfico microsistema 2 

Potencial demográfico microsistema 2 

Nodo En relación con: 

Potencial demográfico 

(unidades de potencial 

demográfico) 

Suma de las fuerzas de 

atracción por nodo 

(unidades de potencial 

demográfico) 

Tantoyuca 

Tempoal 4 452.23 

12 872.40 Platón Sánchez 5 155.21 

Chalma 3 264.97 

Platón Sánchez 

Chiconamel 3 534.00 

6 701.44 
Tantoyuca 930.00 

Chalma 1 606.36 

Tempoal 631.07 

Tempoal 

Tantoyuca 1 504.86 

3 606.90 Platón Sánchez 1 182.39 

Chalma 919.64 

Nota: La tabla determina el potencial demográfico de los municipios.   

Fuente: Esta tabla ha sido retomada de Vela M. Rafael (2009). Veracruz Siglo XXI: Retos y 

perspectivas económicas. El Colegio de Veracruz.   
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De forma individual, cada municipio influye de forma comparativa de la siguiente 

manera: 

 

Tabla 4 . Valores de integración microsistema 2 

Valores de integración microsistema 2 

Interacciones individuales, 

entre en el municipio de: 
Y en el municipio de: 

Valor potencial demográfico 

(unidades de potencial 

demográfico) 

Tantoyuca Platón Sánchez 5 155.21 

Tantoyuca Tempoal 4 452.23 

Platón Sánchez Chiconamel 3 534.00 

Tantoyuca Chalma 3 264.97 

Platón Sánchez Chalma 1 606.36 

Tempoal Tantoyuca 1 504.86 

Tempoal Platón Sánchez 1 182.39 

Platón Sánchez Tantoyuca 930.00 

Tempoal Chalma 919.64 

Platón Sánchez Tempoal 631.07 

Nota: La tabla compara la influencia e interacción de los municipios entre sí. 

Fuente: Esta tabla ha sido retomada de Vela M. Rafael (2009). Veracruz Siglo XXI: Retos y 

perspectivas económicas. El Colegio de Veracruz. 

 

Tantoyuca es el nodo regional por excelencia, pues las actividades económicas y 

los equipamientos regionales ejercen una influencia muy marcada en el 

microsistema y la región; sin embargo, las vías terrestres no se encuentran en las 

mejores condiciones posibles, lo que merma en la potencialidad económica de 

Tantoyuca y sus localidades dependientes. Es notoria la alta funcionalidad en la 

zona, a través de los valores obtenidos para las interacciones entre Platón Sánchez-

Tantoyuca, Tempoal-Chalma y Platón Sánchez-Tempoal.  

En el gráfico esto es más comprensible; la pendiente pierde su inclinación 

pronunciada al llegar a la relación entre Platón Sánchez y Chalma. A partir de ahí la 
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pendiente es tenue, al igual que el alcance de los elementos que difunden el 

desarrollo comunitario.  

Grafica 1. Comparación del potencial demográfico microsistema 2 

 

Fuente: Esta gráfica ha sido retomada de Vela M. Rafael (2009). Veracruz Siglo XXI: Retos y 

perspectivas económicas. El Colegio de Veracruz 
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Imagen 3. Localización geográfica 

 

Fuente: Imagen tomada del libro de Vela M. Rafael (2009). Veracruz Siglo XXI: Retos y perspectivas 

económicas. El Colegio de Veracruz   

 

4.1.4. Condiciones de articulaciones urbano-espacial de las ciudades 

medias e intermedias en la entidad. 
 

En el libro ñSistemas de ciudades de Veracruz. Crecimiento económico y combate 

a la pobrezaò del a¶o 2017, el investigador de la Universidad Veracruzana Dr. Rafael 

Vela Martínez realizó un análisis exhaustivo que indican cuáles serían las 

condiciones de articulación urbano espacial del municipio de Chiconamel en el 

sistema de las ciudades medias e intermedias en la entidad. En él se determinó que 

el estado de Veracruz es una entidad que cuenta con 8 ciudades medias: Poza Rica, 

Xalapa, Veracruz, Boca del Río, Orizaba, Córdoba, Minatitlán y Coatzacoalcos; y 19 

ciudades intermedias que, mencionadas en orden descendente por población total, 

serían: Tuxpan, San Andrés Tuxtla, Martínez de la Torre, Papantla de Olarte, 

Acayucan, Coatepec, Tierra Blanca, Las Choapas, Río Blanco, Agua Dulce. 

Pánuco, Perote, Ciudad Mendoza, Tlapacoyan, Jáltipan de Morelos, Coatzintla, 

Huatusco, Cosamaloapan y Tantoyuca.  
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Imagen 4. Ciudades medias e intermedias del estado de Veracruz. 

 
Fuente: Imagen retomada del libro Sistema de ciudades de Veracruz: crecimiento económico y 

combate a la pobrezaò del a¶o 2017, Vela Mart²nez.  
 

Todos estos nodos urbano-rurales antes mencionados, registran una dinámica 

económica en gran medida independiente de las ZM y de las grandes ciudades 

medias del estado, este fenómeno se presenta por que no existen estrategias de 

articulación de estos nodos de menor tamaño con lo que podrían ser polos de 

crecimiento económico estatal; o desde otra perspectiva, porque la principal 

dinámica económica de Veracruz se registra en las ZM sin que al momento se haya 

definido una estrategia articuladora hacia los nodos intermedios en tamaño, para 
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sumarlos al desarrollo  y beneficio compartido de la dinámica económica de las 

grandes urbes veracruzanas. 

Imagen 5. Ciudades intermedias y su relación con otras de menor tamaño  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Imagen retomada del libro Sistema de ciudades de Veracruz: crecimiento económico y 

combate a la pobrezaò del a¶o 2017, Vela Mart²nez.  
 

Señalar que existe la posibilidad de poder consolidar una economía estatal, con 

base en una estrategia de red que parta de nodos urbanos de mayor tamaño 

articulados funcionalmente con los de tamaño intermedio, y estos a su vez con otros 
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de menores dimensiones y así  hasta llegar a las áreas rurales, implica 

necesariamente realizar una valoración de las condiciones de urbanización que 

prevalecen en la entidad, así como de su dinámica y tendencias que se advierten 

en el corto y mediano plazo, de ahí la necesidad de tratar de entender el sistema de 

ciudades a nivel estatal. 

Imagen 6. Ciudades intermedias y zonas metropolitanas del estado de Veracruz  

 
Fuente: Imagen retomada del libro Sistema de ciudades de Veracruz: crecimiento económico y 

combate a la pobrezaò del a¶o 2017, Vela Mart²nez.  
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4.2.  ELEMENTOS GEOGRÁFICOS Y NATURALES. 

 

4.2.1. Zona de ubicación. 
Localizado en la zona norte del estado de Veracruz, Chiconamel se 

encuentra a 250 km al noroeste de la capital del estado (Xalapa) y se ubica dentro 

de la Huasteca, ñen las coordenadas 21Á 10ô y 21Á 20ô latitud norte, 98Á 20ô y 98Á 

32ô longitud oeste, a una altura entre 40 y 400 metros sobre el nivel del marò 

(México en Cifras, 2017). 

 

Mapa 1. Ubicación geográfica y extensión territorial de Chiconamel. 

 

Fuente: Elaboración propia con base en el Conjunto de datos Vectoriales y Geográficos INEGI. 

Nota: De acuerdo al número de habitantes de las localidades del municipio de Chiconamel, con base 

a los datos del Censo de Población y Vivienda INEGI, solo cuenta con localidades rurales. Sin 

embrago, el Conjunto de datos Vectoriales y Geográficos INEGI, la cabecera municipal se considera 

como localidad urbana. 
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4.2.2. Contigüidad. 
 

El municipio de Chiconamel se encuentra geográficamente dividido en dos áreas. 

La primera parte y la principal del municipio, colinda al norte con el estado de 

Hidalgo y los municipios de Platón Sánchez y Chalma; al este con el municipio de 

Chalma; al sur con el municipio de Chalma y el estado de Hidalgo; al oeste con el 

estado de Hidalgo. La otra parte colinda al norte con el municipio de Chalma; al este 

con el municipio de Chalma y el estado de Hidalgo; al sur con el estado de Hidalgo 

y el municipio de Chalma; al oeste con el municipio de Chalma (INEGI, 2009). 

 

4.2.3. Extensión Territorial. 
  

El municipio tiene una extensión de 92.7 km2, que representa el 0.18% de la 

superficie del estado, posee solo 49 localidades rurales y su cabecera municipal es 

Chiconamel (INEGI, 2020). El Prontuario de Información Geográfica Municipal 

(INEGI, 2009, pág. 3) menciona que ñla zona urbana est§ creciendo sobre rocas 

sedimentarias del Paleógeno y suelo aluvial del Cuaternario, en sierra alta 

escarpada; sobre áreas donde originalmente había suelos denominados Leptosol y 

Vertisol; tiene clima semicálido húmedo, y está creciendo sobre terrenos 

previamente ocupados por agricultura y pastizalò. 
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Mapa 2. Extensión Territorial del municipio de Chiconamel. 

Fuente: Elaboración propia con base en el Conjunto de datos Vectoriales y Geográficos INEGI 

 

4.2.4. Fisiografía. 
 

El municipio de Chiconamel se encuentra ubicado en la provincia fisiográfica Llanura 

Costera del Golfo Norte (75.53%) y Sierra Madre Oriental (24.47%), forma parte de 

la Subprovincia Llanuras y Lomeríos (75.53%) y Carso Huasteco (Discontinuidad 

Fisiográfica) (24.47%). En general la fisiografía del municipio está formada por 

topoformas de lomerío típico (75.53%), sierra alta escarpada (23.33%) y sierra baja 

(1.14%) (INEGI, 2009). 

 

4.2.5. Geología. 

 

Con base en el Prontuario de Información Geográfica Municipal (INEGI, 2009) en el 

municipio de Chiconamel existe una gran variedad de rocas que datan de los 

diferentes periodos geológicos: Paleógeno (70.70%) y Cuaternario (28.20%). Su 



 

52 
 

litología consiste principalmente en roca sedimentaria lutita-arenisca (70.70%) y 

posee un suelo tipo aluvial (28.20%). 

 

4.2.6. Orografía. 

 
El municipio de Chiconamel se localiza en su mayoría sobre lomerío típico, que se 

encuentra en la zona norte y parte de la zona sur. Así, en la zona centro y parte de 

la zona sur, se caracteriza por la presencia de sierra alta escarpada y sierra baja. 

 

Mapa 3. Orografía del municipio de Chiconamel. 

 

Fuente: Elaboración propia con base en el Conjunto de datos Vectoriales y Geográficos INEGI. 

Nota: De acuerdo al número de habitantes de las localidades del municipio de Chiconamel, con base 

a los datos del Censo de Población y Vivienda INEGI, solo cuenta con localidades rurales. Sin 

embrago, el Conjunto de datos Vectoriales y Geográficos INEGI, la cabecera municipal se considera 

como localidad urbana. 
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4.2.7. Hidrografía.  
  

Chiconamel forma parte de la región hidrológica Pánuco (100%), conformada por la 

cuenca del río Moctezuma (100%); asimismo, está integrado por la subcuenca del 

R. Tempoal (84.52%) y R. Los Hules (15.48%). Es regado por una corriente de agua 

perenne: Acamaluco y Tecoluco. De la misma manera, es regado por una corriente 

de agua intermitente: Costa, El Ahuehuetl, La Tortuga, Los Sabinos y Tacubaya. 

 

Tabla 5. Hidrografía del municipio de Chiconamel.  

Región hidrológica Pánuco (100%) 

Cuenca R. Moctezuma (100%) 

Subcuenca R. Tempoal (84.52%) y R. Los Hules (15.48%) 

Corriente de agua Perennes: Acamaluco y Tecoluco 

Intermitente: Costa, El Ahuehuetl, La Tortuga, Los Sabinos 

y Tacubaya 

Cuerpos de agua No disponible 

Nota. Información hidrográfica del municipio de Chiconamel 

Fuente: Tabla retomada del Prontuario de Información Geográfica Municipal de los Estados Unidos 

Mexicanos. Chiconamel, Veracruz de Ignacio de la Llave (2009) 
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Mapa 4. Hidrografía del municipio de Chiconamel. 

 

Fuente: Elaboración propia con base en el Conjunto de datos Vectoriales y Geográficos INEGI. 

Nota: De acuerdo al número de habitantes de las localidades del municipio de Chiconamel, con base 

a los datos del Censo de Población y Vivienda INEGI, solo cuenta con localidades rurales. Sin 

embrago, el Conjunto de datos Vectoriales y Geográficos INEGI, la cabecera municipal se considera 

como localidad urbana. 

4.2.8. Edafología. 

 
La edafología estudia los suelos y sus relaciones con el medio, su origen y su 

evolución, así como sus posibles usos agropecuarios. El suelo constituye la corteza 

terrestre y está formado por varias capas de material fino, derivado de las rocas y 

la materia orgánica, capaz de mantener la vegetación. El clima es el factor principal 

de desarrollo de los diferentes tipos de suelo. 

 

En Chiconamel los suelos dominantes son: Leptosol (63.59%), Vertisol (25.17%) y 

Phaeozem (10.14%). En el documento emitido por INEGI ñVeracruz Aspectos 

geogr§ficosò (México en Cifras, 2017) se definen los tipos de suelo, así se menciona 

que el suelo Leptosol, anteriormente se conocían también como Litosoles, del griego 
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ñLithosò que significa piedra. Representan a suelos con menos de 25 cm de espesor 

o con más de 80% de su volumen ocupado por piedras o gravas. Además, son muy 

susceptibles a la erosión por las diversas actividades humanas. 

 

Por su parte, los suelos de tipo Vertisol es pesado bajo condiciones alternadas de 

saturación - sequía, con grietas anchas, abundantes y profundas cuando están 

secos y con más de 30% de arcillas expandibles.  

Estos suelos, mediante un buen programa de labranza y drenaje son bastante 

fértiles para la agricultura por su alta capacidad de retención de humedad y sus 

propiedades de intercambio mineral con las plantas. Las obras de construcción 

asentadas sobre estos suelos deben tener especificaciones especiales para evitar 

daños por movimiento o inundación. No obstante, son bastantes estables frente a 

la erosión. 

 

Finalmente, el suelo Phaeozem son suelos de clima semiseco y subhúmedo, de 

color superficial pardos a negro, fértiles en magnesio, potasio, aunque sin 

carbonatos en el subsuelo. El relieve donde se desarrollan estos suelos es 

generalmente plano o ligeramente ondulado 

 

4.2.9. Clima y precipitación pluvial. 

 

El clima está constituido por un conjunto interrelacionado de fenómenos 

meteorológicos sobre la superficie terrestre. El clima se determina a partir de 

la presión atmosférica, la temperatura, la precipitación, los vientos, y la 

humedad. El clima que prevalece en el municipio de Chiconamel es 

Semicálido húmedo con abundantes lluvias en verano (100%). El municipio 

posee un rango de temperatura entre los 22 y los 26º centígrados con un 

rango de precipitación que oscila entre 1 400 a 1 600 mm 
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Mapa 5. Clima del municipio de Chiconamel. 

 

Fuente: Elaboración propia con base en el Conjunto de datos Vectoriales y Geográficos INEGI. 

Nota: De acuerdo al número de habitantes de las localidades del municipio de Chiconamel, con base 

a los datos del Censo de Población y Vivienda INEGI, solo cuenta con localidades rurales. Sin 

embrago, el Conjunto de datos Vectoriales y Geográficos INEGI, la cabecera municipal se considera 

como localidad urbana. 

 

4.2.10. Principales ecosistemas. 

 

Según la Enciclopedia de los Municipios y Delegaciones de México (del INAFED)2 

para el estado de Veracruz, los principales ecosistemas que hay en el municipio de 

Chiconamel es el bosque mediano o bajo subtropical perennifolia, jonote, 

guanacaxtle y sangreádo, donde se desarrolla una fauna compuesta por 

poblaciones de conejo, ardillas y zorras.  (Instituto Nacional para el Federalismo y 

el Desarrollo Municipal, s.f.). 

 
2 Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal 
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4.2.11. Recursos naturales. 
Su riqueza está representada por recursos forestales (Instituto Nacional para el 

Federalismo y el Desarrollo Municipal, s.f.). 

4.2.12. Uso de suelo y vegetación. 
Respecto al uso del suelo en el municipio de Chiconamel se advierte la siguiente 

distribución del suelo: el suelo para zona urbana es 1.10%, destinado para 

viviendas, comercio y espacios públicos; el suelo para uso de suelo agrícola 

asciende a 31.76%, que es destinado principalmente al cultivo de maíz grano, frijol 

y naranja. Por su parte, la vegetación está distribuida en pastizal (40.34%) y selva 

(26.80%) (INEGI, Compendio de Información Geográfica Municipal , 2010 ). En el 

mapa se advierte con mayor precisión la información.  

 

Mapa 6. Uso de suelo y vegetación de Chiconamel. 

 

Fuente: Elaboración propia con base en el Conjunto de datos Vectoriales y Geográficos INEGI. 

Nota: De acuerdo al número de habitantes de las localidades del municipio de Chiconamel, con base 

a los datos del Censo de Población y Vivienda INEGI, solo cuenta con localidades rurales. Sin 

embrago, el Conjunto de datos Vectoriales y Geográficos INEGI, la cabecera municipal se considera 

como localidad urbana. 



 

58 
 

 4.2.13. Aptitud territorial.  

 

Por aptitud territorial se entiende a la capacidad y características que poseen bolsas 

del suelo próximas o articuladas a la ciudad para servir de plataforma de soporte 

para la expansión de esta, distinguiendo la vocación de cada enclave para el 

desempeño de las actividades económicas que caracterizan a la población y a su 

entorno, con el propósito de determinar usos, reservas y destinos potenciales.  

 

Así el uso potencial del suelo agrícola para el municipio de Chiconamel es el 

siguiente: para la agricultura mecanizada continua (36.84%), para la agricultura 

manual continua (62.06%) y no apta para la agricultura (1.10%). 

 

El uso potencial del suelo para la ganadería es el siguiente: para el establecimiento 

de praderas cultivadas con maquinaria agrícola (36.84%), para el aprovechamiento 

de la vegetación natural diferente del pastizal (20.22%) y no apta para el uso 

pecuario (42.94%) (INEGI, Compendio de Información Geográfica Municipal , 2010 

). 

 

4.2.14. Áreas Naturales Protegidas. 
 

La Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas las define como las 

herramientas más efectivas para conservar los ecosistemas, permitir la adaptación 

de la biodiversidad y enfrentar los efectos del cambio climático. Asimismo, con base 

en el artículo 44 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente (LGEEPA) las Áreas Naturales Protegidas (ANP) son zonas del territorio 

nacional y aquellas sobre las que la Nación ejerce soberanía y jurisdicción, en las 

que los ambientes originales no han sido significativamente alterados por la 

actividad del ser humano, o que sus ecosistemas y funciones integrales requieren 

ser preservadas y restauradas [é]. (Comisión Nacional de Áreas Naturales 

Protegidas, 2021). 
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En el territorio veracruzano existen 62 Áreas Naturales Protegidas, 17 de 

competencia estatal, 14 de competencia federal, 22 áreas privadas de conservación 

y 9 sitios Ramsar (Vázquez Torres, 2010). También, cabe mencionar que las ANP'S 

de competencia estatal representan el 27.4% de las áreas protegidas del estado y 

se encuentran distribuidas de la siguiente manera: ocho en la ciudad de Xalapa y 

sus alrededores; dos en la ciudad de Veracruz; una en la zona sur y las demás se 

encuentran en la parte centro norte del estado (Vázquez Torres, 2010, pág. 258). 

4.3. Identidad cultural y política 

4.3.1 Fiestas, danzas y tradiciones. 

 

En Chiconamel aún prevalece lo prehispánico en sus costumbres, vestimenta y 

gastronomía, donde la fiesta más popular es del 14 al 17 de agosto es la fiesta 

patronal dedicada a la Virgen de la Asunción, que como festividad tiene su origen 

en la antigua leyenda de una princesa huasteca, asimismo se celebra una feria y 

exposición de artesanías. También se realizan bailes populares, danzas autóctonas 

y folklóricas, juegos pirotécnicos, actos religiosos, peleas de gallos y ofrendas 

florales. Los días 6,7 y 8 de marzo se realiza el tradicional carnaval donde se 

preparan los famosos zacahuil y chojol, los pobladores acuden al templo a recibir la 

ceniza santa. En la última semana de abril se efectúan los festejos de semana santa 

lo realizan ayunando el viernes, en lo que se refiere a la semana completa, no 

comen carne de res y cerdo, debido a que esos días el señor Jesús este tendido. 

Festejo del día de muertos o Xantolo, esta fiesta se realiza los días 31 de octubre, 

1 y 2 de noviembre, para ello se confeccionan vistosos altares con arcos, se 

elaboran una variedad de platillos que junto a múltiples frutos, flores y bebidas y con 

respetuosa alegría se visitan los sepulcros para convivir con las animas de la mejor 

manera posible, con la participaci·n de la danza ñlos viejosò con los personajes 

principales. La fiesta de fin de año, así como la práctica de danzas tradicionales y 

huapangos. 
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4.3.2 Gastronomía 

 

 

 

 

 

 

Los platillos representativos del municipio son: zacahuil (masa, carnes, chiles y 

especias), bocoles, enchiladas, tamales, barbacoa y atole. 

4.3.3 Artesanías 

Se elaboran diferentes artesanías como 

Bordados de Quexquemetl, manteles, 

servilletas, blusas. 
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4.3.4 Política 

El municipio de Chiconamel corresponde al II Distrito Electoral Federal (cabecera 

en Tantoyuca) y al II Distrito Electoral Local (cabecera en Tantoyuca) integrado por 

6 secciones.                                  

                                                

4.3.5 Cronología de presidentes municipales de Chiconamel  

Presidente Período Partido 

Raúl Crespo  1921 
 

Manuel Oviedo 1926  

Santiago Sánchez  1930  

Geiser Crespo Cuervo 1934  

Héctor Flores Sagahon  1935  

Enrique Núñez 1940-1941  

Moisés Santos 1942-1943  

Samuel Santos 1947-1949  

Filiberto Fuentes Andrade 1951-1952  

Ponciano Franco 1955-1958  

René Hernández Lara. 1959-1961 
 

David Bautista Velasco. 1961-1964 
 

Leopoldo E. Flores Nava. 1964-1967 
 

Rubelio Crespo C. 1968-1970 
 

Heberto Hernández Lara. 1971-1973 
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Ernesto Morales Hernández. 1973-1976 
 

David E. Bautista Flores. 1977-1979 
 

Concejo Municipal. 1979-1982 
 

Heriberto Barragán Flores. 1982-1985 
 

Romero Morales Flores 1986-1987  

Gerónimo Sánchez Galindo. 1988 
 

Froylán Fuentes Serna. 1989-1991 PRI 

Leopoldo Bautista Flores. 1992-1994 PRI 

Héctor Barragán Flores. 1995-1997 PRI 

Rolando Bautista Argüelles. 1998-2000 PRI 

Emilio Cerecedo Hernández 2001-2004 COAL 

Leopoldo C. Bautista Flores 2005-2008 CUV 

Aldegundo Barragán Flores 2008-2010 CAFV 

Luis Alberto Azuara Corona 2011-2013 COAL. 

Alejandro Sánchez Franco 2014-2017 PRD 

Geminiano Hernández Hernández 2018-2021 PRD 

Aldo Esaú Monterrubio Juárez Concejo municipal   



 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

5.-. PERSPECTIVA MUNICIPAL SOCIOECONÓMICA, 

INFRAESTRUCTURA Y DINÁMICA DEMOGRÁFICA 
 

 

 

 

 

 

 

 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 

CHICONAMEL 2022-2025 
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5.1  INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL 

5.1.1.- Ubicación  

El Estado de Veracruz, México, puede dividirse en nueve Regiones Metropolitanas 

(RM). La RM, es el espacio geográfico compuesto por población con aspectos 

políticos, administrativos, rurales y urbanos, característicos, interconectados a 

través de elementos socioeconómicos, ambientales y culturales (Vela Martìnez, 

2020). A una escala menor, (Vela Martìnez, 2009), utiliza el Modelo Gravitacional 

de Atracción Poblacional (MGAP) y delimita en el Estado de Veracruz, 23 regiones 

económicas, denominadas microsistemas dinámicos. De acuerdo al Modelo 

Gravitacional de Atracción Poblacional (MGAP), la intensidad de interacción entre 

poblaciones es directamente proporcional al tamaño de las mismas e inversamente 

proporcional a la distancia entre ellas (Vela Martìnez, 2020). 

La Región Metropolitana que contiene al microsistema 2, que a su vez contiene al 

municipio de Chiconamel, es la Región metropolitana Huasteca. La Región, se ubica 

al norte del Estado de Veracruz, México. Limita al norte con el Estado de 

Tamaulipas, al oeste con San Luís Potosí e Hidalgo, al este con el Golfo de México, 

y al sur con los municipios de Castillo de Teayo, Tihuatlán y Cazones de Herrera. 

La Región Metropolitana de la Huasteca, está conformada por 31 municipios, entre 

ellos el municipio de Chiconamel (Tabla A y Mapa A).  

En tanto, el microsistema 2 está conformado por cinco municipios, entre estos 

Chiconamel (Tabla B y Mapa B). Para fines prácticos del presente trabajo, se 

renombra al microsistema 2 como; microsistema 2 de Tantoyuca, ya que este 

municipio es el nodo del microsistema 2. El nodo, es el municipio que, debido a su 

influencia sobre los demás municipios, rige la dinámica socioeconómica del 

microsistema (Vela Martìnez, 2020). Respecto al municipio de Chiconamel, limita al 

este con el Estado de Hidalgo, y al oeste con los municipios de Platón Sánchez y 

Chalma. Chiconamel, tiene un área de 133.3 km2, 49 localidades y 6,610 habitantes. 

Además, de acuerdo a criterios del Instituto Nacional de Pueblos Indígenas, es 

considerado municipio indígena. 
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Tabla 5. Municipios que conforman a la Región Metropolitana Huasteca. 

N.º Municipio N.º Municipio 

1 Naranjos Amatlán 17 Pueblo Viejo 

2 Benito Juárez* 18 Tamalín 

3 Cerro Azul 19 Tamiahua 

4 Citlaltépetl* 20 Tampico Alto 

5 Chalma* 21 Tancoco 

6 Chiconamel* 22 Tantima 

7 Chicontepec* 23 Tantoyuca* 

8 Chinampa de Gorostiza 24 Álamo Temapache 

9 Chontla* 25 Tempoal 

10 Huayacocotla 26 Tepetzintla 

11 Ilamatlán* 27 Texcatepec* 

12 Ixcatepec* 28 Tlachichilco* 

13 Ixhuatlán de Madero* 29 Tuxpan 

14 Ozuluama de Mascareñas 30 Zacualpan 

15 Pánuco 31 Zontecomatlán de López y Fuentes* 

16 Platón Sánchez* 32 El Higo 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Censo Poblacional 2020 realizado por el Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía (INEGI, 2020).*Municipios considerados indígenas. 

Tabla 6. Municipios que conforman al microsistema 2 de Tantoyuca. 

N.º Municipio 

1 Chalma* 

2 Chiconamel* 

3 Platón Sánchez* 

4 Tantoyuca* 

5 Tempoal 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Censo Poblacional 2020 realizado por el Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía (INEGI, 2020).*Municipios considerados indígenas. 
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Mapa 7. Municipios que conforman a la Región Metropolitana Huasteca, al 

microsistema 2 de Tantoyuca y el municipio de Chiconamel. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Censo Poblacional 2020 realizado por el Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía (INEGI, 2020). 
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Mapa 8. Localidades en el municipio de Chiconamel. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Censo Poblacional 2020 realizado por el Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía (INEGI, 2020). 
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5.1.2.- Red vial 

Contar con una infraestructura óptima, es fundamental en el desarrollo social, 

económico y territorial de una región, por ejemplo; redes viales, transporte de carga 

e infraestructura portuaria. Invertir en infraestructura, contribuye a reducir costos 

asociados a servicios públicos, aumenta el acceso a bienes, insumos, salud, y 

bienestar poblacional (Rozas & Sánchez, 2004). Simultáneamente, es 

imprescindible ampliar y modernizar sistemas de energía, telecomunicaciones, 

abastecimiento de agua potable y saneamiento. 

El presente apartado, se elabora con base en datos de la Red Nacional de Caminos 

2021 (RNC 2021) del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), 

representados cartográficamente. La Red, integra caminos, vialidades y carreteras, 

que a nivel nacional suman 817,966 km, de los cuales 64% corresponde a caminos 

no pavimentados y 21.5% a carreteras. Comparada con el año 2020, la Red de 

caminos 2021 aumenta 4,701 km. Los estados que más incremento de caminos 

registran son: Veracruz, Jalisco, Chiapas, Oaxaca, Durando, Michoacán, 

Tamaulipas y Guerrero (INEGI, 2021).  

2.1 Red vial por tipo de vialidad  

En lo relacionado a la Región Metropolitana Huasteca, se observan 14,183.7 km de 

red vial que conecta a las 7,794 localidades de la región (Mapa C) (INEGI, 2021). 

El 80.7% de las vialidades, corresponde a caminos sin pavimentar, 13.9% a 

carreteras, 2.2% son calles y 0.5% avenidas. El microsistema 2 de Tantoyuca, 

concentran el 19.3% de la red vial (2,732.1 km), 86.9% son caminos sin pavimentar, 

9.8% carreteras, 1.4% calles, 0.4% avenidas, y conectan 1,579 localidades  (INEGI, 

2021). En tanto, el municipio de Chiconamel cuenta con 101.3 km de red vial, 91% 

son caminos sin pavimentar, 5% carreteras y 3% calles (Tabla C y Mapa D). 
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Mapa 9. Red vial en la Región Metropolitana Huasteca y en el microsistema 2. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Red Nacional de Caminos 2021 del (INEGI, 

2021) 
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Mapa 10. Red vial en el municipio de Chiconamel 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Red Nacional de Caminos 2021 del (INEGI, 

2021) 
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Tabla 7. Red vial en la Región Metropolitana Huasteca, microsistema 2 de 

Tantoyuca y municipio de Chiconamel. 

Tipo Vial 

Región Metropolitana 
Huasteca 

Microsistema 2 de 
Tantoyuca 

Chiconamel 

Longitud (km) % Longitud (km) % Longitud (km) % 

Camino (sin pavimento) 11,447.6 80.7 2,374.1 86.9 100.2 91 

Carretera 1,975.2 13.9 268.8 9.8 5.2 5 

Avenida 71.8 0.5 11.0 0.4 0.0 0 

Calle 311.0 2.2 51.9 1.9 3.5 3 

Otros 378.2 2.7 26.2 1.0 1.3 1 

Total 14,183.7 100 2,732.1 100 110.2 100 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Red Nacional de Caminos 2021 del (INEGI, 

2021) 
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5.1.3 Grado de accesibilidad a carretera pavimentada 

El grado de accesibilidad a carretera pavimentada, considera elementos 

geográficos y sociales, el indicador forma parte de la medición multidimensional de 

la pobreza. En los elementos geográficos se incluye: cercanía geográfica entre dos 

puntos, características orográficas y medio natural. Los elementos sociales, 

incluyen: características de las personas y de los servicios a los que se quiere 

acceder.  Además, se considera; existencia de carretera pavimentada, ubicación de 

localidades, pendiente del terreno, tipo de vegetación, uso de suelo, cuerpos de 

agua, disponibilidad de transporte público y tiempo de desplazamiento a localidades 

con más de 15 mil habitantes (CONEVAL, 2020). 

El Grado de accesibilidad a carretera pavimentada, se puede determinar a nivel de 

localidad y clasificarlo en cinco grupos (muy bajo, bajo, medio, alto y muy alto). En 

datos del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 

(CONEVAL, 2020), se observa que, en la Región Metropolitana Huasteca, 

predomina un grado bajo de accesibilidad a carretera pavimentada (56.9% de las 

localidades) (Tabla D). Respecto al microsistema 2 de Tantoyuca, 64% de las 

localidades que lo componen, presentan un grado bajo de accesibilidad a carretera 

pavimentada. En tanto, en Chiconamel, 69.4% de las localidades también presenta 

un grado bajo de accesibilidad a carretera pavimentada (Tabla e). 

 

Tabla 8. Grado de accesibilidad a carretera pavimentada en la Región Metropolitana 

Huasteca. 

Nº Municipio Muy bajo Bajo medio Alto Muy alto 

1 Álamo Temapache 0 126 0 83 116 

2 Benito Juárez* 0 35 31 0 5 

3 Cerro Azul 0 11 0 7 18 

4 Chalma* 0 21 0 31 19 

5 Chiconamel* 0 34 0 10 5 

6 Chicontepec* 0 216 15 18 44 

7 
Chinampa de 
Gorostiza 

0 16 0 29 17 

8 Chontla* 0 61 5 18 14 
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9 Citlaltépetl* 0 8 0 6 13 

10 El Higo 0 40 8 6 54 

11 Huayacocotla 1 66 14 1 14 

12 Ilamatlán* 0 24 2 0 2 

13 Ixcatepec* 0 21 0 16 16 

14 Ixhuatlán de Madero* 0 97 16 3 46 

15 Naranjos Amatlán 0 16 0 30 29 

16 Ozuluama  0 591 56 228 37 

17 Pánuco 0 284 0 85 69 

18 Platón Sánchez* 0 69 1 36 23 

19 Pueblo Viejo 0 37 0 32 9 

20 Tamalín 0 44 0 27 12 

21 Tamiahua 0 108 0 38 22 

22 Tampico Alto 24 118 2 61 22 

23 Tancoco 0 5 0 13 8 

24 Tantima 0 55 1 50 22 

25 Tantoyuca* 0 355 0 77 74 

26 Tempoal 0 265 27 42 69 

27 Tepetzintla 0 33 0 14 9 

28 Texcatepec* 3 26 0 0 4 

29 Tlachichilco* 1 53 5 0 5 

30 Tuxpan 0 69 0 115 133 

31 Zacualpan 4 45 5 0 6 

32 Zontecomatlán  0 50 17 0 19 

 Total 33 2999 205 1076 955 

 % 0.6 56.9 3.9 20.4 18.1 

Fuente: Elaboración propia con base en datos del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 

Desarrollo Social (CONEVAL, 2020) 

Tabla 9. Grado de accesibilidad a carretera pavimentada en el microsistema 2 de 

Tantoyuca. 

Nº Municipio Muy bajo Bajo medio Alto Muy alto 

1 Chalma 0 21 0 31 19 

2 Chiconamel 0 34 0 10 5 

3 Platón Sánchez 0 69 1 36 23 

4 Tantoyuca* 0 355 0 77 74 

5 Tempoal 0 265 27 42 69 

 Total 0 744 28 196 190 

 % 0.0 64.2 2.4 16.9 16.4 
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Fuente: Elaboración propia con base en datos del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 

Desarrollo Social (CONEVAL, 2020) 

 

5.1.4  Puentes 

La Secretaría de Comunicaciones y Transporte (SCT), define al puente como: 

estructura, realizada por el ser humano, que permite la comunicación vial sobre un 

obstáculo natural o artificial (barrancas, ríos, cañadas, entre otros) (SCT, 2015). El 

presente apartado, se elabora a través de la representación cartográfica del registro 

de puentes de la Red Nacional de Caminos 2021 del (INEGI, 2021). La Región 

Metropolitana Huasteca, tiene 193 puentes, 28 se encuentran en el microsistema 

12 pero ni uno en el municipio de Chiconamel (Mapa 11 y Tabla 10) (INEGI, 2021). 
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Mapa 11. Puentes en la Región Metropolitana Huasteca. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Red Nacional de Caminos 2021 del (INEGI, 2021) 
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Tabla 10. Puentes en el microsistema 2 de Tantoyuca 

Nº Nombre Tamaño Material 

1 Ixcanelco Grande Concreto 

2 Amatitlán Chico  Concreto 

3 El aguacate Chico  Concreto 

4 El palmito Chico  Concreto 

5 San Sebastián Mediano  Concreto 

6 El maguey Chico  Concreto 

7 La pimienta Chico  Concreto 

8 Los otates Chico  Concreto 

9 N/D Chico  Concreto 

10 N/D Chico  Concreto 

11 N/D Chico  Concreto 

12 Loma del Gallo Chico  Concreto 

13 Los Olivos Chico  Concreto 

14 Las mesas Chico  Concreto 

15 El Rodeo ll Chico  Concreto 

16 El Rodeo l Chico  Concreto 

17 N/D Chico  Concreto 

18 Platón Sánchez Grande  Concreto 

19 El herradura Chico  Concreto 

20 Colorado Chico  Concreto 

21 Garrapatas Chico Concreto 

22 Xalomate Chico Concreto 

23 Platón Chico Concreto 

24 Los Sauces Chico  Concreto 

25 Sauces 2 Chico  Concreto 

26 N/D Chico  Concreto 

27 Aseseca Chico  Concreto 

28 Otate Chico  Concreto 
 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Red Nacional de Caminos 2021 del (INEGI, 2021). 

Puente chico: 6 a 30 metros, puente mediano: 31 a 60 metros y puente grande: más de 100 metros 
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5.1.5  Telefonía e Internet 

La presente sección, se elabora con datos de la Encuesta Nacional sobre 

Disponibilidad y Uso de Tecnologías de la Información en los Hogares, año 2020 

(INEGI, 2020). En México, 60% de los hogares tienen internet y 44.2% cuentan con 

computadora. Cabe señalar, 69% de los hogares de localidades urbanas cuentan 

con internet y 51% tienen computadora, en tanto para localidades rurales solo 30% 

tiene internet y 19.7% computadora.  

En el Estado de Veracruz, 58.9% de los hogares tiene internet y 28.9% 

computadora. En cuanto al municipio de Chiconamel, 11.8% de los hogares dispone 

de internet y 11.4% cuenta con computadora. Observando el acceso a telefonía, a 

nivel nacional 93.8% de los hogares tienen acceso a ella, y 75.7% tiene acceso a 

telefonía celular. En el Estado de Veracruz, 66.1% de los hogares tienen acceso a 

telefonía celular, y en el municipio de Chiconamel, 59.7% (Tabla F y Gráfica A) 

(INEGI, 2020). 

 

Tabla 11. Porcentaje de hogares con internet, computadora y telefonía celular. 

 

Hogares con 
internet (%) 

Hogares con 
computadora (%) 

Hogares con acceso a 
telefonía celular (%) 

 
México 60.0 44.2 75.7 
 
Estado de Veracruz  58.9  28.9  66.1  
Chiconamel 
 

11.8 
 

11.4 
 

59.7 
 

 

Fuente: Elaboración propia con base en datos Encuesta Nacional sobre Disponibilidad y Uso de 

Tecnologías de la Información en los Hogares del año 2020 del (INEGI, 2020). 
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Gráfica 2. Porcentaje de hogares con internet, computadora y telefonía celular. 

 

Fuente: Elaboración propia con base en datos de la Encuesta Nacional sobre Disponibilidad y Uso 

de Tecnologías de la Información en los Hogares del año 2020 del (INEGI, 2020). 

5.2. Dinámica poblacional municipal. 

5.2.1. Población. 
La población está compuesta por un conjunto de hombres y mujeres de todas 

las edades que viven en un mismo territorio. Las poblaciones son objeto de estudio 

de la demografía, misma que se enfoca en investigar el número de personas que 

habitan en un lugar, los grupos de edad y género, el número de nacimientos, 

defunciones, la cantidad de personas que entran y salen de un territorio, entre otras. 

Con estos estudios se puede comprender como cambia la población y de esta 

manera anticipar las necesidades de la población a corto, mediano y largo plazo. Lo 

que favorece el diseño de mejores servicios, la planeación económica y social, así 

como medidas para la preservación del medio ambiente e impulso al desarrollo 

(Consejo Nacional de Población, 1999). 

Población total 

De acuerdo con los datos proporcionados por el Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía, el crecimiento histórico de la población del municipio de 

Chiconamel tuvo una evolución ascendente hasta el año 2005, de modo que, en 
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1995 se contabilizaban 6,531 habitantes y para 2005, 6,811. Luego, tuvo un 

decrecimiento hasta el año 2015 con 6,684 habitantes. 

Tabla 12. Crecimiento histórico de la población, Chiconamel 1995-2020. 

Año Población total Hombres Mujeres 
Variación 

porcentual 

1995 6,531 3,315 3,216 -  

2000 6,646 3,374 3,272 1.76% 

2005 6,811 3,388 3,423 2.48% 

2010 6,752 3,276 3,476 -0.87% 

2015 6,684 3,181 3,503 -1.01% 

2020 6,610 3,143 3,467 -1.11% 

Fuente: Elaboraci·n propia con base en: INEGI. Conteo de Poblaci·n y Vivienda, 1995. INEGI. XII 
Censo General de Poblaci·n y Vivienda, 2000. INEGI. II Conteo de Poblaci·n y Vivienda, 2005. 
INEGI. Censo de Poblaci·n y Vivienda, 2010. Cuestionario B§sico. INEGI. Encuesta Intercensal, 
2015. Tabulados. INEGI. Censo de Población y Vivienda, 2020. Cuestionario Básico.  

No obstante, en los datos presentados por el Censo de Población y Vivienda 2020 

la población se determinó en 6,610 habitantes, conformada por 3,143 hombres y 

3,467 mujeres. Es decir, la población tuvo un decrecimiento del -1.11% con respecto 

al año 2015. Esta información se puede visualizar en la gráfica siguiente. 

Gráfica. 3 Crecimiento de la población, Chiconamel1995-2020.

Fuente: Elaboración propia con base en: INEGI. Conteo de Población y Vivienda, 1995. INEGI. XII 
Censo General de Población y Vivienda, 2000. INEGI. II Conteo de Población y Vivienda, 2005. 
INEGI. Censo de Población y Vivienda, 2010. Cuestionario Básico. INEGI. Encuesta Intercensal, 
2015. Tabulados. INEGI. Censo de Población y Vivienda, 2020. Cuestionario Básico. 
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De acuerdo con el INEGI se considera población urbana cuando tiene más de 2,500 

habitantes, y se considera población rural cuando tiene menos de 2,500.  Respecto 

a la distribución de la población entre rural y urbano, podemos observar en la 

siguiente tabla que, la población total es rural.  

Tabla 13. Población por localidad del municipio de Chiconamel, 2020. 

Municipio/Localidad Población total 

Chiconamel  6,610 

Chiconamel 1,451 

El Aguacate 43 

Aguapani 198 

El Cañal 34 

El Cepillo 190 

Los Coyolitos 25 

Cuahuizoco 30 

La Cuchilla Cuatolol 103 

Chintepec 207 

Huizachal 86 

Llano Largo 3 

El Mezquite 9 

El Mirador 352 

Mohuijco 236 

Motoltepec 586 

Peña (Techicol) 67 

El Rincón 87 

La Rivera 2 

Romantla 428 

El Suspiro 6 

Tancazahuela 1,413 

Tecolotitla 15 

El Tiznado 58 

Taltamaya 184 

La Tortuga 44 

La Coronilla 5 

Humotitla 53 

La Joya 30 

La Florida 7 

Santa Rosa 125 

Tacubaya (Atlaqueco) 52 

Tempoalito 13 

Hueiat 12 

Los Laureles 100 

Las Flores 33 

Los Venados 7 

La Llave 6 

La Esperanza 7 
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El Chaparral 32 

Don Quico 4 

San Fernando 3 

Paso la Puerta 3 

Cuesta de Chorro 3 

Manantial 4 

San Juan 4 

Venados 229 

Ejido el Sacrificio 7 

Horacio Bautista (La Gallera) 7 

Texcatila 7 
Fuente: Elaboración propia a partir de la información contenida en: INEGI. Censo de Población y 

Vivienda, 2020. Cuestionario Básico. 

 

5.2.2. Distribución de la población por género. 
El siguiente apartado presenta un análisis de la organización de la población 

por género. Este tipo de estudio permite realizar observaciones y propuestas 

puntuales a las futuras y actuales necesidades de la población. Organización y 

planificación que encamine el desarrollo del municipio. 

En 2010, en Chiconamel se contabilizó un total de 6,752 ciudadanos de los cuales 

3,276 fueron hombres y 3,476 fueron mujeres. En términos relativos, los hombres 

representaron un 48.51% de la población total mientras que las mujeres un 51.48%. 

En 2020, la proporción entre género se hizo menos evidente, ya que, de los 6,610 

habitantes contabilizados, 3,143 fueron hombres y 3,467 mujeres, lo cual representa 

un 47.55% y 52.45% respectivamente. Al comparar números se puede observar una 

disminución en puntos porcentuales en lo que refiere a los hombres, pues, de un 

48.51% en 2010, pasó a un 47.55% en 2020, y un aumento para las mujeres de 

51.48% a 52.45%, tal como se muestra en la gráfica 4. 
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Gráfica 4. Comparativo de la población por género, Chiconamel 2010 y 2020. 

Fuente: Elaboración propia a partir de la información contenida en: INEGI. Censo de Población y 
Vivienda, 2010. Cuestionario Básico. INEGI. Censo de Población y Vivienda, 2020. Cuestionario 
Básico. 

 

Gráfica 5. Porcentaje de la población por género, Chiconamel 2020. 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de la información contenida en: INEGI. Censo de Población y 

Vivienda, 2020. Cuestionario Básico. 

 

5.2.3. Índice de masculinidad. 
Un indicador destacable en el análisis de la distribución de la población es el 

índice de masculinidad (también llamado relación hombres-mujeres). Éste, es 

empleado para referir la composición por género de una población, en términos de 

la relación de la cantidad de hombres sobre mujeres (Comisión Económica para 
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América Latina y el Caribe [CEPAL], s.f.); en otras palabras, número de hombres 

por cada 100 mujeres. La tabla que a continuación se presenta nos muestra la 

variación del índice de masculinidad de 2010 y 2020 para los municipios que 

componen el Microsistema 2 de Tantoyuca.  

Como es posible observar, en el Estado de Veracruz, en 2010 y 2020 la relación 

hombres-mujeres disminuyó, pasando de un 93.62 hombres por cada 100 mujeres, 

a 92.39 hombres por cada 100 mujeres, es decir, 1.31 menos.  

 

Tabla 14. Índice de masculinidad en el Estado de Veracruz y los municipios del 
Microsistema 2 de Tantoyuca. 

Entidad / Municipio  2010  2020  
Variación del índice de 

masculinidad 

Estado de Veracruz  93.62 92.39 -1.31% 

Microsistema 2 de Tantoyuca 

Chiconamel 94.25 90.65 -3.82% 

Chalma 97.13 93.08 -4.17% 

Platón Sánchez 96.4 92.75 -3.79% 

Tantoyuca 98.29 92.87 -5.51% 

Tempoal 98.11 96.15 -2.00% 

Fuente: INEGI. Censo de Poblaci·n y Vivienda, 2010. Cuestionario B§sico. INEGI. Censo de 
Población y Vivienda, 2020. Cuestionario Básico.   

En cuanto al Microsistema, se observa que en todos los municipios disminuyó el 

índice de masculinidad. El municipio con mayor disminución fue, Tantoyuca donde 

el índice de masculinidad apuntó 98.29 en 2010 y 92.87 en el año 2020, con una 

variación del -5.51%. Para el caso específico de Chiconamel se apuntó una 

variación de -3.82%, en términos absolutos paso de un 94.25 en 2010 a 90.65 en 

2020.  

En síntesis, se subraya la disminución de la presencia de hombres a nivel regional 

(véase la gráfica 6). 
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Gráfica 6. Índice de masculinidad, comparativo estado-región 2010 y 2020 

Fuente: Elaboración propia a partir de la información contenida en: INEGI. Censo de Población y 

Vivienda, 2010. Cuestionario Básico. INEGI. Censo de Población y Vivienda, 2020. Cuestionario 

Básico. 

 

5.2.4. Estructura de la población (pirámide de poblacional). 

La pirámide de población es un gráfico que permite analizar la dinámica y 

evolución de una población, de un lugar y un momento determinado, además, sirve 

para definir los factores que modifican su composición por edad y sexo (Troncoso, 

2021). 

Para representar las diferentes dinámicas demográficas, existen tres modelos de 

pirámides de población (Tipos de pirámide de población, 2021): 
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¶ Pirámide Progresiva: de base ancha y cima 

angosta, en este modelo se observa una población 

joven. Donde la natalidad como la mortalidad son 

altas y la población crece a un ritmo rápido. 

 

¶ Pirámide desequilibrada: En este modelo la 

composición se encuentra desproporcionada tanto en 

la composición por sexo como en las edades. En 

algunos casos, es consecuencia de fenómenos 

históricos (guerras) o fenómenos migratorios. 

 

¶ Pirámide regresiva: La base es más estrecha que 

el centro y la cima es relativamente ancha. En este 

modelo, la natalidad ha descendido y genera un 

envejecimiento de la población. 

 

 

En relación con lo anterior, en la siguiente pirámide poblacional del año 2010, se 

observa que predominaba la población femenina en la mayoría de las edades, 

exceptuando de 15 a 19 años y de 70 a 74 años donde el porcentaje mayor es de 

la población masculina. Se destaca que, había más habitantes entre las edades de 

0 a 19 años, donde el mayor porcentaje es 6.53% y 6.12% en el grupo de 10 a 14 

años para mujeres y hombres respectivamente. En ese sentido, se observa una 

pirámide desequilibrada, pues está desproporcionada en la composición de edad.  

 

 

 

 

Fuente: Educalab. Tipos de 
pirámides de población. Consultado 
en enero 2022. 
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Gráfica 7. Pirámide poblacional, Chiconamel 2010. 

Fuente: Elaboración propia a partir de la información contenida en: INEGI. Censo de Población y 
Vivienda, 2010. Cuestionario Básico. 

Luego, en el año 2020, predomina la población femenina en la mayoría de las 

edades excepto de 15 a 24 años. Además, se observa que la población que 

predomina es de 0 a 19 años, por lo que nuevamente se observa una gráfica 

desequilibrada. 
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Gráfica 8. Pirámide poblacional, Chiconamel 2020. 

Fuente: Elaboración propia a partir de la información contenida en: INEGI. Censo de Población y 
Vivienda, 2020. Cuestionario Básico. 

De igual manera, en la siguiente tabla se muestra el comparativo de los grandes 

grupos de edad para los años 2010 y 2020. En primer lugar, el grupo que tuvo un 

decrecimiento porcentual fue de 0 a 14 años con -15.37%, pasando de 3,844 

habitantes a 1,920 para el año 2020. 

De igual manera, para el grupo de 15 a 64 años, se mostró un aumento porcentual 

de población, con 0.19 puntos porcentuales. Pasando de 6,277 habitantes en el 

2010 a 3,774 en el año 2020.  
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Por último, el grupo de 65 y más años, también mostró un aumento porcentual de 

población de 4.91%, pasando de 604 habitantes en el 2010 a 916 en el 2020.  

Tabla 15. Grandes grupos de edad para el municipio de Chiconamel en 2010 y 
2020. 

Grupos Habitantes Porcentaje 

Chiconamel 2010  

0-14 años  2,999 44.42% 

15-64 años  3,844 56.93% 

65 o más  604 8.95% 

Chiconamel 2020  

0-14 años  1,920 29.05% 

15-64 años  3,774 57.10% 

65 o más  916 13.86% 

Fuente: INEGI. Censo de Poblaci·n y Vivienda, 2010. Cuestionario B§sico. INEGI. Censo de 
Poblaci·n y Vivienda, 2020. Cuestionario B§sico.  

5.2.5. Coeficiente de vejez y razón de dependencia. 
En México la etapa de la vejez es fijada a partir de 60 años (Instituto Nacional 

de Geriatría, 2017), sin embargo, ésta no solo es definida por los años vividos, 

conlleva además una construcción social según aspectos fisiológicos, sociales y 

culturales.  

En general, la edad establecida se correlaciona con la perdida de ciertas 

capacidades instrumentales y funcionales para mantener la autonomía y la 

independencia. (CELADE, 2006). 

Por lo anterior, el envejecimiento se establece como uno de los indicadores para 

determinar la juventud y prosperidad de una población. De modo que, si hay un 

aumento en la proporción de personas con 60 años y más respecto a su población 

total, se habla de un descenso en la fecundidad de la población. En consecuencia, 

se amplía la demanda de servicios de salud y un decremento en la población 

económicamente activa.  

En este contexto, una herramienta para conocer la estructura demográfica por edad 

de un grupo de personas es el coeficiente de vejez. Este se obtiene como la razón 
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de personas mayores de 60 años sobre el total de la población, y se interpreta como 

la presentación porcentual de la población mayor con respecto al total de los 

habitantes3. 

Es importante destacar que, el coeficiente de vejez solo refleja un aumento o 

decremento en el número de personas mayores, de esta manera el cociente puede 

significar que, las personas viven más años o están teniendo menos hijos, o ambas. 

Se calcula de la siguiente manera: 

ὅέὩὪὭὧὭὩὲὸὩ ὨὩ ὺὩὮὩᾀ
ὔ

ὔ
ᶻρππ 

Donde: 

ὔ : Número de personas de 65 años y más. 

ὔ : Población total. 

Tabla 16. Interpretación del coeficiente de vejez demográfica. 

Valor Interpretación 

Vejez < 8% Juventud demográfica 

8% Ò Vejez < 10% 
Primeros síntomas de vejez 

demográfica 

10% Ò Vejez < 12% 
Estado intermedio de vejez 

demográfica 

Vejez Ó 12% Vejez demográfica 

Fuente: Elaboración propia con base en INEGI. Encuesta Intercensal 2015. 

Con base en lo anterior y los datos del censo 2020, el Estado de Veracruz presenta 

un estado intermedio de vejez demográfica, se identifica 10.05% de personas 

mayores respecto a la población total. Por otro lado, para el Microsistema, se puede 

 
3 Para nuestro caso particular la etapa de la vejez se definirá a partir de los 65 años y 

más. 
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observar que la mayoría de la región se encuentra entre estado intermedio de vejez 

y vejez demográfica.  

Tabla 17. Coeficiente de vejez para el Estado de Veracruz y los municipios del 
Microsistema 2 de Tantoyuca. 

Entidad / 
Municipio  

Población con 
más de 65 

años   

Población 
total  

Coeficiente de 
vejez  

Situación  

Estado de 
Veracruz  

810,042 8,062,579 10.05%  
Estado intermedio 

de vejez 
demográfica  

Microsistema 2 de Tantoyuca 

Chiconamel 916 6,610 13.86% 
Estado intermedio 

de vejez 
demográfica  

Chalma 2,018 13,527 14.92% Vejez demográfica 

Platón Sánchez 2,583 18,053 14.31% Vejez demográfica 

Tantoyuca 10,996 99,959 11.00% 
Estado intermedio 

de vejez 
demográfica  

Tempoal 4,747 34,408 13.80% Vejez demográfica 

Fuente: INEGI (2020). Censo de Población y Vivienda 2020. Cuestionario básico.  

 

Finalmente, para Chiconamel, el censo 2020 indica una población total de 

6,610 de los cuales 916 son habitantes mayores de 65 años. En función de lo 

anterior se identifica un cociente del 13.86%, por lo que representa una situación de 

estado intermedio de vejez demográfica. 

 

Coeficiente de vejez por género. 

El siguiente cuadro presenta los datos del coeficiente de vejez por género. 

Se expone que en el Estado de Veracruz la población femenina representa la mayor 

proporción de vejez. Así, se identifica que, de un total de 4,190,805 féminas, 

434,953 son mujeres de 65 años y más, correspondiente a un cociente de vejez del 

10.38%; mientras que, de una población total de 3, 871,774 hombres, 375,089 

tienen 65 años y más, respectivo a un cociente del 9.69%. 
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Tabla 18. Coeficiente de vejez por género en el Estado de Veracruz y en los 
municipios del Microsistema2 de Tantoyuca, 2020.  

Entidad/ 
Municipio  
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Estado de 
Veracruz  

375,089  434,953  3,871,774  4,190,805  9.69%  10.38%  

Microsistema 2 de Tantoyuca 

Chiconamel 441 475 3,143 3,467 14.03% 13.70% 

Chalma 959 1,059 6,521 7,006 14.71% 15.12% 

Platón 
Sánchez 

1,257 1,326 8,687 9,366 14.47% 14.16% 

Tantoyuca 5,230 5,766 48,133 51,826 10.87% 11.13% 

Tempoal 2,401 2,346 16,866 17,542 14.24% 13.37% 

Fuente: INEGI (2020). Censo de Población y Vivienda 2020. Cuestionario básico.  

Por su parte, para el Microsistema, se observa que en la mayoría de los municipios 

que la conforman, predomina un coeficiente de vejez para los hombres. En este 

contexto, Tantoyuca, tiene el menor índice de vejez para los hombres con 10.87% 

y Chalma como el municipio con mayor índice de vejez para hombres con 14.71%.  

Por otro lado, en los municipios de Chalma y Platón Sánchez predomina el 

coeficiente de vejez para la población femenina, donde Chalma obtuvo el mayor 

porcentaje con 15.12% y Tantoyuca el menor con 11.13%.  

En particular, para Chiconamel predomina la población femenina mayor de 65 años, 

con 475 y un cociente de 13.70%; por otro lado, la población de 65 años y más 

masculina corresponde a 441 habitantes y un cociente de vejez del 14.03%. Se 

observa que el cociente de vejez es mayor para la población masculina. 

Razón de dependencia 

En la siguiente tabla se observa la relación de dependencia demográfica de 

vejez. Este se obtiene de la suma de la población de 0 a 14 años, más la población 

mayor de 60, dividido entre la población de 15 a 59 años, y multiplicado por 100. Su 

interpretación se da como, la relación del número de personas de 60 años y más 
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por cada 100 personas de entre 15 a 59 años; en otras palabras, el número de 

personas mayores que son sostenidas por la población joven en edad productiva. 

En relación con lo anterior, se identifica que por cada 100 personas en edad 

productiva en el Estado de Veracruz se encuentran 63.13 de personas dependientes 

de 0 a 14 años y mayores de 60 años. Como se aprecia en la siguiente tabla, 

Chiconamel tiene un indicador mayor al estatal; por cada 100 personas en edad 

productiva se identifican 91.04 personas dependientes de 0 a 14 años y mayores 

de 60 años. 

Tabla 19. Razón de dependencia para el Estado de Veracruz y los municipios del 
Microsistema 2 de Tantoyuca, 2020. 

Entidad/ 
Municipio  

Población de 
15 a 59 años  

Población de 
0 a 14 años  

Población 
con más de 

60 años  

Razón de 
dependencia  

Estado de 
Veracruz  

4,940,314  1,960,903  1,157,892  63.13  

Microsistema 2 de Tantoyuca 

Chiconamel 3,460 1,920 1,230 91.04 

Chalma 7,383 3,492 2,652 83.22 

Platón 
Sánchez 

9,696 4,808 3,549 86.19 

Tantoyuca 55,653 28,878 15,427 79.61 

Tempoal 19,100 8,819 6,438 79.88 

Fuente: Elaboración propia a partir de la información contenida en: INEGI (2020). Censo de 
Población y Vivienda 2020. Cuestionario básico.  
 

Al comparar los municipios del Microsistema con mayor y menor razón de 

dependencia, se observa que, los municipios de Chiconamel y Platón Sánchez 

presentan razones de dependencia demográfica muy alta. De modo que, en 

Chiconamel se identifica que por cada 100 personas en edad productiva existen 

91.04 personas dependientes con una edad de 0 a 14 y superior a los 60 años y en 

Platón Sánchez, por cada 100 personas en edad productiva existen 86.19 personas 

dependientes. 

Por otro lado, los municipios con menor razón de dependencia son Tempoal con 

79.88 personas dependientes por cada 100 personas y Tantoyuca con 79.61 

personas dependientes. 
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5.2.6. Densidad poblacional. 
La densidad poblacional es un indicador que nos permite conocer la cantidad 

de individuos que habitan un determinado espacio territorial (expresado en 

kilómetros cuadrados). Su uso permite realizar análisis comparativos entre espacios 

o bienes, entre el mismo espacio, pero en distintos tiempos. La densidad, como 

característica, puede tener impactos sociales, económicos y ambientales. Por 

ejemplo, una alta densidad puede reflejarse en condiciones de hacinamiento 

(agrupamiento excesivo de personas en un mismo espacio), demandas elevadas y 

localizadas de insumos y servicios que deriven en presiones sobre recursos 

económicos y ambientales disponibles (Sistema Nacional de Información Ambiental 

y de Recursos Naturales [SNIARN], 2021). Por otro lado, una variación de la 

densidad también podría sugerirnos fenómenos sociales como la migración y 

emigración. 

Entre 1995 y 2020, la densidad poblacional en el Estado de Veracruz ha evidenciado 

una tendencia creciente. En 1995 los cálculos estimaron 93.80 personas por 

kilómetro cuadrado y recientemente en 2020, 112.26 personas por kilómetro 

cuadrado. El municipio de Chiconamel puede referirse de menor densidad en 

comparación con el número presentado para el Estado pues en 1995 se estimó en4 

48.99, sin embargo, para el 2020 se estimó 49.58. En la tabla siguiente, se presenta 

de manera ampliada la información. 

Tabla 20. Comparación de la densidad de población en el Estado de Veracruz y 
Chiconamel, 1995-2020. 

Año  
Población/km² Estado 

de Veracruz  
Población/km² 

Chiconamel 

Variación 
porcentual de 
Chiconamel 

1995  93.8 48.99 - 

2000  96.16 49.85 1.76% 

2005  99 51.09 2.49% 

2010  106.42 50.65 -0.86% 

2015  114.34 50.14 -1.01% 

2020  112.26 49.58 -1.12% 

Fuente: Elaboraci·n propia con base en: INEGI. Conteo de Poblaci·n y Vivienda, 1995. INEGI. XII 
Censo General de Poblaci·n y Vivienda, 2000. INEGI. II Conteo de Poblaci·n y Vivienda, 2005. 
INEGI. Censo de Población y Vivienda, 2010. Cuestionario Básico. INEGI. Encuesta Intercensal, 
2015. Tabulados. INEGI. Censo de Poblaci·n y Vivienda, 2020. Cuestionario B§sico.  
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La densidad poblacional del municipio de Chiconamel reflejó entre 1995 y 2005 una 

tendencia creciente de 2.49%, por otro lado, para el año 2010 disminuyó a -0.86 %. 

Para los años siguientes, es decir, entre el 2010 y 2015 se mantuvo tendencialmente 

la disminución. En 2020, pasó de 50.14 en 2015 a 49.58, es decir -1.12% en cinco 

años. Enfatizando la comparación con el Estado éste fenómeno también es 

observado ya que en Veracruz en 2015 se estimó 114.34 y 112.26, es decir, -1.82%. 

La gráfica siguiente ilustra el fenómeno: 

Gráfica 9 . Densidad de la población, Estado de Veracruz y Chiconamel, 1995-2020. 

Fuente: Elaboración propia con base en: INEGI.Conteo de Población y Vivienda, 1995. INEGI. XII 
Censo General de Población y Vivienda, 2000. INEGI. II Conteo de Poblaci·n y Vivienda, 2005. 
INEGI. Censo de Población y Vivienda, 2010. Cuestionario Básico. INEGI. Encuesta Intercensal, 
2015. Tabulados.  INEGI. Censo de Población y Vivienda, 2020. Cuestionario Básico. 

5.2.7 Índice de intensidad migratoria a Estados Unidos. 
El término migración refiere a cambios de residencia de una población. El 

desplazamiento puede darse desde un municipio o delegación, entidad federativa o 

país de origen, a otro de destino. Un fenómeno social de gran magnitud que tiene 

por fundamento la búsqueda de mejores condiciones de vida. Su comienzo se 

remite al mismo de la especie humana, que, tras un largo proceso histórico se 

relaciona a condiciones de rezago económico y social en el lugar de residencia. 

La emigración de mexicanos a Estados Unidos tiene una larga tradición histórica y 

profundas raíces en ambos lados de la frontera (CONAPO, 2021). Ésta se encuentra 

relacionada principalmente al ñcontexto pol²tico y socialò (CONAPO, Migración 

México-Estados Unidos, 2012) de la población procedente de México. En recientes 
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años, la Encuesta sobre Migración en la Frontera Norte de México (EMIF Norte) 

reportó una disminución en los intentos de cruce indocumentado y un aumento en 

la migración de retorno entre los años 2005 a 2010. 

Con la finalidad de caracterizar la ocurrencia migratoria entre México-Estados 

Unidos la CONAPO propuso el uso del Índice de intensidad migratoria. Además, 

mismo que tiene por objetivo ñcaptar la intensidad y no la magnitud del fen·meno 

migratorio. Esto significa que, aunque varios miembros reciban remesas o estén 

involucrados en alguna de las modalidades migratorias consideradas, lo que cuenta 

es la presencia o ausencia de cada condición en la vivienda, y no el número de 

miembros a los que ata¶e.ò (CONAPO, Anexo C Metodología del índice de 

intensidad migratoria México-Estados Unidos, 2012). 

En adición, es necesario definir los siguientes conceptos de acuerpo a lo descrito 

por el CONEVAL: 

¶ Remesas. Es el envío de dinero de aquellas personas que radican en otra 

nación a su país de origen (Comisión Nacional para la Protección y Defensa 

de los Usuarios de Servicios Financieros Mexicanos en el exterior , s.f.). 

¶ Migraciones circulares. Son aquellas que entran en el marco de migraciones 

temporales, es decir que arrojan cierto grado de movilidad legal de ida y de 

vuelta entre dos países (Alaminos Chica, López Fernández, López Monsalve, 

Perea Crespo, & Santacreu Fernández, 2009). 

¶ Migrantes de retorno. ñSon personas que regresan a su pa²s de origen 

después de haber sido migrantes internacionales (a corto o largo plazo) en 

otro país y que tienen la intención de permanecer en su propio país durante 

al menos un año" (Larios Osorio, 2018). 

Finalmente, se destaca la importancia de conocer a fondo las particularidades de la 

migración, que permitan reforzar las acciones necesarias para la consolidación del 

desarrollo económico y social en las regiones, entidades federativas y municipios 

con mayor intensidad migratoria a Estados Unidos; a su vez, apoyar las respuestas 
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de política del gobierno mexicano para hacer frente a los desafíos que se 

desprenden de la migración internacional (CONAPO, 2021).   

En el cuadro y la gráfica siguientes se observa que el Estado de Veracruz cuenta 

con un grado de intensidad migratoria baja. 

Por su parte, en el Microsistema, se observa que todos los municipios se encuentran 

en un rango muy bajo y bajo de intensidad migratoria Por su parte, Tempoal cuenta 

con un índice de intensidad migratoria de 64.37, interpretándose como un grado de 

intensidad migratoria bajo. Sin embargo, ocupa el primer lugar a nivel de la región 

en recibir remesas con un 4.04%, cuenta con 0.90% de viviendas con migrantes a 

Estados Unidos y un porcentaje del 0.41% a las viviendas que cuentan con 

migrantes de retorno. 

En el caso específico de Chiconamel tiene un índice de intensidad migratoria de 

65.09, ocupa el segundo lugar de la región en recibir remesas con 1.62% y 0.33% 

de viviendas con migrantes a EU.  

Tabla 21. Índice de intensidad migratoria hacia EUA para los municipios que 
integran el Microsistema 2 de Tantoyuca, 2020. 

Entidad/ 
Municipio  

Total de 
viviendas  

Porcentaje 
de 

viviendas 
que 

reciben 
remesas  

Porcentaje 
de 

viviendas 
con 

migrantes 
a EU  

Porcentaje 
de 

viviendas 
con 

migrantes 
circulares  

Porcentaje 
de 

viviendas 
con 

migrantes 
de retorno  

Índice de 
intensidad 
migratoria 

2020  

Grado de 
intensidad 
migratoria  

Estado de 
Veracruz  

2,390,035 3.53% 0.82% 0.20% 0.45% 21.01 Bajo 

Microsistema 2 de Tantoyuca 

Chiconamel 1,786 1.62% 0.33% 0.00% 0.16% 65.09 Muy bajo 

Chalma 3,832 0.91% 0.13% 0.07% 0.07% 65.12 Muy bajo 

Platón 
Sánchez 

5,207 1.24% 0.15% 0.05% 0.11% 65.10 Muy bajo 

Tantoyuca 28,154 0.70% 0.08% 0.02% 0.30% 65.16 Muy bajo 

Tempoal 10,140 4.04% 0.90% 0.20% 0.41% 64.37 Bajo 
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Fuente: Elaboración propia a partir de la elaboración contenida en CONAPO. Índices de Intensidad 

Migratoria México-Estados Unidos, 2020.  

Gráfica 10. Índice de intensidad migratoria, 2020. 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos obtenidos de: CONAPO. Índices De Intensidad 
Migratoria México-Estados Unidos 2010. 

 

 

 

5.3. DINÁMICA ECONÓMICA INDUSTRIAL, COMERCIAL Y 

DE SERVICIOS 
Las páginas siguientes presentan información sobre las características económicas 

para el Microsistema 2 con énfasis en el municipio de Chiconamel 

De acuerdo con la Secretaría de Economía, los sectores económicos se definen 

como:  

¶ Sector primario de la economía: Son todas aquellas actividades productivas 

donde los recursos naturales se aprovechan tal como se obtienen de la 

naturaleza ya sea para alimento o para generar materias primas, como lo son 

la agricultura, la explotación forestal, la ganadería, la minería y la pesca, 

conforme a la definición publicada por el Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía;  
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Índice de intensidad migratoria, Chiconamel 2020.
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¶ Sector secundario de la economía: Son todas aquellas actividades productivas 

que se caracterizan por el uso predominante de maquinaria y de procesos cada 

vez más automatizados para transformar las materias primas que se obtienen 

del sector primario. Incluye las fábricas, talleres y laboratorios de todos los tipos 

de industrias. De acuerdo con lo que producen, sus grandes divisiones son: La 

construcción; Electricidad, gas y agua e; Industria manufacturera, conforme a la 

definición publicada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía;  

¶ Sector terciario de la economía: En el sector terciario de la economía no se 

producen bienes materiales; se reciben los productos elaborados en el sector 

secundario para su venta; también nos ofrece la oportunidad de aprovechar 

algún recurso sin llegar a ser dueños de él, como es el caso de los servicios. 

Asimismo, el sector terciario incluye las comunicaciones y los transportes. Sus 

grandes divisiones son: Comercio, Servicios y Transportes, conforme a la 

definición publicada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

 

5.3.1. Empleo  
Se define como Población Económicamente Activa (PEA) a aquellos ciudadanos 

mayores de 12 años que realizaron algún tipo de actividad económica, o que 

buscaron activamente hacerlo. Además, la PEA se clasifica en (INEGI, 2022): ¶ 

¶ Población ocupada: Se refiere a los ciudadanos mayores de 12 años que 

cumplen haber trabajado al menos una hora o un día para producir bienes y 

servicios a cambio de remuneración monetaria, son empleados y aquellos que 

trabajaron una hora o un día en la semana de referencia sin recibir pago en un 

negocio familiar o no familiar.  

¶ Población desocupada abierta: Personas que no trabajaron ni tenían empleo, 

pero estaban en trámites de conseguirlo. Incluye a los que iniciarán en 30 días 

y las que estaban suspendidas temporal o indefinidamente de su empleo. 

Población por condición de actividad económica  
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En 2020, en el Estado de Veracruz se contabilizó un total de 6,509,595 habitantes 

mayores de 12 años, de los cuales 3,851,221 fueron identificados como Población 

Económicamente Activa (PEA): 3,776,676 ocupados y 74,545 desocupados.  

En el Microsistema 2 de Tantoyuca, los municipios con mayor porcentaje de PEA 

respecto a su población total de 12 años y más son: Tantoyuca y Tempoal. En 

Tantoyuca se identifican 50,240 sujetos de PEA que representan 64.56%, mientras 

que en Tempoal se identifican 15,974 sujetos que representan el 58.08%.  

En el municipio de Chiconamel se contabilizaron 5,144 personas de 12 años y más, 

de las cuales 2,482 (48.25%) son económicamente activas y 2,637 inactivas 

(51.26%). Del total de sujetos identificados como PEA, 2,407 se encuentran 

ocupados, 75 desocupados y 25 no especificaron su condición. Se observa un bajo 

porcentaje de PEA en comparación con otros municipios que integran el 

Microsistema.  

Tabla 22.-. Población de 12 años y más económicamente activa (PEA) y su 
distribución según condición de actividad económica y género en el Estado de 
Veracruz y en los municipios del Microsistema 2 de Tantoyuca, 2020. 

Estado/Mu
nicipio 

Pobla
ción 
de 12 
años 
y más 

Condición de actividad económica 
Tasa 

específi
ca de 

particip
ación 

económi
ca* 

Población 
económicamente 

activa 

Población 
no 

económica
mente 
activa 

No 
especifi

cado 
Total 

Ocup
ada 

Desocu
pada 

Estado de 
Veracruz 

6,509,
595 

3,851,
221 

3,776,
676 

74,545 2,640,286 18,088 59.16% 

Hombres 
3,085,
432 

2,344,
495 

2,289,
037 

55,458 730,199 10,738 75.99% 

Mujeres 
3,424,
163 

1,506,
726 

1,487,
639 

19,087 1,910,087 7,350 44.00% 

Microsistema 2 de Tantoyuca 

Chiconame
l 

5,144 2,482 2,407 75 2,637 25 48.25% 

Hombres 2,417 1,720 1,648 72 680 17 71.16% 
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Mujeres 2,727 762 759 3 1,957 8 27.94% 

Chalma 10,778 5,532 5,437 95 5,195 51 51.33% 

Hombres 5,159 3,738 3,660 78 1,391 30 72.46% 

Mujeres 5,619 1,794 1,777 17 3,804 21 31.93% 

Platón 
Sánchez 

14,318 7,478 7,394 84 6,762 78 52.23% 

Hombres 6,819 5,064 5,001 63 1,705 50 74.26% 

Mujeres 7,499 2,414 2,393 21 5,057 28 32.19% 

Tantoyuca 77,824 
50,24

0 
49,88

9 
351 27,373 211 64.56% 

Hombres 36,910 
29,11

5 
28,84

6 
269 7,685 110 78.88% 

Mujeres 40,914 
21,12

5 
21,04

3 
82 19,688 101 51.63% 

Tempoal 27,503 
15,97

4 
15,71

5 
259 11,441 88 58.08% 

Hombres 13,360 
10,47

2 
10,29

9 
173 2,830 58 78.38% 

Mujeres 14,143 5,502 5,416 86 8,611 30 38.90% 

Fuente: Elaboración propia con base en INEGI. Censo de Población y Vivienda, 2020. Cuestionario 
básico.        
*Es el porcentaje que representa la población económicamente activa, respecto de la población de 
12 años y más.  

La gráfica siguiente expone la población económicamente activa en el Microsistema 

2 de Tantoyuca. Se observa que Tantoyuca tiene poco más del 60% de su población 

como PEA, con 64.56%. Chiconamel es el municipio con menor porcentaje de PEA, 

que representa el 48.25%.  
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Gráfica 11. Tasa específica de participación económica de la población de 12 años 
y más económicamente activa (PEA) en el Estado de Veracruz y en los municipios 
del Microsistema 2 de Tantoyuca, 2020.       

 

Fuente: Elaboración propia a partir de la información obtenida de INEGI. Censo de Población y 
Vivienda, 2020. Cuestionario básico. 

Respecto a la distribución por género de la población económicamente activa en el 

municipio de Chiconamel, se observa que el 69.30% son hombres, el equivalente a 

1,720 sujetos, de los cuales 1,648 son ocupados, 72 desocupados y 17 no 

especificaron su condición. En cuanto a las mujeres, se identifica un total de 762 

mujeres PEA, que representan un 30.70%; 759 se encuentran ocupadas, 3 

desocupadas y 8 no especificaron su condición. La siguiente gráfica ilustra la 

información anterior. 

 

 

 

 

 

59.16%

48.25%
51.33% 52.23%

64.56%

58.08%

Estado de
Veracruz

Chiconamel Chalma Platón
Sánchez

Tantoyuca Tempoal

Tasa específica de participación económica de la 
población de 12 años y más económicamente activa 
(PEA) en el Estado de Veracruz y en los municipios 

del Microsistema 2 de Tantoyuca, 2020.



 

102 
 

Gráfica 12. Distribución porcentual de la población de 12 años y más 
económicamente activa por género en Chiconamel, 2020. 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de la información obtenida INEGI. Censo de Población y 
Vivienda, 2020. Cuestionario básico. 

Distribución de la población por sector de actividad  

A propósito del estudio de la población económicamente activa del Microsistema 2 

de Tantoyuca, continuación se establece la división sectorial económica de la 

población ocupada.  

Llamamos sector económico o sector de actividad a la división de las labores 

económicas de un territorio, que se caracteriza por el tipo de proceso productivo 

que tenga; se dividen en primarias (materias primas), secundarias (manufacturas) y 

terciarias (comercio y servicios), y son la base de las economías subnacional y 

nacional (Gobierno del Estado de Quintana Roo, 2017).  

En primer lugar, referimos como sector primario al encargado de la obtención de 

materias primas: recursos agrícolas, pecuarios, pesqueros, forestales, silvicultura, 

según la zona (SIAP, 2020). Es el primer eslabón de la cadena de producción, y 

sustento indispensable de una economía en crecimiento. 59.34% 40.66%  

El sector secundario ofrece un conjunto de actividades a través de las cuales las 

materias primas son transformadas en bienes de consumo (Economipedia, 2022). 

69.30%

30.70%

Distribución porcentual de la población de 12 años y 
más económicamente activa por género en 

Chiconamel, 2020. 

Hombres Mujeres



 

103 
 

Finalmente, el sector terciario o de servicios ofrece bienes inmateriales 

(experiencias) o bien actividades comerciales y de distribución respecto a los 

anteriores sectores. Pone en movimiento la economía de una población en 

desarrollo.  

Dicho lo anterior, se destaca la importancia del pilar que representa el sector 

primario, las actividades de transformación del sector industrial y manufacturero, 

mismo que encausará el comercio y desarrollo de una población.  

Las siguientes tablas y gráficas exponen la distribución poblacional ocupada en los 

municipios que conforman el Microsistema 2, con énfasis en el municipio de 

Chiconamel en 2020.  

En el Estado de Veracruz fueron contabilizadas 3,137,343 personas de 12 años y 

más ocupadas, de estas el 21.94% laboraba en el sector primario; el sector 

secundario se distribuyó de la siguiente manera: el 10.26% se ocupó en minería, 

industrias manufactureras, electricidad y agua y un 7.72% en construcción; para el 

sector terciario, 18.79% en comercio y 39.91% en servicios de transporte, 

comunicación, profesionales financieros, sociales, gobierno y otros. El mayor 

porcentaje de personal ocupado se concentró en el sector primario, seguido del 

sector secundario. La actividad con menor porcentaje de población fue 

construcción.  

En el municipio de Chiconamel se contabilizaron 1,842 personas de 12 años y más 

ocupadas. La repartición por sectores fue de la siguiente manera: sector primario 

(agricultura, ganadería, aprovechamiento forestal, pesca y caza) 894 (48.53%); 

sector secundario (minería, industrias manufactureras, electricidad y agua) 108 

(5.86%), y 198 (10.75%) en construcción; sector terciario 186 (10.10%) en comercio, 

444 (24.10%) en servicios; finalmente 12 (0.65%) no especificó. 
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Tabla 23. Población de 12 años y más ocupada y su distribución según sector de 
actividad económica y género en el Estado de Veracruz y en los municipios del 
Microsistema 2 de Tantoyuca, 2020. 

Municip
io 

Poblac
ión de 

12 
años y 

más 
ocupa

da 

Sector de actividad económica* 

Sector 
primario: 

Agricultura, 
ganadería, 
aprovecha

miento 
forestal, 
pesca y 

caza 

Sector secundario  Sector terciario 

No 
especifi

cado 

Minería, 
industrias 

manufactur
eras, 

electricida
d y agua 

Construc
ción 

Comer
cio 

Servicios 
de 

transport
e, 

comunica
ción, 

profesion
ales, 

financiero
s, 

sociales, 
gobierno 
y otros 

Estado 
de 
Veracru
z 

3,137,3
43 

688,184 321,944 242,075 
589,3

79 
1,252,02

4 
43,737 

Hombre
s 

2,051,3
23 

636,734 233,566 234,331 
288,1

61 
628,606 29,925 

Mujeres 
1,086,0

20 
51,450 88,378 7,744 

301,2
18 

623,418 13,812 

Microsistema 2 de Tantoyuca 

Chicona
mel 

1,842 894 108 198 186 444 12 

Hombre
s 

1,483 871 72 191 99 246 4 

Mujeres 359 23 36 7 87 198 8 

Chalma 4,648 1,686 349 319 639 1,637 18 

Hombre
s 

3,353 1,622 199 316 343 855 18 

Mujeres 1,295 64 150 3 296 782 0 

Platón 
Sánche
z 

6,333 2,199 661 484 810 2,161 18 

Hombre
s 

4,555 2,116 416 481 410 1,114 18 
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Municip
io 

Poblac
ión de 

12 
años y 

más 
ocupa

da 

Sector de actividad económica* 

Sector 
primario: 

Agricultura, 
ganadería, 
aprovecha

miento 
forestal, 
pesca y 

caza 

Sector secundario  Sector terciario 

No 
especifi

cado 

Minería, 
industrias 

manufactur
eras, 

electricida
d y agua 

Construc
ción 

Comer
cio 

Servicios 
de 

transport
e, 

comunica
ción, 

profesion
ales, 

financiero
s, 

sociales, 
gobierno 
y otros 

Mujeres 1,778 83 245 3 400 1,047 0 

Tantoyu
ca 

35,992 10,793 6,251 1,687 5,698 11,420 143 

Hombre
s 

23,020 10,188 2,007 1,667 3,358 5,664 136 

Mujeres 12,972 605 4,244 20 2,340 5,756 7 

Tempoa
l 

12,023 5,256 1,140 557 1,944 2,958 168 

Hombre
s 

8,977 5,025 644 552 1,124 1,510 122 

Mujeres 3,046 231 496 5 820 1,448 46 

Fuente: Elaboración propia con base en INEGI. Censo de Población y Vivienda, 2020. Cuestionario 
ampliado.  
Nota: Los límites de confianza se calculan al 90 por ciento. 
*Corresponde al sector del Sistema de Clasificación Industrial de América del Norte (SCIAN-
Hogares) 2018. 
Los valores absolutos de la tabla fueron estimados a partir de los datos del Censo de Población y 
Vivienda 2020. 
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Tabla 24. Población de 12 años y más ocupada y su distribución según sector de 
actividad económica y género en el Estado de Veracruz y en los municipios del 
Microsistema 2 de Tantoyuca, 2020. Datos porcentuales.  

Municip
io 

Poblac
ión de 

12 
años y 

más 
ocupa

da 

Sector de actividad económica* 

Sector 
primario: 

Agricultura, 
ganadería, 
aprovecha

miento 
forestal, 
pesca y 

caza 

Sector secundario  Sector terciario 

No 
especifi

cado 

Minería, 
industrias 

manufactur
eras, 

electricida
d y agua 

Construc
ción 

Comer
cio 

Servicios 
de 

transport
e, 

comunica
ción, 

profesion
ales, 

financiero
s, 

sociales, 
gobierno 
y otros 

Estado 
de 
Veracru
z 

3,137,3
43 

21.94% 10.26% 7.72% 
18.79

% 
39.91% 1.39% 

Hombre
s 

2,051,3
23 

31.04% 11.39% 11.42% 
14.05

% 
30.64% 1.46% 

Mujeres 
1,086,0

20 
4.74% 8.14% 0.71% 

27.74
% 

57.40% 1.27% 

Microsistema 2 de Tantoyuca 

Chicona
mel 

1,842 48.53% 5.86% 10.75% 
10.10

% 
24.10% 0.65% 

Hombre
s 

1,483 58.73% 4.86% 12.88% 
6.68
% 

16.59% 0.27% 

Mujeres 359 6.41% 10.03% 1.95% 
24.23

% 
55.15% 2.23% 

Chalma 4,648 36.27% 7.51% 6.86% 
13.75

% 
35.22% 0.39% 

Hombre
s 

3,353 48.37% 5.93% 9.42% 
10.23

% 
25.50% 0.54% 

Mujeres 1,295 4.94% 11.58% 0.23% 
22.86

% 
60.39% 0.00% 

Platón 
Sánche
z 

6,333 34.72% 10.44% 7.64% 
12.79

% 
34.12% 0.28% 
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Municip
io 

Poblac
ión de 

12 
años y 

más 
ocupa

da 

Sector de actividad económica* 

Sector 
primario: 

Agricultura, 
ganadería, 
aprovecha

miento 
forestal, 
pesca y 

caza 

Sector secundario  Sector terciario 

No 
especifi

cado 

Minería, 
industrias 

manufactur
eras, 

electricida
d y agua 

Construc
ción 

Comer
cio 

Servicios 
de 

transport
e, 

comunica
ción, 

profesion
ales, 

financiero
s, 

sociales, 
gobierno 
y otros 

Hombre
s 

4,555 46.45% 9.13% 10.56% 
9.00
% 

24.46% 0.40% 

Mujeres 1,778 4.67% 13.78% 0.17% 
22.50

% 
58.89% 0.00% 

Tantoyu
ca 

35,992 29.99% 17.37% 4.69% 
15.83

% 
31.73% 0.40% 

Hombre
s 

23,020 44.26% 8.72% 7.24% 
14.59

% 
24.60% 0.59% 

Mujeres 12,972 4.66% 32.72% 0.15% 
18.04

% 
44.37% 0.05% 

Tempoa
l 

12,023 43.72% 9.48% 4.63% 
16.17

% 
24.60% 1.40% 

Hombre
s 

8,977 55.98% 7.17% 6.15% 
12.52

% 
16.82% 1.36% 

Mujeres 3,046 7.58% 16.28% 0.16% 
26.92

% 
47.54% 1.51% 

Fuente: Elaboración propia con base en INEGI. Censo de Población y Vivienda, 2020. Cuestionario 
ampliado.  
Nota: Los límites de confianza se calculan al 90 por ciento. 
*Corresponde al sector del Sistema de Clasificación Industrial de América del Norte (SCIAN-
Hogares) 2018. 

La siguiente gráfica ilustra la población de 12 años y más ocupada, y su distribución 

porcentual según sector de actividad económica en el Estado y en los municipios 

del Microsistema 2 de Tantoyuca. Se observa mayor porcentaje de población en el 

sector terciario tanto para el Estado como para el Microsistema, a excepción de 

Chiconamel y Tempoal. El municipio con mayor porcentaje de población ocupada 

en el sector primario es Chiconamel con 48.53%, el municipio con mayor porcentaje 

de población ocupada en el sector secundario es Tantoyuca con 22.05% y 
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finalmente el municipio con mayor porcentaje de población ocupada en el sector 

terciario es Chalma con 48.97%. 

Gráfica 13. Distribución porcentual de la población de 12 años y más ocupada por 
sector de actividad económica en los municipios del Microsistema 2 de Tantoyuca, 
2020. 

 

Fuente: Elaboración propia con base en INEGI. Censo de Población y Vivienda, 2020. Cuestionario 
ampliado.  
Nota: Los límites de confianza se calculan al 90 por ciento.  
En el sector secundario se incluyen los subsectores de la construcción, la minería, industrias 
manufactureras, electricidad y agua. En el sector terciario se agrupan los subsectores comercio, 
servicios de transporte, comunicación, profesionales, financieros, sociales, gobierno y otros. La 
distribución porcentual desglosada se incluye en las tablas anteriores. 

 

En el municipio de Chiconamel el sector económico de mayor porcentaje es el 

primario con 48.53% y en menor medida el secundario, que representa 16.61% tal 

como puede observarse en la siguiente gráfica. 
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Gráfica 14. Distribución porcentual de la población de 12 años y más ocupada 
según sector de actividad económica en Chiconamel, 2020. 

 

Fuente: Elaboración propia con base en INEGI. Censo de Población y Vivienda, 2020. Cuestionario 
ampliado.  
Nota: Los límites de confianza se calculan al 90 por ciento.  
En el sector secundario se incluyen los subsectores de la construcción, la minería, industrias 
manufactureras, electricidad y agua. En el sector terciario se agrupan los subsectores comercio, 
servicios de transporte, comunicación, profesionales, financieros, sociales, gobierno y otros. La 
distribución porcentual desglosada se incluye en las tablas anteriores. 

 

Respecto a la distribución de la población por género y sector económico se 

identifica que, en el Estado de Veracruz, en 2020, la población de 12 años y más 

ocupada de hombres fue de 2,051,323, de los cuales 31.04% laboraban en el sector 

primario, 11.39% en el sector secundario en actividades de minería, industrias 

manufactureras, electricidad y agua y 11.42% en construcción; en el sector terciario, 

14.05% en comercio y 30.64% en servicios, finalmente, 1.46% no especificó. De la 

población de 12 años y más ocupada, fueron contabilizadas 1,086,020 mujeres, de 

las cuales 4.74% laboraban en el sector primario, 8.14% en sector secundario en 

actividades de minería, industrias manufactureras, electricidad y agua y 0.71% en 

construcción; en el sector terciario 27.74% en comercio y 57.40% en servicios; 

1.27% no especificó.  

Por otro lado, en el municipio de Chiconamel la población de 12 años y más ocupada 

de hombres fue de 1,483 de los cuales, 58.73% laboraban en el sector primario, 

48.53%

16.61%

34.20%

Distribución porcentual de la población de 12 años y 
más ocupada según sector de actividad económica 

en Chiconamel, 2020.

Sector primario Sector secundario Sector terciario
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4.86% en el sector secundario en actividades de minería, industrias manufactureras, 

electricidad y agua y 12.88% en construcción; en el sector terciario, 6.68% en 

comercio y 16.59% en servicios; el 0.27% no especificó. De la población de 12 años 

y más ocupada, se contabilizaron 359 mujeres de las cuales 6.41% laboraba en 

sector primario, 10.03% en el sector secundario en actividades de minería, 

industrias manufactureras, electricidad y agua y 1.95% en construcción; en sector 

terciario, 24.23% en comercio, y 55.15% en servicios, finalmente, 2.23% no 

especificó. 

Gráfica 15. Distribución porcentual de la población de 12 años y más ocupada por 
género según sector de actividad económica en el Estado de Veracruz y 
Chiconamel, 2020. 

 

Fuente: Elaboración propia con base en INEGI. Censo de Población y Vivienda, 2020. Cuestionario 
ampliado.  
Nota: Los límites de confianza se calculan al 90 por ciento.  
En el sector secundario se incluyen los subsectores de la construcción, la minería, industrias 
manufactureras, electricidad y agua. En el sector terciario se agrupan los subsectores comercio, 
servicios de transporte, comunicación, profesionales, financieros, sociales, gobierno y otros. La 
distribución porcentual desglosada se incluye en las tablas anteriores. 

Se concluye que Chiconamel registra que el 69.30% de su población ocupada es 

del sexo masculino, sus labores predominan en el sector primario con 871 hombres 

seguido del sector terciario con 345 hombres. Sin embargo, la población de mujeres 
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tiene aún mayor presencia en el sector terciario, específicamente realiza actividades 

en servicios. 

Distribución de la población ocupada por posición en el trabajo  

Las tablas siguientes describen a la población ocupada en 2020 según su posición 

en el trabajo. La distribución presentada por INEGI se basa en el Sistema Nacional 

de Clasificación de Ocupaciones 2019 (SINCO), éste es un sistema estandarizado 

que da respuesta a la necesidad de contar con un solo marco de ordenamiento de 

las ocupaciones que permite un manejo uniforme de la información ocupacional en 

el país (INEGI. Sistema Nacional de Clasificación de Ocupaciones. SINCO, 2019).  

En el Estado de Veracruz fueron contabilizados 3,137,343 habitantes como 

población ocupada de los cuales 67.91% fueron identificados como trabajadores 

asalariados, 2.48% empleadores, 24.62% trabajadores por cuenta propia y 4.96% 

trabajadores sin pago.  

En el municipio de Chiconamel la población de 12 años y más ocupada se determinó 

en 1,842 personas, de las cuales, 65.36% tenían una posición de trabajador(a) 

asalariado(a), 0.27% de empleador(a), 14.12% trabajadores por cuenta propia y 

20.25% se identificaron como trabajadores sin pago.  
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Tabla 25. Población de 12 años y más ocupada y su distribución, según posición en 
el trabajo y género para el Estado de Veracruz y los municipios del Microsistema 2 
de Tantoyuca, 2020. 

Entidad/Munici
pio 

Poblaci
ón de 12 
años y 

más 
ocupad

a 

Posición en el trabajo 

Trabajador
es 

asalariado
s* 

Empleador
es 

Trabajador
es por 
cuenta 
propia 

Trabajador
es sin 
pago 

Estado de 
Veracruz 

3,137,34
3 

2,130,701 77,862 772,456 155,662 

Hombres 
2,051,32

3 
1,429,086 52,886 462,462 106,479 

Mujeres 
1,086,02

0 
701,615 24,976 309,994 49,183 

Microsistema 2 de Tantoyuca 

Chiconamel 1,842 1,204 5 260 373 

Hombres 1,483 962 5 169 347 

Mujeres 359 242 0 91 26 

Chalma 4,648 3,103 21 1,039 485 

Hombres 3,353 2,256 15 712 370 

Mujeres 1,295 847 6 327 115 

Platón Sánchez 6,333 4,223 87 1,766 257 

Hombres 4,555 3,053 53 1,272 177 

Mujeres 1,778 1,170 34 494 80 

Tantoyuca 35,992 20,531 207 10,000 5,241 

Hombres 23,020 14,240 137 4,556 4,080 

Mujeres 12,972 6,291 70 5,444 1,161 

Tempoal 12,023 8,438 287 2,532 766 

Hombres 8,977 6,639 261 1,567 510 

Mujeres 3,046 1,799 26 965 256 

Fuente: Elaboración propia con base en INEGI. Censo de Población y Vivienda, 2020. Cuestionario 
ampliado.      
Nota: Los límites de confianza se calculan al 90 por ciento.      
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*Comprende empleados, obreros, jornaleros, peones o ayudantes con pago.    
Los valores absolutos de la tabla fueron estimados a partir de los datos del Censo de Población y 
Vivienda 2020.      
La tabla excluye la variable ñNo especificadoò debido a que se identifica mayor incidencia de valor 
0%, exceptuando a Tantoyuca y el Estado de Veracruz.  

 

Tabla 26. Población de 12 años y más ocupada y su distribución, según posición en 
el trabajo y género para el Estado de Veracruz y los municipios del Microsistema 2 
de Tantoyuca, 2020. Datos porcentuales.  

 

Entidad/Munici
pio 

Poblaci
ón de 12 
años y 

más 
ocupad

a 

Posición en el trabajo 

Trabajador
es 

asalariado
s* 

Empleador
es 

Trabajador
es por 
cuenta 
propia 

Trabajador
es sin 
pago 

Estado de 
Veracruz 

3,137,34
3 

67.91% 2.48% 24.62% 4.96% 

Hombres 
2,051,32

3 
69.67% 2.58% 22.54% 5.19% 

Mujeres 
1,086,02

0 
64.60% 2.30% 28.54% 4.53% 

Microsistema 2 de Tantoyuca 

Chiconamel 1,842 65.36% 0.27% 14.12% 20.25% 

Hombres 1,483 64.87% 0.34% 11.40% 23.40% 

Mujeres 359 67.41% 0.00% 25.35% 7.24% 

Chalma 4,648 66.76% 0.45% 22.35% 10.43% 

Hombres 3,353 67.28% 0.45% 21.23% 11.03% 

Mujeres 1,295 65.41% 0.46% 25.25% 8.88% 

Platón Sánchez 6,333 66.68% 1.37% 27.89% 4.06% 

Hombres 4,555 67.03% 1.16% 27.93% 3.89% 

Mujeres 1,778 65.80% 1.91% 27.78% 4.50% 

Tantoyuca 35,992 57.04% 0.58% 27.78% 14.56% 
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Entidad/Munici
pio 

Poblaci
ón de 12 
años y 

más 
ocupad

a 

Posición en el trabajo 

Trabajador
es 

asalariado
s* 

Empleador
es 

Trabajador
es por 
cuenta 
propia 

Trabajador
es sin 
pago 

Hombres 23,020 61.86% 0.60% 19.79% 17.72% 

Mujeres 12,972 48.50% 0.54% 41.97% 8.95% 

Tempoal 12,023 70.18% 2.39% 21.06% 6.37% 

Hombres 8,977 73.96% 2.91% 17.46% 5.68% 

Mujeres 3,046 59.06% 0.85% 31.68% 8.40% 

Fuente: Elaboración propia con base en INEGI. Censo de Población y Vivienda, 2020. Cuestionario 
ampliado.      
Nota: Los límites de confianza se calculan al 90 por ciento.      
*Comprende empleados, obreros, jornaleros, peones o ayudantes con pago.    
La tabla excluye la variable ñNo especificadoò debido a que se identifica mayor incidencia de valor 
0%, exceptuando a Tantoyuca y el Estado de Veracruz.  

 

La siguiente gráfica ilustra la población de 12 años y más ocupada, y su distribución 

porcentual según posición en el trabajo en el Estado y en los municipios del 

Microsistema 2 de Tantoyuca. Se observa mayor porcentaje de trabajadores 

asalariados tanto para el Estado como para el Microsistema con porcentajes 

superiores al 50%. La posición con menor porcentaje de población es empleadora 

con porcentajes inferiores al 3%. El municipio con mayor porcentaje de asalariados 

(respecto a su población) es Tempoal con 70.18%. mismo que destaca por contar 

con mayor porcentaje de empleadores (2.39%). El municipio con mayor porcentaje 

de trabajadores por cuenta propia es Platón Sánchez con 27.89%.  
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Gráfica 16. Distribución porcentual de la población de 12 años y más ocupada 

según posición en el trabajo para el Estado de Veracruz y los municipios del 

Microsistema 2 de Tantoyuca, 2020.  

 

Fuente: Elaboración propia con base en INEGI. Censo de Población y Vivienda, 2020. 
Cuestionario ampliado.  
Nota: Los límites de confianza se calculan al 90 por ciento.  
*Comprende empleados, obreros, jornaleros, peones o ayudantes con pago. 

En el municipio de Chiconamel la posición de trabajo con mayor porcentaje es 

trabajador asalariado con 65.36% y en menor medida empleadores, que representa 

0.27% tal como puede observarse en la siguiente gráfica.  
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Gráfica 17. Distribución porcentual de la población de 12 años y más ocupada 

según posición en el trabajo en Chiconamel, 2020. 

 
Fuente: Elaboración propia con base en INEGI. Censo de Población y Vivienda, 2020. 
Cuestionario ampliado.  
Nota: Los límites de confianza se calculan al 90 por ciento.  
*Comprende empleados, obreros, jornaleros, peones o ayudantes con pago. 

Respecto a la distribución por género, en el Estado de Veracruz, la población de 12 

años y más ocupada se determinó en 2,051,323 hombres y 1,086,020 mujeres. En 

cuanto a la población de hombres, 69.67% fueron identificados como trabajadores 

asalariados, 2.58% empleadores, 22.54% trabajadores por cuenta propia y 5.19% 

trabajadores sin pago. Por otro lado, de la población de mujeres 64.60% fueron 

identificadas como trabajadoras asalariadas, 2.30% empleadoras, 28.54% 

trabajadoras por cuenta propia y 4.53% trabajadoras sin pago. 

En el municipio de Chiconamel, la población de 12 años y más ocupada se 

determinó en 1,483 hombres y 359 mujeres. Respecto a la población de hombres, 

64.87% se identificó como trabajador asalariado, 0.34% como empleador, 11.40% 

como trabajador por cuenta propia y 23.40% como trabajador sin pago. De la 

población de mujeres, 67.41% se identificó como trabajadora asalariada, 0.00% 

65.36%

0.27%

14.12%

20.25%

Distribución porcentual de la población de 12 años y 
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en Chiconamel, 2020
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como empleadora, 25.35% como trabajadora por cuenta propia y 7.24% como 

trabajadora sin pago. 

Gráfica 18. Distribución porcentual de la población de 12 años y más ocupada por 
género según posición en el trabajo para el Estado de Veracruz y Chiconamel, 2020. 

 

Fuente: Elaboración propia con base en INEGI. Censo de Población y Vivienda, 2020. 
Cuestionario ampliado.  
Nota: Los límites de confianza se calculan al 90 por ciento.  
*Comprende empleados, obreros, jornaleros, peones o ayudantes con pago. 
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Distribución de la población por división ocupacional 

  
A continuación, se describe la población ocupada en 2020 según división 

ocupacional. La división presentada identifica funcionarios, directores y jefes, 

profesionistas y técnicos, trabajadores auxiliares en actividades administrativas, 

comerciantes, empleados en ventas y agentes de ventas, trabajadores en servicios 

personales y vigilancia, trabajadores en actividades agrícolas, ganaderas, 

forestales, caza y pesca, trabajadores artesanales, en la construcción y otros oficios, 

operadores de maquinaria industrial, ensambladores, choferes y conductores de 

transporte, y trabajadores en actividades elementales y de apoyo. Esta distribución 

se basa en el Sistema Nacional de Clasificación de Ocupaciones 2019 (SINCO), 

éste es un sistema estandarizado que da respuesta a la necesidad de contar con 

un solo marco de ordenamiento de las ocupaciones que permite un manejo uniforme 

de la información ocupacional en el país (INEGI. Sistema Nacional de Clasificación 

de Ocupaciones. SINCO, 2019).  

En el Estado de Veracruz, se contabilizó una población de 12 años y más ocupada 

de 3,137,343 habitantes, distribuidos en 2,051,323 hombres y 1,086,020 mujeres. 

De la población total 1.85% se identificaron como funcionarios, directores y jefes, 

15.54% como profesionistas y técnicos, 5.12% trabajadores auxiliares en 

actividades administrativas, 12.98% comerciantes, empleados en ventas y agentes 

de ventas, 8.27% trabajadores en servicios personales y vigilancia, 19.56% 

trabajadores en actividades agrícolas, ganaderas, forestales, caza y pesca, 11.34%, 

trabajadores artesanales, en la construcción y otros oficios, 6.89% operadores de 

maquinaria industrial, ensambladores, choferes y conductores de transporte y 

17.24% trabajadores en actividades elementales y de apoyo.  

En el municipio de Chiconamel la población de 12 años y más ocupada se determinó 

en 1,842 personas, repartidas en 1,483 hombres y 359 mujeres. De la población 

total, 0.60% se identificaron como funcionarios, directores y jefes, 8.25% como 

profesionistas y técnicos, 2.93% trabajadores auxiliares en actividades 

administrativas, 7.38% comerciantes, empleados en ventas y agentes de ventas, 

4.89% trabajadores en servicios personales y vigilancia, 29.10% trabajadores en 
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actividades agrícolas, ganaderas, forestales, caza y pesca, 12.43%, trabajadores 

artesanales, en la construcción y otros oficios, 3.20% operadores de maquinaria 

industrial, ensambladores, choferes y conductores de transporte, 30.62% 

trabajadores en actividades elementales y de apoyo y 0.60% no especificado.
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Tabla 27. Población de 12 años y más ocupada y su distribución, según división ocupacional y género en el Estado de 
Veracruz y en los municipios del Microsistema 2 de Tantoyuca, 2020. 
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1 
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0 
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0 
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7 
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2 
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0 
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7 
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2 
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36,45

4 
285,39

3 
62,706 

175,02
1 
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2 

568,59
8 

286,18
1 

204,99
6 
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4 

26,63
8 

Mujeres 1,086,020 
21,73

7 
201,99

7 
97,888 

232,07
9 

150,42
8 

45,129 69,681 11,294 
244,46

3 
11,32

4 

Microsistema 2 de Tantoyuca 

Chiconamel 1,842 11 152 54 136 90 536 229 59 564 11 

Hombres 1,483 7 91 30 72 49 519 188 56 467 4 
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Mujeres 359 4 61 24 64 41 17 41 3 97 7 

Chalma 4,648 25 694 77 499 249 1,142 537 175 1,241 9 

Hombres 3,353 19 415 29 262 125 1,106 401 173 816 7 

Mujeres 1,295 6 279 48 237 124 36 136 2 425 2 

Platón Sánchez 6,333 89 827 168 657 310 1,580 823 415 1,445 19 

Hombres 4,555 65 422 71 343 158 1,508 649 361 959 19 

Mujeres 1,778 24 405 97 314 152 72 174 54 486 0 

Tantoyuca 35,992 272 4,193 1,260 3,966 1,306 8,770 7,094 1,691 7,402 38 

Hombres 23,020 160 2,080 594 2,174 481 8,284 2,864 1,684 4,674 25 

Mujeres 12,972 112 2,113 666 1,792 825 486 4,230 7 2,728 13 
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más 
ocupada 

División ocupacional* 

F
u

n
c

io
n

a
ri

o
s

, 
d

ir
e

c
to

re
s

 y
 j

e
fe

s
 

P
ro

fe
s

io
n

is
ta

s
 y

 t
é
c

n
ic

o
s

 

T
ra

b
a

ja
d

o
re

s
 a

u
x

il
ia

re
s

 e
n

 

a
c

ti
v

id
a

d
e
s

 a
d

m
in

is
tr

a
ti

v
a

s
 

C
o

m
e

rc
ia

n
te

s
, 
e

m
p

le
a
d

o
s

 e
n

 

v
e

n
ta

s
 y

 a
g

e
n

te
s

 d
e

 v
e
n

ta
s

 

T
ra

b
a

ja
d

o
re

s
 e

n
 s

e
rv

ic
io

s
 

p
e

rs
o

n
a
le

s
 y

 v
ig

il
a

n
c

ia
 

T
ra

b
a

ja
d

o
re

s
 e

n
 a

c
ti

v
id

a
d

e
s
 

a
g

rí
c

o
la

s
, 

g
a
n

a
d

e
ra

s
, 

fo
re

s
ta

le
s

, 

c
a

z
a

 y
 p

e
s

c
a
 

T
ra

b
a

ja
d

o
re

s
 a

rt
e
s

a
n

a
le

s
, 

e
n

 l
a

 

c
o

n
s
tr

u
c

c
ió

n
 y

 o
tr

o
s
 o

fi
c

io
s

 

O
p

e
ra

d
o

re
s

 d
e

 m
a

q
u

in
a

ri
a

 

in
d

u
s

tr
ia

l,
 e

n
s

a
m

b
la

d
o

re
s

, 

c
h

o
fe

re
s

 y
 c

o
n

d
u

c
to

re
s

 d
e

 

tr
a

n
s

p
o

rt
e
 

T
ra

b
a

ja
d

o
re

s
 e

n
 a

c
ti

v
id

a
d

e
s
 

e
le

m
e

n
ta

le
s

 y
 d

e
 a

p
o

y
o

 

N
o

 e
s

p
e
c

if
ic

a
d

o
 

Tempoal 12,023 137 1,181 283 1,327 459 3,411 1,504 380 3,065 276 

Hombres 8,977 87 659 118 662 259 3,265 1,005 380 2,357 185 

Mujeres 3,046 50 522 165 665 200 146 499 0 708 91 

Fuente: Elaboración propia con base en INEGI. Censo de Población y Vivienda, 2020. Cuestionario ampliado.  
Nota: Los límites de confianza se calculan al 90 por ciento.  
*Corresponde al primer nivel de agrupación del Sistema Nacional de Clasificación de Ocupaciones (SINCO, 2019). 
 Los valores absolutos de la tabla fueron estimados a partir de los datos del Censo de Población y Vivienda 2020. 
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Tabla 28. Población de 12 años y más ocupada y su distribución, según división ocupacional y género en el Estado de 
Veracruz y en los municipios del Microsistema 2 de Tantoyuca, 2020. Datos porcentuales.  
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Veracruz 

3,137,343 1.85% 15.54% 5.12% 12.98% 8.27% 19.56% 11.34% 6.89% 17.24% 1.21% 

Hombres 2,051,323 1.78% 13.91% 3.06% 8.53% 5.31% 27.72% 13.95% 9.99% 14.45% 1.30% 

Mujeres 1,086,020 2.00% 18.60% 9.01% 21.37% 13.85% 4.16% 6.42% 1.04% 22.51% 1.04% 

Microsistema 2 de Tantoyuca 

Chiconamel 1,842 0.60% 8.25% 2.93% 7.38% 4.89% 29.10% 12.43% 3.20% 30.62% 0.60% 

Hombres 1,483 0.47% 6.14% 2.02% 4.86% 3.30% 35.00% 12.68% 3.78% 31.49% 0.27% 
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Entidad/Municipio 
Población de 
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División ocupacional* 
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Mujeres 359 1.11% 16.99% 6.69% 17.83% 11.42% 4.74% 11.42% 0.84% 27.02% 1.95% 

Chalma 4,648 0.54% 14.93% 1.66% 10.74% 5.36% 24.57% 11.55% 3.77% 26.70% 0.19% 

Hombres 3,353 0.57% 12.38% 0.86% 7.81% 3.73% 32.99% 11.96% 5.16% 24.34% 0.21% 

Mujeres 1,295 0.46% 21.54% 3.71% 18.30% 9.58% 2.78% 10.50% 0.15% 32.82% 0.15% 

Platón Sánchez 6,333 1.41% 13.06% 2.65% 10.37% 4.89% 24.95% 13.00% 6.55% 22.82% 0.30% 

Hombres 4,555 1.43% 9.26% 1.56% 7.53% 3.47% 33.11% 14.25% 7.93% 21.05% 0.42% 

Mujeres 1,778 1.35% 22.78% 5.46% 17.66% 8.55% 4.05% 9.79% 3.04% 27.33% 0.00% 

Tantoyuca 35,992 0.76% 11.65% 3.50% 11.02% 3.63% 24.37% 19.71% 4.70% 20.57% 0.11% 

Hombres 23,020 0.70% 9.04% 2.58% 9.44% 2.09% 35.99% 12.44% 7.32% 20.30% 0.11% 

Mujeres 12,972 0.86% 16.29% 5.13% 13.81% 6.36% 3.75% 32.61% 0.05% 21.03% 0.10% 
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Entidad/Municipio 
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Tempoal 12,023 1.14% 9.82% 2.35% 11.04% 3.82% 28.37% 12.51% 3.16% 25.49% 2.30% 

Hombres 8,977 0.97% 7.34% 1.31% 7.37% 2.89% 36.37% 11.20% 4.23% 26.26% 2.06% 

Mujeres 3,046 1.64% 17.14% 5.42% 21.83% 6.57% 4.79% 16.38% 0.00% 23.24% 2.99% 

Fuente: Elaboración propia con base en INEGI. Censo de Población y Vivienda, 2020. Cuestionario ampliado.  
Nota: Los límites de confianza se calculan al 90 por ciento.  
*Corresponde al primer nivel de agrupación del Sistema Nacional de Clasificación de Ocupaciones (SINCO, 2019). 
  

 

La siguiente gráfica ilustra la población de 12 años y más ocupada, y su distribución porcentual según división ocupacional 

en el Estado y en los municipios del Microsistema 2 de Tantoyuca La ocupación con menor porcentaje de población es de 

funcionarios, directores y jefes con porcentajes inferiores al 2%. 



 

126 
 

Gráfica 19. Distribución porcentual de la población de 12 años y más ocupada 
según división ocupacional en el Estado de Veracruz y los municipios del 
Microsistema 2 de Tantoyuca, 2020.  

 

Fuente: Elaboración propia con base en INEGI. Censo de Población y Vivienda, 2020.Cuestionario 
ampliado. 
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En el municipio de Chiconamel la ocupación de mayor porcentaje es de trabajadores 

auxiliares en actividades elementales y de apoyo con 30.62%, seguida de 

trabajadores en actividades agrícolas, ganaderas, forestales, caza y pesca con 

29.10% tal como puede observarse en la siguiente gráfica. 

Gráfica 20. Distribución porcentual de la población de 12 años y más ocupada 
según división ocupacional en Chiconamel, 2020. 

 

Fuente: Elaboración propia con base en INEGI. Censo de Población y Vivienda, 2020. Cuestionario 
ampliado.  

Nota: Los límites de confianza se calculan al 90 por ciento. 

Respecto a la distribución por género en el Estado de Veracruz, de la población de 
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y jefes, 13.91% como profesionistas y técnicos, 3.06% trabajadores auxiliares en 

actividades administrativas, 8.53% comerciantes, empleados en ventas y agentes 

de ventas, 5.31% trabajadores en servicios personales y vigilancia, 27.72% 

trabajadores en actividades agrícolas, ganaderas, forestales, caza y pesca, 13.95%, 

trabajadores artesanales, en la construcción y otros oficios, 9.99% operadores de 

maquinaria industrial, ensambladores, choferes y conductores de transporte y 

14.45% trabajadores en actividades elementales y de apoyo y 1.30% no 

especificado.  

De la población de 1,086,020 mujeres ocupadas 2.00% se identificaron como 

funcionarias, directoras y jefas, 18.60% como profesionistas y técnicos, 9.01% 

trabajadoras auxiliares en actividades administrativas, 21.37% comerciantes, 

empleadas en ventas y agentes de ventas, 13.85% trabajadoras en servicios 

personales y vigilancia, 4.16% trabajadoras en actividades agrícolas, ganaderas, 

forestales, caza y pesca, 6.42%, trabajadoras artesanales, en la construcción y otros 

oficios, 1.04% operadoras de maquinaria industrial, ensambladores, choferes y 

conductoras de transporte y 22.51% trabajadoras en actividades elementales y de 

apoyo y 1.04% no especificado.  

En Chiconamel, de la población de 1,483 hombres ocupados, 0.47% se identificaron 

como funcionarios, directores y jefes, 6.14% como profesionistas y técnicos, 2.02% 

trabajadores auxiliares en actividades administrativas, 4.86% comerciantes, 

empleados en ventas y agentes de ventas, 3.30% trabajadores en servicios 

personales y vigilancia, 35.00% trabajadores en actividades agrícolas, ganaderas, 

forestales, caza y pesca, 12.68%, trabajadores artesanales, en la construcción y 

otros oficios, 3.78% operadores de maquinaria industrial, ensambladores, choferes 

y conductores de transporte y 31.49% trabajadores en actividades elementales y de 

apoyo y 0.27% no especificó. 

De la población de 359 mujeres ocupadas, 1.11% se identificaron como 

funcionarias, directoras y jefas, 16.99% como profesionistas y técnicos, 6.69% 

trabajadoras auxiliares en actividades administrativas, 17.83% comerciantes, 

empleadas en ventas y agentes de ventas, 11.42% trabajadoras en servicios 
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personales y vigilancia, 4.74% trabajadoras en actividades agrícolas, ganaderas, 

forestales, caza y pesca, 11.42%, trabajadoras artesanales, en la construcción y 

otros oficios, 0.84% operadoras de maquinaria industrial, ensambladoras, choferes 

y conductoras de transporte y 27.02% trabajadoras en actividades elementales y de 

apoyo y 1.95% no especificado. Los datos se observan en la siguiente gráfica.  

Gráfica 21. Distribución porcentual de la población de 12 años y más ocupada 
según división ocupacional y género en el Estado de Veracruz y en Chiconamel, 
2020.  

 
Fuente: Elaboración propia con base en INEGI. Censo de Población y Vivienda, 2020. Cuestionario 
ampliado.  

Nota: Los límites de confianza se calculan al 90 por ciento. 
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Distribución de la población ocupada por ingreso (salarios mínimos)  
 

De acuerdo con la Organización Internacional del Trabajo (OIT), el salario mínimo 

se define como la cuantía mínima de remuneración que un empleador está obligado 

a pagar a sus trabajadores por la actividad que éstos hayan efectuado durante un 

período determinado, cuantía que no puede ser rebajada ni en virtud de un convenio 

colectivo ni de un acuerdo individual (OIT, s.f.).  

La finalidad de establecer un salario mínimo es proteger a los trabajadores de recibir 

remuneraciones bajas; garantiza el progreso de los trabajadores y en adición, es 

destinado como factor de disminución de la pobreza, y la desigualdad y disparidad 

entre hombres y mujeres (OIT, s.f.).  

A continuación, se presenta el incremento histórico del salario mínimo en nuestro 

país. Se observa un crecimiento de 2015 a la fecha, no obstante, este beneficio no 

se ha reflejado en la cartera de los mexicanos pues a la par del crecimiento de los 

salarios, también se han incrementado los precios de la canasta básica y otros 

servicios han aumentado.  

Tabla 29. Incremento histórico del salario mínimo en los Estados Unidos Mexicanos 

Año 

Salario mínimo 

Zona libre de la Frontera Norte Resto del país 

2015 $70.10   

2016 $73.04   

2017 $80.04   

2018 $88.36   

2019 $176.72 $102.68 

2020 $185.56 $123.22 

2021 $213.39 $141.70 

2022 $260.34 $172.87 

Fuente: Elaboración propia a partir del Gobierno de México. Tabla de Salarios Mínimos Generales 
y Profesionales por Áreas Geográficas. 
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De acuerdo con la Encuesta Intercensal en 2015 en el Estado de Veracruz se 

registró una población ocupada de 2,830,405 trabajadores, de los cuales, 17.20% 

recibían hasta un salario mínimo, 32.48% de uno a dos salarios mínimos, 41.14% 

más de dos salarios mínimos y 9.18% no especificaron. Si se toma en cuenta que 

en 2015 el salario mínimo era de 70.10, se observa que, la mayor proporción de 

personal ocupado recibió más de 4,206 pesos al mes (41.14%). 

En Chiconamel se registró una población ocupada de 1,599 trabajadores, de los 

cuales, 28.89% recibieron ingresos de hasta 1 s.m., 39.77% más de 1 a 2 s.m., 

18.14% más de 2 s.m. y 13.20% no especificó. Si se toma en cuenta que en 2015 

el salario mínimo era de 70.10, se observa que, la mayor parte del personal ocupado 

(39.77%) recibió entre 2,103 y 4,206 pesos al mes. 

Tabla 30. Población ocupada y su distribución según ingreso por trabajo y género 
en el Estado de Veracruz y en los municipios del Microsistema 2 de Tantoyuca, 
2015. 

Entidad/Municipio 
Población 
ocupada 

Ingreso por trabajo* 

Hasta 1 
s.m.2** 

Más de 
1 a 2 
s.m. 

Más de 2 
s.m. 

No 
especificado 

Estado de 
Veracruz 

2,830,405 486,836 919,237 1,164,384 259,948 

Hombres 1,944,623 319,171 620,488 824,210 180,754 

Mujeres 885,782 167,665 298,749 340,174 79,194 

Microsistema 2 de Tantoyuca 

Chiconamel 1,599 462 636 290 211 

Hombres 1,258 315 528 238 177 

Mujeres 341 147 108 52 34 

Chalma 3,805 886 1,472 1,056 391 

Hombres 2,884 663 1,178 739 304 

Mujeres 921 223 294 317 87 

Platón Sánchez 5,093 1,255 2,025 1,229 584 
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Entidad/Municipio 
Población 
ocupada 

Ingreso por trabajo* 

Hasta 1 
s.m.2** 

Más de 
1 a 2 
s.m. 

Más de 2 
s.m. 

No 
especificado 

Hombres 3,738 891 1,581 840 426 

Mujeres 1,355 364 444 389 158 

Tantoyuca 29,002 9,076 11,811 6,791 1,324 

Hombres 20,704 6,236 8,787 4,510 1,171 

Mujeres 8,298 2,840 3,024 2,281 153 

Tempoal 10,682 2,459 4,365 2,523 1,335 

Hombres 8,241 1,759 3,592 1,807 1,083 

Mujeres 2,441 700 773 716 252 

Fuente: Elaboración propia con base en INEGI. Encuesta Intercensal 2015.  
Nota: Los límites de confianza se calculan al 90 por ciento.  
*Se expresa en salario mínimo mensual (s.m.).  
**Incluye a la población ocupada que no recibe ingresos. 
 Los valores absolutos de la tabla fueron estimados a partir de los datos del Censo de Población y 
Vivienda 2020. 
 

Tabla 31. Población ocupada y su distribución según ingreso por trabajo y género 
en el Estado de Veracruz y en los municipios del Microsistema 2 de Tantoyuca, 
2015. Datos porcentuales.  

Entidad/Municipio 
Población 
ocupada 

Ingreso por trabajo* 

Hasta 1 
s.m.2** 

Más de 1 
a 2 s.m. 

Más de 
2 s.m. 

No 
especificado 

Estado de 
Veracruz 

2,830,405 17.20% 32.48% 41.14% 9.18% 

Hombres 1,944,623 16.41% 31.91% 42.38% 9.30% 

Mujeres 885,782 18.93% 33.73% 38.40% 8.94% 

Microsistema 2 de Tantoyuca 

Chiconamel 1,599 28.89% 39.77% 18.14% 13.20% 

Hombres 1,258 25.04% 41.97% 18.92% 14.07% 

Mujeres 341 43.11% 31.67% 15.25% 9.97% 

Chalma 3,805 23.29% 38.69% 27.75% 10.28% 

Hombres 2,884 22.99% 40.85% 25.62% 10.54% 
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Entidad/Municipio 
Población 
ocupada 

Ingreso por trabajo* 

Hasta 1 
s.m.2** 

Más de 1 
a 2 s.m. 

Más de 
2 s.m. 

No 
especificado 

Mujeres 921 24.21% 31.92% 34.42% 9.45% 

Platón Sánchez 5,093 24.64% 39.76% 24.13% 11.47% 

Hombres 3,738 23.84% 42.30% 22.47% 11.40% 

Mujeres 1,355 26.86% 32.77% 28.71% 11.66% 

Tantoyuca 29,002 31.29% 40.72% 23.42% 4.57% 

Hombres 20,704 30.12% 42.44% 21.78% 5.66% 

Mujeres 8,298 34.23% 36.44% 27.49% 1.84% 

Tempoal 10,682 23.02% 40.86% 23.62% 12.50% 

Hombres 8,241 21.34% 43.59% 21.93% 13.14% 

Mujeres 2,441 28.68% 31.67% 29.33% 10.32% 

Fuente: Elaboración propia con base en INEGI. Encuesta Intercensal 2015.  
Nota: Los límites de confianza se calculan al 90 por ciento.  
*Se expresa en salario mínimo mensual (s.m.).  
**Incluye a la población ocupada que no recibe ingresos 

La siguiente gráfica ilustra la distribución de la población ocupada según ingreso por 

trabajo en Chiconamel, en 2015. Se observa mayor porcentaje de población que 

recibió hasta 1s.m. seguido de la población que recibió más de 1 a 2 s.m. 
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Gráfica 22. Población ocupada y su distribución según ingreso por trabajo en 
Chiconamel, 2015. 

 

Fuente: Elaboración propia con base en INEGI. Encuesta Intercensal 2015.  
Nota: Los límites de confianza se calculan al 90 por ciento.  
**Incluye a la población ocupada que no recibe ingresos 

 

Respecto a la distribución por género, en 2015, en el Estado de Veracruz se 

contabilizaron 2,830,405 habitantes como población ocupada, se distribuyeron en 

1,944,623 hombres y 885,782 mujeres. De la población de hombres, 16.41% 

percibió hasta 1 s.m., 31.91% más de 1 a 2 s.m., 42.38% más de 2 s.m. y 9.30% no 

especificó su ingreso. Respecto a la población ocupada de mujeres, 18.93% 

percibió hasta 1 s.m., 33.73% más de 1 a 2 s.m., 38.40% más de 2 s.m. y 8.94% no 

especificó su ingreso. 

En Chiconamel se contabilizaron 1,599 habitantes como población ocupada, 

distribuidos en 1,258 hombres y 341 mujeres. De la población de hombres, 25.04% 

percibió hasta 1 s.m., 41.97% más de 1 a 2 s.m., 18.92% más de 2 s.m. y 14.07% 

no especificó su ingreso. Respecto a la población ocupada de mujeres, 43.11% 

percibió hasta 1 s.m., 31.67% más de 1 a 2 s.m., 15.25% más de 2 s.m. y 9.97% no 

especificó su ingreso. 

 

28.89%

39.77%

18.14%

13.20%

Población ocupada y su distribución según ingreso 
por trabajo en Chiconamel, 2015. 

Hasta 1 s.m.2** Más de 1 a 2 s.m. Más de 2 s.m. No especificado
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Gráfica 23. Distribución porcentual de la población de 12 años y más ocupada 
según ingreso por trabajo y género en Chiconamel, 2015. 

 
Fuente: Elaboración propia con base en INEGI. Encuesta Intercensal 2015.  
Nota: Los límites de confianza se calculan al 90 por ciento.  
**Incluye a la población ocupada que no recibe ingresos 

 

5.3.2 Desempleo  
Se define como Población Económicamente Inactiva (PEI) a todas las personas de 

12 años y más que no realizaron actividades económicas en la semana de 

referencia, ni buscaron hacerlo en los dos meses previos de la semana de referencia 

(INEGI, 2022). Cabe destacar que, aunque presentan las capacidades físicas y/o 

mentales necesarias para desenvolverse laboralmente no encuentran la posibilidad 

de emplearse.  

En este contexto, el desempleo es causante de grandes conflictos sociales y 

desequilibrios en la economía del país. Una persona desempleada es más 

vulnerable a vivenciar desigualdad, violencia, informalidad de empleabilidad, 

migración y pobreza provocada por los bajos salarios. Diversos estudios manifiestan 

que altos porcentajes de población desempleada se traduce en altos índices de 

delincuencia (Gutiérrez, 2015).  

La población económicamente inactiva de acuerdo con su condición de inactividad 

se clasifica en (INEGI, 2022):  
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Distribución porcentual de la población de 12 años y 
más ocupada según ingreso por trabajo y género en 

Chiconamel, 2015.
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¶ Estudiantes  

¶ Personas dedicadas a los quehaceres domésticos  

¶ Pensionados y/o jubilados  

¶ Personas de edad avanzada  

¶ Incapacitados para trabajar por el resto de su vida  

¶ Otros inactivos. 

 A continuación, se expone información relevante respecto a la población de 12 años 

y más económicamente inactiva para el Estado de Veracruz y los municipios del 

Microsistema 2 de Tantoyuca.  

En 2020, en el Estado de Veracruz se contabilizaron un total de 6,509,595 personas 

de 12 años y más de los cuales 2,640,286 personas fueron identificadas como 

Población Económicamente Inactiva (PEI) correspondientes al 40.56% de la 

población total en esa edad.  

Respecto al municipio de Chiconamel, se contabilizó un total de 5,144 personas de 

12 años y más de los cuales 2,637 personas fueron identificadas como Población 

Económicamente Inactiva (PEI) correspondientes al 51.26% de la población total en 

esa edad. 
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Tabla 32. Población de 12 años y más económicamente activa y su distribución 
según condición de actividad económica y género en el Estado de Veracruz y en los 
municipios del Microsistema 2 de Tantoyuca, 2020. 

Entidad/Municipio 

Población 
de 12 

años y 
más 

Condición de actividad 
económica 

Porcentaje 
de PEI* 

PEA PEI 
No 

especificado 

Estado de 
Veracruz 

6,509,595 3,851,221 2,640,286 18,088 40.56% 

Hombres 3,085,432 2,344,495 730,199 10,738 23.67% 

Mujeres 3,424,163 1,506,726 1,910,087 7,350 55.78% 

Microsistema 2 de Tantoyuca 

Chiconamel 5,144 2,482 2,637 25 51.26% 

Hombres 2,417 1,720 680 17 28.13% 

Mujeres 2,727 762 1,957 8 71.76% 

Chalma 10,778 5,532 5,195 51 48.20% 

Hombres 5,159 3,738 1,391 30 26.96% 

Mujeres 5,619 1,794 3,804 21 67.70% 

Platón Sánchez 14,318 7,478 6,762 78 47.23% 

Hombres 6,819 5,064 1,705 50 25.00% 

Mujeres 7,499 2,414 5,057 28 67.44% 

Tantoyuca 77,824 50,240 27,373 211 35.17% 

Hombres 36,910 29,115 7,685 110 20.82% 

Mujeres 40,914 21,125 19,688 101 48.12% 

Tempoal 27,503 15,974 11,441 88 41.60% 

Hombres 13,360 10,472 2,830 58 21.18% 

Mujeres 14,143 5,502 8,611 30 60.89% 

Fuente: Elaboración propia con base en INEGI. Censo de Población y Vivienda, 2020. Cuestionario 
básico. 
*Es el porcentaje que representa la población económicamente inactiva, respecto de la población de 
12 años y más. 
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La gráfica siguiente expone la población económicamente inactiva en el 

Microsistema. Se observa que Chiconamel y Chalma, presentan poco más del 45% 

de su población como PEI, con 51.26% y 48.20% respectivamente. Tantoyuca es el 

municipio con menor porcentaje de PEI, representa el 35.17%. 

Gráfica 24. Porcentaje de la población de 12 años y más económicamente inactiva 
en los municipios del Microsistema 2 de Tantoyuca, 2020. 

 

Fuente: Elaboración propia con base en INEGI. Censo de Población y Vivienda, 2020. Cuestionario 
básico. 

Referente a la distribución de la Población Económicamente Inactiva por género en 

el Estado de Veracruz, se registraron 2,640,286 sujetos de PEI de los cuales 

730,199 son hombres y 1,910,087 mujeres. Así, del total de la población de 12 años 

y más, 23.67% son hombres y se presenta con condición PEI, mientras que el 

55.78% de la población de mujeres también se identifican como PEI.  

Por su parte, en el municipio de Chiconamel se registraron 2,637 habitantes 

inactivos, de los cuales 680 son hombres y 1,957 mujeres, esto es 25.79% y 74.21% 

respectivamente. Así, del total de la población de 12 años y más, los hombres 

equivalen a 28.13% y presenta una condición PEI, mientras que, el 71.76% de la 

población de mujeres también se identifican como PEI.  
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El siguiente gráfico ilustra la distribución por género de la población en condición 

económicamente inactiva en Chiconamel. Se observa mayor PEI de mujeres 

(74.21%) que de hombres (25.79%). 

Gráfica 25. Distribución porcentual por género de la población de 12 años y más 
Económicamente Inactiva en Chiconamel, 2020 

 
Fuente: Elaboración propia con base en INEGI. Censo de Población y Vivienda, 2020. Cuestionario 
básico. 
 

Población económicamente Inactiva según su tipo de actividad no 

económica 
 

Respecto a la actividad no económica de la población identificada como PEI se 

presenta la siguiente información.  

En el Estado de Veracruz fueron identificadas 2,640,286 personas como PEI, de las 

cuáles 7.63% se identificaron como pensionadas o jubiladas, 30.13% como 

estudiantes, 49.49% se dedican a los quehaceres de su hogar, 4.93% tienen alguna 

limitación física o mental permanente que les impide trabajar y 7.82% realizan otras 

actividades no económicas.  

En lo que respecta al municipio de Chiconamel fueron identificadas 2,637 personas 

como PEI, de las cuáles 0.53% se identificaron como pensionadas o jubiladas, 

30.79% como estudiantes, 52.18% se dedican a los quehaceres de su hogar, 7.85% 

25.79%

74.21%

Distribución porcentual por género de la población 
de 12 años y más Económicamente Inactiva en 

Chiconamel, 2020.
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tienen alguna limitación física o mental permanente que le impide trabajar y 8.65% 

realizan otras actividades no económicas. 

Tabla 33. Distribución porcentual de la población de 12 años y más no 
económicamente activa según tipo de actividad no económica en los municipios del 
Microsistema 2 de Tantoyuca. 2020.  

Entidad/Muni
cipio 

Población 
de 12 años 
y más no 

económica
mente 
activa 

Tipo de actividad no económica 

Pension
ada o 

jubilada 

Estudia
nte 

Se 
dedica a 

los 
quehace

res de 
su 

hogar 

Limitaci
ón física 
o mental 
perman
ente que 

le 
impide 
trabajar 

Otras 
activida
des no 

económi
cas 

Estado de 
Veracruz 

2,640,286 201,440 795,582 
1,306,73

4 
130,068 206,462 

Hombres 730,199 123,939 383,396 28,820 72,303 121,741 

Mujeres 1,910,087 77,501 412,186 
1,277,91

4 
57,765 84,721 

Microsistema 2 de Tantoyuca 

Chiconamel 2,637 14 812 1,376 207 228 

Hombres 680 13 384 27 113 143 

Mujeres 1,957 1 428 1,349 94 85 

Chalma 5,195 138 1,407 2,783 418 449 

Hombres 1,391 85 710 64 235 297 

Mujeres 3,804 53 697 2,719 183 152 

Platón 
Sánchez 

6,762 118 1,937 3,703 436 568 

Hombres 1,705 65 977 77 265 321 

Mujeres 5,057 53 960 3,626 171 247 

Tantoyuca 27,373 856 9,969 12,819 1,749 1,980 

Hombres 7,685 469 4,800 285 997 1,134 

Mujeres 19,688 387 5,169 12,534 752 846 

Tempoal 11,441 265 3,078 6,242 924 932 
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Entidad/Muni
cipio 

Población 
de 12 años 
y más no 

económica
mente 
activa 

Tipo de actividad no económica 

Pension
ada o 

jubilada 

Estudia
nte 

Se 
dedica a 

los 
quehace

res de 
su 

hogar 

Limitaci
ón física 
o mental 
perman
ente que 

le 
impide 
trabajar 

Otras 
activida
des no 

económi
cas 

Hombres 2,830 154 1,444 108 537 587 

Mujeres 8,611 111 1,634 6,134 387 345 

Fuente: Elaboración propia con base en INEGI. Censo de Población y Vivienda, 2020. Cuestionario 
básico 

 

Tabla 34. Distribución porcentual de la población de 12 años y más no 
económicamente activa según tipo de actividad no económica en los municipios del 
Microsistema 2 de Tantoyuca. 2020. Datos porcentuales. 

Entidad/Muni
cipio 

Población 
de 12 años 
y más no 

económica
mente 
activa 

Tipo de actividad no económica 

Pension
ada o 

jubilada 

Estudia
nte 

Se 
dedica a 

los 
quehace

res de 
su 

hogar 

Limitaci
ón física 
o mental 
perman
ente que 

le 
impide 
trabajar 

Otras 
activida
des no 

económi
cas 

Estado de 
Veracruz 

2,640,286 7.63% 30.13% 49.49% 4.93% 7.82% 

Hombres 730,199 16.97% 52.51% 3.95% 9.90% 16.67% 

Mujeres 1,910,087 4.06% 21.58% 66.90% 3.02% 4.44% 

Microsistema 2 de Tantoyuca 

Chiconamel 2,637 0.53% 30.79% 52.18% 7.85% 8.65% 

Hombres 680 1.91% 56.47% 3.97% 16.62% 21.03% 

Mujeres 1,957 0.05% 21.87% 68.93% 4.80% 4.34% 

Chalma 5,195 2.66% 27.08% 53.57% 8.05% 8.64% 

Hombres 1,391 6.11% 51.04% 4.60% 16.89% 21.35% 
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Entidad/Muni
cipio 

Población 
de 12 años 
y más no 

económica
mente 
activa 

Tipo de actividad no económica 

Pension
ada o 

jubilada 

Estudia
nte 

Se 
dedica a 

los 
quehace

res de 
su 

hogar 

Limitaci
ón física 
o mental 
perman
ente que 

le 
impide 
trabajar 

Otras 
activida
des no 

económi
cas 

Mujeres 3,804 1.39% 18.32% 71.48% 4.81% 4.00% 

Platón 
Sánchez 

6,762 1.75% 28.65% 54.76% 6.45% 8.40% 

Hombres 1,705 3.81% 57.30% 4.52% 15.54% 18.83% 

Mujeres 5,057 1.05% 18.98% 71.70% 3.38% 4.88% 

Tantoyuca 27,373 3.13% 36.42% 46.83% 6.39% 7.23% 

Hombres 7,685 6.10% 62.46% 3.71% 12.97% 14.76% 

Mujeres 19,688 1.97% 26.25% 63.66% 3.82% 4.30% 

Tempoal 11,441 2.32% 26.90% 54.56% 8.08% 8.15% 

Hombres 2,830 5.44% 51.02% 3.82% 18.98% 20.74% 

Mujeres 8,611 1.29% 18.98% 71.23% 4.49% 4.01% 

Fuente: Elaboración propia con base en INEGI. Censo de Población y Vivienda, 2020. Cuestionario 
básico.  
Los porcentajes de la tabla fueron estimados a partir de los datos del Censo de Población y Vivienda 
2020. 

La siguiente gráfica ilustra la información anterior. Se observa mayor porcentaje de 

personas dedicadas al hogar, tanto en el Estado como en los municipios del 

Microsistema, principalmente en Platón Sánchez y Tempoal. El municipio con mayor 

porcentaje de población pensionada o jubilada es Tantoyuca (3.13%). El municipio 

con mayor número de estudiantes es Tantoyuca (36.42%). El municipio con mayor 

porcentaje de población que cuenta con alguna limitación física o mental 

permanente que le impide trabajar es Tempoal (8.08%); finalmente Chiconamel es 

el municipio con el mayor porcentaje de personas que se dedican a otras actividades 

no económicas, con 8.65%. 

 



 

143 
 

Gráfica 26. Distribución porcentual de la población de 12 años y más no 
económicamente activa según tipo de actividad no económica en los municipios del 
Microsistema 2 de Tantoyuca, 2020. 

 

Fuente: Elaboración propia con base en INEGI. Censo de Población y Vivienda, 2020. Cuestionario 
básico.  
Los porcentajes fueron estimados a partir de los datos del Censo de Población y Vivienda 2020. 
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Gráfica 27. Distribución porcentual de la población de 12 años y más no 
económicamente activa según tipo de actividad no económica en Chiconamel, 
2020. 

 

Fuente: Elaboración propia con base en INEGI. Censo de Población y Vivienda, 2020. Cuestionario 
básico.  
Los porcentajes fueron estimados a partir de los datos del Censo de Población y Vivienda 2020. 

La gráfica anterior expone la distribución de la población en edad de trabajar por 

tipo de actividad no económica para el municipio de Chiconamel, se observa mayor 

presencia de personas dedicadas al hogar seguidas de estudiantes y otras 

actividades no económicas.  

Respecto a la distribución por género, en el Estado de Veracruz se contabilizó un 

total de 730,199 hombres, de los cuales 16.97% son pensionados o jubilados, 

52.51% son estudiantes, 3.95% se dedican a quehaceres del hogar, 9.90% tienen 

una limitación física o mental y 16.67% se dedican a otra actividad no económica. 

Por otro lado, se contabilizaron 1,910,087 mujeres que se distribuyen de la siguiente 

manera: 4.06% de las mujeres son pensionadas o jubiladas, 21.58% son 
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estudiantes, 66.90% se dedican a quehaceres del hogar, 3.02% tienen una 

limitación física o mental y 4.44% se dedican a otra actividad no económica.  

En el municipio de Chiconamel fueron identificados 680 hombres (población de 12 

años y más no económicamente activa), de los cuales 1.91% son pensionados o 

jubilados, 56.47%son estudiantes, 3.97% se dedican a quehaceres del hogar, 

16.62% tienen una limitación física o mental y 21.03% se dedican a otra actividad 

no económica. Por otro lado, se contabilizaron 1.957 mujeres, que se distribuyen de 

la siguiente manera: 0.05% de las mujeres son pensionadas o jubiladas, 21.87% 

son estudiantes, 68.93% se dedican a quehaceres del hogar, 4,80% tienen una 

limitación física o mental y 4.34% se dedican a otra actividad no económica.  

La gráfica siguiente expone la información presentada en las tablas, en el municipio 

de Chiconamel se observa como principal actividad no económica de la PEI los 

quehaceres del hogar seguido del ser estudiante. La población que más se dedica 

a quehaceres del hogar son las mujeres, 68.93% de la población PEI femenina, 

mientras que solo 3.97% de la población PEI de hombre se dedica a esta. actividad. 

En cuanto a ser estudiantes 56.47% de la población PEI hombre se dedica a esta 

actividad, en contraparte con 21.87% de las mujeres. 
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Gráfica 28. Distribución porcentual de la población de 12 años y más no 
económicamente activa según tipo de actividad no económica y género en 
Chiconamel, 2020. 

 

Fuente: Elaboración propia con base en INEGI. Censo de Población y Vivienda, 2020. Cuestionario 
básico.  
Los porcentajes fueron estimados a partir de los datos del Censo de Población y Vivienda 2020. 
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5.4 Desarrollo Social y Humano 
5.4.1. Pobreza 
Indicadores de Pobreza CONEVAL 

El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, por sus siglas 

CONEVAL, es un organismo público descentralizado de la Administración Pública 

Federal. Dicho organismo genera información sobre política social y establece los 

lineamientos y criterios para identificar, definir y medir la pobreza en México 

(CONEVAL).   

 

 

Medición de la Pobreza CONEVAL  

Con respecto a la medición de la pobreza, de acuerdo al CONEVAL, se argumenta 

que la pobreza se trata de un fenómeno de naturaleza multidimensional que no 

puede ser considerada únicamente por los bienes y servicios que se pueden adquirir 

en el mercado. En México, la metodología para la identificación de la población en 

situaci·n de pobreza se divide en dos etapas; una, donde se determina ñsi los 

ingresos de una persona son suficientes para la satisfacci·n de sus necesidadesò 

(CONEVAL, 2018), y se evalúa si la población sufre alguna carencia en los 

indicadores que dispone el Artículo 36 de la Ley General de Desarrollo Social:  

¶ Ingreso corriente per cápita; 

¶ Rezago educativo promedio en el hogar; 

¶ Acceso a los servicios de salud; 

¶ Acceso a la seguridad social; 

¶ Calidad y espacios de la vivienda; 

¶ Acceso a los servicios básicos en la vivienda; 

¶ Acceso a la alimentación; 
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¶ Grado de cohesión social; 

¶ Grado de accesibilidad a carretera pavimentada. 

En la segunda, se estudian en conjunto los criterios identificados en la etapa 

previa, identificando así a la población en situación de pobreza.  

Así, en la tabla 35 se exponen las cifras correspondientes a la población que se 

sitúa en un estado de pobreza general. Primero, el estado de Veracruz registra una 

cifra de 60.8% de habitantes en pobreza, es decir, 5 076 908 de un total de 8 343 

850.  

Luego, el microsistema registra para todos los municipios que lo conforman que, 

más del 67% se sitúa en condición de pobreza, donde Tantoyuca obtuvo el mayor 

porcentaje con 78.70% y Chalma obtuvo el menor con 67.80%. De lo anterior, se 

tiene que más de la mitad de la población sufre alguna carencia respecto a los 

indicadores mencionados y no recibe un ingreso suficiente para abastecer sus 

necesidades.  

De manera particular, el municipio de Chiconamel obtuvo un 73.54% de habitantes 

en pobreza, en otras palabras, 5 031 ciudadanos de 6 841 se consideran pobres, situándose 

como el segundo más alto en el microsistema.  
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Tabla 35. Medición de la pobreza CONEVAL por municipio 2020. 

Entidad/ 
Municipio  

Pobreza 

Población  
Personas en 

pobreza  
Porcentaje 

Carencias 
promedio  

Estado de 
Veracruz  

8,343,850 5,076,908 60.8%  2.6  

Microsistema 2 de Tantoyuca 

Chiconamel 6,841 5,031 73.54% 3.0 

Chalma 15,864 10,751 67.80% 2.9 

Platón 
Sánchez 

18,762 13,455 71.70% 2.6 

Tantoyuca 112,296 88,333 78.70% 3.0 

Tempoal 36,351 25,443 70.00% 2.6 

Fuente: Elaboración propia a partir de la información obtenida de: CONEVAL. Anexo estadístico de 
pobreza a nivel municipio 2010 y 2020.  
Nota: La población presentada en estos cuadros tiene un propósito exclusivamente estadístico: está 
calibrada para que, en las estimaciones de pobreza, la suma de la población municipal sea igual a 
la población de cada entidad federativa reportada con base en la información del MCS-ENIGH 2010 
o del MEC 2015 del MCS-ENIGH publicados. Por lo anterior, estas cifras de población podrían diferir 
de las reportadas por el INEGI y CONAPO a nivel municipal.  

 

De lo anterior, se desprenden dos tipos de pobreza, la primera es la pobreza 

moderada y la segunda es la pobreza extrema, en conjunto dan como resultado las 

cifras de pobreza expuestas en la primera tabla de esta sección. Se expone a 

continuación respecto a la pobreza moderada en el estado de Veracruz y el 

Microsistema 2 de Tantoyuca. 

En primer lugar, en el estado se observa que predomina la población en 

situación de pobreza moderada con 44.8%, es decir, 3 739 198 habitantes de un 

total de 8 343 850. De manera análoga, en el microsistema también predomina este 

tipo de pobreza, ya que alcanzo porcentajes por arriba del 44% y los porcentajes de 

pobreza llegaron a lo más a 78.70%. Se destaca al municipio de Tempoal pues 

obtuvo el porcentaje más alto con 51.45%, en contraparte Tantoyuca obtuvo el 

menor con 44.96%.  
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Tabla 36. Medición de la pobreza moderada CONEVAL por municipio 2020.  

Entidad/ 
Municipio  

Pobreza moderada 

P
o

b
la

c
ió

n
  

P
e
rs

o
n

a
s
 e

n
 

p
o

b
re

z
a
 

m
o

d
e
ra

d
a
  

P
o

rc
e
n

ta
je

 

C
a
re

n
c
ia

s
 

p
ro

m
e
d

io
  

Estado de 
Veracruz  

8,343,850 3,739,198 44.8%  2.2 

Microsistema 2 de Tantoyuca 

Chiconamel 6,841 3,181 46.50% 2.7 

Chalma 15,864 7,743 48.81% 2.6 

Platón Sánchez 18,762 9,594 51.13% 2.2 

Tantoyuca 112,296 50,483 44.96% 2.6 

Tempoal 36,351 18,703 51.45% 2.4 

Fuente: Elaboración propia a partir de la información obtenida de: CONEVAL. Anexo estadístico de 
pobreza a nivel municipio 2010 y 2020. 
Nota: La población presentada en estos cuadros tiene un propósito exclusivamente estadístico: está 
calibrada para que, en las estimaciones de pobreza, la suma de la población municipal sea igual a 
la población de cada entidad federativa reportada con base en la información del MCS-ENIGH 2010 
o del MEC 2015 del MCS-ENIGH publicados. Por lo anterior, estas cifras de población podrían diferir 
de las reportadas por el INEGI y CONAPO a nivel municipal.  

 

En cuanto a la pobreza extrema, se puede observar que, el estado de Veracruz tuvo 

un porcentaje de 16%, es decir, 1 337 710 habitantes. Por otro lado, en el microsistema se 

obtuvieron porcentajes menores al 34%, donde Tantoyuca obtuvo el mayor con 33.71% y 

Chalma obtuvo el menor con 18.96%. 

 

En conclusión, el municipio de Chiconamel registras un total de 5 031 (73.54%) 

habitantes considerados pobres, de los cuales 3 181 (46.50%) se sitúan en un estatus de 

pobreza moderada y 1 850 (27.04%) en pobreza extrema. 
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Tabla 37. Medición de la pobreza extrema CONEVAL por municipio 2020.  

Entidad/ 
Municipio  

Pobreza extrema 

P
o

b
la

c
ió

n
 

P
e
rs

o
n

a
s
 e

n
 

p
o

b
re

z
a
 

e
x
tr

e
m

a
 

P
o

rc
e
n

ta
je

 

C
a
re

n
c
ia

s
 

p
ro

m
e
d

io
  

Estado de 
Veracruz  

8,343,850 1,337,710  16.0%  3.6  

Microsistema 2 de Tantoyuca 

Chiconamel 6,841 1,850 27.04% 3.6 

Chalma 15,864 3,007 18.96% 3.5 

Platón Sánchez 18,762 3,861 20.58% 3.5 

Tantoyuca 112,296 37,850 33.71% 3.6 

Tempoal 36,351 6,739 18.54% 3.4 

Fuente: Elaboración propia a partir de la información obtenida de: CONEVAL. Anexo estadístico de 
pobreza a nivel municipio 2010 y 2020. 
Nota: La población presentada en estos cuadros tiene un propósito exclusivamente estadístico: está 
calibrada para que, en las estimaciones de pobreza, la suma de la población municipal sea igual a 
la población de cada entidad federativa reportada con base en la información del MCS-ENIGH 2010 
o del MEC 2015 del MCS-ENIGH publicados. Por lo anterior, estas cifras de población podrían diferir 
de las reportadas por el INEGI y CONAPO a nivel municipal.  
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5.4.2. Índice de Desarrollo Humano (IDH) 
Para comenzar, es importante saber que el desarrollo y sustento de un país no 

puede ser entendido desde la perspectiva única del crecimiento económico (PNUD). 

El propósito final del desarrollo es que cada uno de sus habitantes posea plenitud, 

es decir, la expansión de la libertad en las personas y de manera colectiva. Donde 

la libertad es el conjunto de oportunidades para ser y actuar, y la posibilidad de 

elegir con autonomía.  

Por lo anterior, surgió la necesidad de plantear indicadores que aglutinaran 

mayor información y mostraran el alcance de las personas en poseer el derecho 

fundamental de tener una vida larga y saludable, creativa y digna. En consecuencia, 

se crea el Índice de Desarrollo Humano, permitiendo monitorear el progreso de las 

naciones en razón de aspectos como salud de las personas, educación y el nivel de 

ingreso necesario para una vida digna.  

Medición del Índice de Desarrollo Humano 

El IDH sintetiza el avance promedio de tres aspectos básicos del desarrollo humano, 

medido en un rango de cero a uno, en el que los valores más cercanos a uno 

significan un mayor desarrollo humano (PNUD). Donde los tres aspectos o variables 

para calcular el IDH son: Índice de Educación, Índice de Salud, Índice de Ingreso de 

acuerdo a la nueva metodología.  

Para el cálculo del IDH la nueva metodología refina las dimensiones de las 

variables de educación e ingreso. A continuación, se explica cada una de ellas:  

Índice de Educación. 

En cuanto a educación se busca capturar mejor las diferencias en la adquisición y 

el manejo de conocimientos en la población, así, este Índice mide el progreso 

relativo de un país o un estado tomando en cuenta la escolaridad esperada para las 

personas mayores y los años de escolaridad promedio en la población mayor a 25 

años.  
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Índice de Ingreso. 

Respecto al ingreso, se busca observar con mayor precisión los recursos internos 

del país al emplear el Ingreso Nacional Bruto (INB) per cápita en Poder de Paridad 

de Compra (PPC) expresado en dólares estadounidenses. Este rubro se incluye 

como sustituto de todos los demás aspectos del desarrollo humano que no están 

aglomerados en tener una vida larga y saludable ni en los conocimientos adquiridos.  

Finalmente, se define el Índice de Salud, teniendo en cuenta que este no fue 

modificado. El indicador en cuestión mide el logro relativo de un país o estado 

respecto a una norma internacional mínima, de 20 años de esperanza de vida al 

nacer, y una máxima, de 83.4. 

Por lo tanto, en el estado de Veracruz, el PNUD 2015 registra para los 

componentes del IDH los siguientes datos: respecto al Índice de Educación se 

obtienen 9.1 años promedio de escolaridad, es decir, los habitantes solo llegan a 

terminar la educación básica (primaria y secundaria). En este contexto, se espera 

que la población puede alcanzar 12.1 años de escolarización, en otras palabras, 

que logren el grado de educación media superior.  

Luego, para el Índice de Ingreso se registra que, el ingreso per cápita anual 

es de 20,236 dólares, por último, para el Índice de Salud, no sé encuentra un dato 

disponible. 

En cuanto el Microsistema según los componentes del IDH, Tantoyuca es el 

municipio con mayor número de años promedio de escolaridad con 6.4, en 

contraste, Chiconamel se registra como el municipio con menor número de años 

promedio de escolaridad. Por otro lado, el municipio que registra mayor ingreso per 

cápita anual es Chalma con 1 764.5  dólares y el municipio con menor ingreso es 

Chiconamel. Por último, Tantoyuca es el municipio con la tasa de mortalidad infantil 

más alta, obtuvo 29.4, en contraparte, Tempoal obtuvo la tasa de mortalidad infantil 

más baja con 14.9. En general, se observa un bajo grado de escolaridad en el 

microsistema ya que la población solo llega a lo más, a terminar la educación básica 

(primaria). 
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En el caso específico de Chiconamel, se tiene que obtuvo los valores más 

bajos para: los años promedio de escolaridad con 4.7 (cuarto año de primaria 

concluido) y el ingreso per cápita anula con 1 102.8 dólares. Por otro lado, obtuvo 

una tasa de mortalidad infantil igual a 24.8 es decir, que existe un 24.8% de 

probabilidad de que muera un recién nacido en su primer año de vida. Además, se 

espera que la población pueda alcanzar los 13.7 años de escolarización, en otras 

palabras, que concluyan el primer grado de educación media superior. 

Tabla 38. Componentes del Índice de Desarrollo Humano Municipal 2015 Nueva 
Metodología. 

Entidad/ 
Municipio 

Años 
promedio de 
escolaridad 

Años esperados 
de 

escolarización 

Ingreso per 
cápita anual 

(dólares 
PPC) 

Tasa de 
Mortalidad 

infantil 

Estado de 
Veracruz* 

9.1 12.1 20,236 ND 

Microsistema 2 de Tantoyuca 

Chiconamel 4.7 13.7 1,102.8 24.8 

Chalma 6.0 13.7 1,764.5 18.6 

Platón 
Sánchez 

5.9 13.0 1,696.8 16.3 

Tantoyuca 6.4 13.4 1,624.1 29.4 

Tempoal 5.9 13.1 1,701.4 14.9 

Fuente: Elaboración propia a partir de la información obtenida de: PNUD. Informe de Desarrollo 
Humano Municipal 2010-2015. Transformando México desde lo local; PNUD: Índice de Desarrollo 
Humano para las entidades federativas, México 2015. 
*: Los datos arrojados son del 2012. ND= No Disponible. 
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Finalmente respecto al IDH en el estado de Veracruz se registra un Índice de 

Educación igual a 0.641, Índice de Ingreso igual a 0.802 y 0.853 para el índice de 

Salud, por lo tanto se obtiene un IDH igual a 0.76.  

A nivel del microsistema se tiene que el municipio con mayor Índice de 

Desarrollo Humano es Chalma con un valor de 0.580, interpretándose como un 

grado alto de desarrollo humano. Por otro lado, los municipios de Tempoal, 

Tantoyuca, Platón Sánchez y Chiconamel se encontraron entre un rango de valores 

cercanos respecto a las variables del IDH, por lo tanto todos obtuvieron un grado 

medio de desarrollo social.  

Para el caso específico de Chiconamel, se registra que el Índice de 

Educación tiene un valor de 0.539, el Índice de Ingreso un valor de 0.804 y el 

Índice de Salud de 0.622. Por lo tanto, se obtiene un IDH de 0.646. 

Tabla 39. Índice de Desarrollo Humano Municipal, 2015. 

Entidad/ 
Municipio 

Índice de 
Educación 

Índice de 
Ingreso 

Índice de 
Salud 

Valor del 
Índice de 

Desarrollo 
Humano 

(IDH) 

Grado del 
Índice de 

Desarrollo 
Humano 

Estado de 
Veracruz* 

0.641 0.802 0.853 0.76 ND 

Microsistema 2 de Tantoyuca 

Chiconamel 0.539 0.804 0.622 0.646 Medio 

Chalma 0.580 0.856 0.693 0.701 Alto 

Platón 
Sánchez 

0.557 0.876 0.687 0.695 Medio 

Tantoyuca 0.587 0.765 0.681 0.673 Medio 

Tempoal 0.558 0.888 0.688 0.698 Medio 

Fuente: Elaboración propia a partir de la información obtenida de: PNUD. Informe de Desarrollo Humano 
Municipal 2010-2015. Transformando México desde lo local; PNUD: Índice de Desarrollo Humano para las 
entidades federativas, México 2015. 
*: Los datos arrojados son del 2012. 
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5.4.3. Índice de Rezago Social CONEVAL   
Conforme al CONEVAL, el Índice de Rezago Social (IRS) es una medida 

ponderada que agrega variables de educación, acceso a servicios de salud, 

servicios básicos en la vivienda, calidad y espacios en la vivienda. Resumidos en 

un solo índice que tiene como finalidad ordenar las unidades de observación según 

sus carencias sociales.  

Si bien este índice no constituye una medición de pobreza, si es un 

instrumento de gran ayuda al ligar cuatro dimensiones del fenómeno de la pobreza 

en México. Los cuales, se clasifican en cinco grados de rezago social y se 

distribuyen en unidades de observación, de acuerdo con su índice en: muy bajo, 

bajo, medio, alto y muy alto rezago social.  

Así, el estado de Veracruz registra un grado de rezago social constante en 

los años 2015 y 2020, pues obtuvo en un grado muy alto en ambos años. Por otro 

lado, se observa en el microsistema que, cuatro de los cinco municipios que 

conforman el microsistema pasaron de un grado alto en 2015 a un grado medio para 

el 2020. Además, solo el municipio de Tantoyuca mantuvo su nivel de rezago social 

en estos dos años (alto). 

Tabla 40. ĉndice y grado de rezago social, 2015 y 2020.  

Entidad / 
Municipio  

ĉndice de Rezago Social  Grado de rezago social  

2015  2020  2015  2020  

Estado de 
Veracruz  

1.19939  1.14325  Muy alto  Muy alto  

Microsistema 2 de Tantoyuca 

Chiconamel 0.880 0.810 Alto Medio 

Chalma 0.671 0.701 Alto Medio 

Platón 
Sánchez 

0.410 0.489 Alto Medio 

Tantoyuca 1.476 1.380 Alto Alto 

Tempoal 0.637 0.580 Alto Medio 

Fuente: Elaboración propia a partir de la información obtenida de: CONEVAL. Índice de rezago social 
2020 a nivel nacional, estatal, municipal y localidad.  
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5.4.4. ĉndice de Marginaci·n  
La discusión respecto al término de marginalidad es bastante amplia, debido a que 

su interpretación se le relaciona a diversas problemáticas. No obstante, todas convergen 

en la búsqueda de soluciones, enfatizando en temas de pobreza y desarrollo colectivo. La 

marginación alude a una problemática de la estructura social y un conflicto que nombra es 

el inacceso a ciertas oportunidades de desarrollo, así como a sus limitadas oportunidades 

de alcanzarlas. De este modo, las familias pertenecientes a determinada población con 

cierto grado de marginación se encuentran vulnerables y expuestas a riesgos que les limitan 

a alcanzar mejores condiciones de vida.  

Con la finalidad de analizar esta característica de la población se hace uso del Índice 

de Marginación. Éste es una herramienta de medida-resumen que posibilita la identificación 

de disparidades territoriales de acuerdo con el impacto global de las carencias que vivencia 

una población, como resultado del inacceso a la educación, residencia en viviendas 

precarias y carencia de bienes.  

De acuerdo con CONAPO, el Índice de Marginación para el municipio de 

Chiconamel en el periodo de 1995 a 2020, se mantuvo (en su mayoría) en un grado muy 

alto. Se distingue que en los años 2015 y 2020 se registró un grado alto, es decir, bajo su 

grado de marginación en una escala.  

 

Tabla 41. Índice de Marginación, Chiconamel 1995-2020.   

A¶o  
Índice de 

Marginaci·n  
Grado de 
marginaci·n  

Lugar nacional  

1995  2.148 Muy alto 40 

2000  1.663 Muy alto 135 

2005  1.235 Muy alto 291 

2010  1.143 Muy alto 325 

2015  1.054 Alto 368 

2020  50.350 Alto 389 

Fuente: Elaboración propia a partir de la información obtenida de: CONAPO. Índice de Marginación 
por municipio 1990-2015; CONAPO. ĉndice de Marginaci·n por entidad federativa y municipio 2020.  
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5.4.5. Educación 
La educación es un factor clave para el desarrollo de la sociedad, conforma un componente 

esencial en el bienestar de la población (CONAPO, 2010). Diversos estudios han demostrado los 

impactos de la educación en aspectos económicos, demográficos, sociales y ambientales, Además 

de proveer conocimientos, la educación desarrolla la cultura, el espíritu, los valores y todo aquello 

que nos caracteriza. Entre otras cosas una población educada puede aspirar a mejores 

oportunidades laborales, económicas, comunitarias, de planificaciones familiares, ambientales, 

legales, políticas y cívicas. En general, la educación es uno de los factores más relevantes en el 

avance de la humanidad (CONAPO, 2012). 

La Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (por sus siglas en 

inglés UNESCO), se encarga de coordinar los esfuerzos internacionales en materia de educación, 

ciencia y cultura. En 2017, conformó la Agenda 2030, la cual plantea 17 Objetivos de desarrollo 

Sostenible a cumplirse en los próximos 15 años. El objetivo 4 enfatiza la necesidad de garantizar una 

educación inclusiva, equitativa, de calidad y promover oportunidades de aprendizaje (UNESCO, 

2017). Para lograrlo propone diversas acciones a realizar durante el periodo 2017 a 2030. 

Por su parte el artículo 3° Constitucional plantea que el Estado tiene la obligación de garantizar el 

acceso público, laico, gratuito y de calidad a todo ciudadano mexicano. de este modo, y con base en 

lo anterior, el gobierno mexicano emitió los principales objetivos de la educación de calidad entre 

los que podemos identificar el acceso y conclusión de estudios básicos de calidad, acceso a servicios 

de atención y desarrollo en la primera infancia y educación preescolar de calidad; acceso en 

condiciones de igualdad para todos los hombres y las mujeres a formación técnica, profesional y 

superior de calidad, incluida la enseñanza universitaria, aumento del número de jóvenes y adultos 

que tienen las competencias necesarias, en particular técnicas y profesionales, para acceder al 

empleo, el trabajo decente y el emprendimiento, eliminar las disparidades de género en la 

educación y garantizar el acceso igualitario de las personas vulnerables, incluidas las personas con 

discapacidad, los pueblos indígenas y los niños en situaciones de vulnerabilidad, a todos los niveles 

de la enseñanza y la formación profesional, aseguramiento de que todos los jóvenes y una 

proporción considerable de los adultos, tanto hombres como mujeres, estén alfabetizados y tengan 

nociones elementales de aritmética, entre otros más (Agenda 2030, 2017). 

Con la finalidad de realizar acciones efectivas locales en el aspecto educativo, fundamentadas en los 

marcos internacionales, nacionales y estatales, es fundamental elaborar estudios sobre la situación 
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local en materia educativa. Conocer indicadores como analfabetismo, grado escolar, asistencia 

escolar y recursos disponibles, es fundamental en formulación de estrategias, toma de decisiones y 

desarrollo municipal. 

Analfabetismo 

En 2015 la UNESCO emitió un reconocimiento a México por el avance en atención y 

educación de la primera infancia, así como en la enseñanza primaria universal, pero resaltó 

necesidades primordiales como competencias, alfabetización, calidad de la educación, paridad e 

igualdad de género (SEP, 2015). En gran medida las necesidades son producto de la desigualdad 

social y económica, limitando la educación a gran parte de la población. Respecto a calidad, se sabe 

que la mayoría de los egresados de educación primaria no cuentan con competencias básicas, así 

como de suficiencia financiera para gasto educativo. 

De acuerdo con el INEGI, analfabeta es la persona de 15 o más años que no sabe leer ni escribir un 

recado.  A pesar de los esfuerzos en México existe un gran número de analfabetas, aunque en años 

recientes el número de personas analfabetas se ha logrado disminuir; en 1970 representó el 25.8% 

de la población total y para 2020, sólo el 4.7%, (Agenda 2030, 2017). 

 

En 2020 en el estado de Veracruz se registra una población de 6 a 14 años de 1,225,396 personas 

distribuidas en 621,498 hombres y 603,898 mujeres. De estos 1,089,659 (88.92%) saben leer y 

escribir y 131,758 (10.75%) no.  

En el microsistema de referencia se observan porcentajes de aptitud para leer y escribir superiores 

al 88%. Los municipios con mayor porcentaje son Chiconamel y Platón Suárez con 93.34% y 92.79% 

respectivamente.   

Por otro lado, los porcentajes de la población sin la aptitud para leer o escribir van del 6.50% al 

19.96%. Los municipios con mayor porcentaje son Tempoal y Tantoyuca con 11.41% y 11.65% 

respectivamente.  

Finalmente, la población de 6 a 14 años del municipio de Chiconamel está compuesta por 1,292 

ciudadanos repartidos en 643 hombres y 649 mujeres. De estos, 93.34% saben leer y escribir, 6.50% 

no saben leer ni escribir y 0.15% no especificó la aptitud. 
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Tabla 42. Distribución de la población de 6 a 14 años según aptitud para leer y escribir en los 

municipios del microsistema 2 de Tantoyuca y el estado de Veracruz, 2020. 

Estado/ Municipio 
Población de 6 a 

14 años 

Aptitud para leer y escribir 

Sabe leer y 
escribir 

No sabe leer y 
escribir 

No especificado 

Estado de Veracruz 1,225,396 1,089,659 131,758 3,979 

Hombres 621,498 548,471 70,993 2,034 

Mujeres 603,898 541,188 60,765 1,945 

Microsistema 2 de Tantoyuca 

Chiconamel 1,292 1,206 84 2 

Hombres 643 601 41 1 

Mujeres 649 605 43 1 

Chalma 2,216 2,055 154 7 

Hombres 1,083 997 82 4 

Mujeres 1,133 1,058 72 3 

Platón Sánchez 3,051 2,831 217 3 

Hombres 1,567 1,450 116 1 

Mujeres 1,484 1,381 101 2 

Tantoyuca 18,888 16,622 2,200 66 

Hombres 9,630 8,372 1,221 37 

Mujeres 9,258 8,250 979 29 

Tempoal 5,565 4,923 635 7 

Hombres 2,837 2,463 369 5 

Mujeres 2,728 2,460 266 2 

Fuente: Elaboración propia. Con base en información del Censo de Población y Vivienda, INEGI, 2020. 
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Tabla 43. Distribución porcentual de la población de 6 a 14 años según aptitud para leer y escribir 

en los municipios del microsistema 2 de Tantoyuca y el estado de Veracruz, 2020. 

Estado/ Municipio 
Población de 6 a 

14 años 

Aptitud para leer y escribir 

Sabe leer y 
escribir 

No sabe leer y 
escribir 

No especificado 

Estado de Veracruz 1,225,396 88.92% 10.75% 0.32% 

Hombres 621,498 88.25% 11.42% 0.33% 

Mujeres 603,898 89.62% 10.06% 0.32% 

Microsistema 2 de Tantoyuca 

Chiconamel 1,292 93.34% 6.50% 0.15% 

Hombres 643 93.47% 6.38% 0.16% 

Mujeres 649 93.22% 6.63% 0.15% 

Chalma 2,216 92.73% 6.95% 0.32% 

Hombres 1,083 92.06% 7.57% 0.37% 

Mujeres 1,133 93.38% 6.35% 0.26% 

Platón Sánchez 3,051 92.79% 7.11% 0.10% 

Hombres 1,567 92.53% 7.40% 0.06% 

Mujeres 1,484 93.06% 6.81% 0.13% 

Tantoyuca 18,888 88.00% 11.65% 0.35% 

Hombres 9,630 44.32% 6.46% 0.20% 

Mujeres 9,258 85.67% 10.17% 0.30% 

Tempoal 5,565 88.46% 11.41% 0.13% 

Hombres 2,837 86.82% 13.01% 0.18% 

Mujeres 2,728 90.18% 9.75% 0.07% 

Fuente: Elaboración propia. Con base en información del Censo de Población y Vivienda, INEGI, 2020. 
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Gráfica 24.  Distribución porcentual por municipio de la población de 6 a 14 años según su aptitud para leer y escribir en el Microsistema 2 de 

Tantoyuca y el estado de Veracruz, 2020.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia. Con base en información del Censo de Población y Vivienda, INEGI, 2020. 
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Gráfica 25. Distribución porcentual de la población de 6 a 14 años según su aptitud para leer y escribir en el municipio de Chiconamel, 2020. 

 

Fuente: Elaboración propia. Con base en información del Censo de Población y Vivienda, INEGI, 2020. 
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Aptitud para leer y escribir de la población de 15 años y más 
En el estado de Veracruz se contabilizan 6,098,206 habitantes como población de 15 años y más, 

repartidos en 2,876,939 hombres y 3,221,267 mujeres, de los cuales 517,798, es decir, 8.49% se 

identifican como analfabetas y 5,574,449, 91.68% alfabeta. 

En el microsistema de referencia los porcentajes de población analfabeta van del 10.92% al 22.56%. 

Los municipios con los más altos porcentajes son Chiconamel con 22.56% y Chalma con 17.01%.  

Por otro lado, de la población alfabeta los porcentajes van del 77.33%% al 88.94%. Los municipios 

con los más altos porcentajes son Tantoyuca con 88.94% y Tempoal con 85.58%. 

La población de 15 años y más del municipio de Chiconamel está compuesta por 4,690 personas 

repartidas en 2,202 hombres y 2,488 mujeres. De estos, 77.33% son alfabetas, 22.56% analfabetas 

y 0.11% no especificaron su condición. 

En el estado y en todos los municipios se observa alta disparidad de género en la condición de 

alfabetismo, la población de mujeres se observa como la más afectada. En el municipio de 

Chiconamel la diferencia entre población analfabeta mujer y hombre es de casi el 10%. 

Tabla 44. Distribución de la población de 15 años y más según condición de alfabetismo en los 
municipios del microsistema 2 de Tantoyuca y el estado de Veracruz, 2020. 
 

Estado/ Municipio 
Población de 15 

años y más 

Condición de alfabetismo 
No especificado 

Alfabeta Analfabeta 

Estado de Veracruz 6,098,206 5,574,449 517,798 5,959 

Hombres 2,876,939 2,667,431 206,664 2,844 

Mujeres 3,221,267 2,907,018 311,134 3,115 

Microsistema 2 de Tantoyuca 

Chiconamel 4,690 3,627 1,058 5 

Hombres 2,202 1,810 389 3 

Mujeres 2,488 1,817 669 2 

Chalma 10,035 8,323 1,707 5 

Hombres 4,776 4,191 584 1 

Mujeres 5,259 4,132 1,123 4 

Platón Sánchez 13,245 11,001 2,231 13 

Hombres 6,250 5,395 848 7 

Mujeres 6,995 5,606 1,383 6 

Tantoyuca 71,080 63,221 7,764 95 

Hombres 33,424 30,349 3,029 46 
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Estado/ Municipio 
Población de 15 

años y más 

Condición de alfabetismo 
No especificado 

Alfabeta Analfabeta 

Mujeres 37,656 32,872 4,735 49 

Tempoal 25,538 21,856 3,656 26 

Hombres 12,344 10,858 1,475 11 

Mujeres 13,194 10,998 2,181 15 

Fuente: Elaboración propia. Con base en información del Censo de Población y Vivienda, INEGI, 2020. 

Tabla 45. Distribución porcentual de la población de 15 años y más según condición de 
alfabetismo en los municipios del microsistema 2 de Tantoyuca y el estado de Veracruz, 2020. 
 

Estado/ Municipio 
Población de 15 

años y más 

Condición de alfabetismo 
No especificado 

Alfabeta Analfabeta 

Estado de Veracruz 6,098,206 91.41% 8.49% 0.10% 

Hombres 2,876,939 92.72% 7.18% 0.10% 

Mujeres 3,221,267 90.24% 9.66% 0.10% 

Microsistema 2 de Tantoyuca 

Chiconamel 4,690 77.33% 22.56% 0.11% 

Hombres 2,202 82.20% 17.67% 0.14% 

Mujeres 2,488 73.03% 26.89% 0.08% 

Chalma 10,035 82.94% 17.01% 0.05% 

Hombres 4,776 87.75% 12.23% 0.02% 

Mujeres 5,259 78.57% 21.35% 0.08% 

Platón Sánchez 13,245 83.06% 16.84% 0.10% 

Hombres 6,250 86.32% 13.57% 0.11% 

Mujeres 6,995 80.14% 19.77% 0.09% 

Tantoyuca 71,080 88.94% 10.92% 0.13% 

Hombres 33,424 90.80% 9.06% 0.14% 

Mujeres 37,656 87.30% 12.57% 0.13% 

Tempoal 25,538 85.58% 14.32% 0.10% 

Hombres 12,344 87.96% 11.95% 0.09% 

Mujeres 13,194 83.36% 16.53% 0.11% 

Fuente: Elaboración propia. Con base en información del Censo de Población y Vivienda, INEGI, 2020. 
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Gráfica 31. Distribución porcentual por municipio de la población de 15 años y más según su aptitud para leer y escribir en el Microsistema 2 de 

Tantoyuca y el estado de Veracruz 

 

Fuente: Elaboración propia. Con base en información del Censo de Población y Vivienda, INEGI, 2020. 
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Gráfica 32. Distribución porcentual de la población de 15 años y más según su aptitud para leer y escribir en el municipio 

de Chiconamel, 2020. 

 

Fuente: Elaboración propia. Con base en información del Censo de Población y Vivienda, INEGI, 2020. 
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Condición de escolaridad de la población de 15 años y más 
Otro aspecto relevante en materia de educación es el nivel de escolaridad, como 

anteriormente se ha planteado, la educación es un factor importante en el desarrollo de la sociedad, 

un mayor nivel educativo se relaciona con mejores niveles de bienestar social y crecimiento (Robles, 

Quintana, & García, 2009). En el siguiente apartado se revisa la información sobre la población sin 

escolaridad, con solo educación básica (preescolar, primaria y secundaria) y nivel medio superior 

(estudios técnicos, bachillerato general y bachillerato tecnológico). 

En 2020 en el estado de Veracruz, la población de 15 años y más se conforma de 6,098,206 personas, 

de las cuales 2,876,939 son hombres y 3,221,267 mujeres. De estos, 501,179 (8.22%) no cuentan 

con algún grado escolar, mientras que 5,590,914 (91.68%) cuenta con algún grado de escolaridad, y 

6,113 (0.10%) no especificaron su condición de escolaridad. 

Respecto al microsistema de referencia se observan porcentajes de población sin escolaridad 

superiores al 6.94% y de la población con algún grado escolar superiores a 80.26%. 

Respecto a la población sin escolaridad los municipios con los mayores porcentajes son Chiconamel 

con 19.64% y Chalma con 15.10%. 

Por otro lado, de la población con algún grado de escolaridad los municipios con los mayores 

porcentajes son Tantoyuca con 92.91% y Tempoal con 87.94%. 

La población de 15 años y más del municipio de Chiconamel está compuesta por 4,690 personas 

repartidas en 2,202 hombres y 2,488 mujeres. De la cual 19.64% no tiene escolaridad, 80.26% 

cuenta con algún grado escolar y 0.11% no especificó su condición.  

La disparidad de género respecto a condición de escolaridad es evidente a nivel estatal, 

microsistema y municipal. 
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Tabla 46. Distribución porcentual de la población de 15 años y más según nivel de escolaridad en 
los municipios del microsistema 2 de Tantoyuca y el estado de Veracruz, 2020. 

Estado/ Municipio 
Población de 

15 años y 
más 

Condición de escolaridad 

Sin escolaridad 
Con algún 
grado de 

escolaridad  
No especificado 

Estado de Veracruz 6,098,206 501,179 5,590,914 6,113 

Hombres 2,876,939 205,938 2,668,077 2,924 

Mujeres 3,221,267 295,241 2,922,837 3,189 

Microsistema 2 de Tantoyuca 

Chiconamel 4,690 921 3,764 5 

Hombres 2,202 346 1,853 3 

Mujeres 2,488 575 1,911 2 

Chalma 10,035 1,515 8,515 5 

Hombres 4,776 522 4,253 1 

Mujeres 5,259 993 4,262 4 

Platón Sánchez 13,245 1,882 11,350 13 

Hombres 6,250 746 5,497 7 

Mujeres 6,995 1,136 5,853 6 

Tantoyuca 71,080 4,933 66,039 108 

Hombres 33,424 1,848 31,524 52 

Mujeres 37,656 3,085 34,515 56 

Tempoal 25,538 3,055 22,459 24 

Hombres 12,344 1,271 11,063 10 

Mujeres 13,194 1,784 11,396 14 

Fuente: Elaboración propia. Con base en información del Censo de Población y Vivienda, INEGI, 2020. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tabla 47. Distribución de la población de 15 años y más según nivel de escolaridad en los municipios 
del microsistema 2 de Tantoyuca y el estado de Veracruz, 2020. 
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Estado/ Municipio 
Población de 

15 años y 
más 

Condición de escolaridad 

Sin escolaridad 
Con algún 
grado de 

escolaridad  
No especificado 

Estado de Veracruz 6,098,206 8.22% 91.68% 0.10% 

Hombres 2,876,939 7.16% 92.74% 0.10% 

Mujeres 3,221,267 9.17% 90.74% 0.10% 

Microsistema 2 de Tantoyuca 

Chiconamel 4,690 19.64% 80.26% 0.11% 

Hombres 2,202 15.71% 84.15% 0.14% 

Mujeres 2,488 23.11% 76.81% 0.08% 

Chalma 10,035 15.10% 84.85% 0.05% 

Hombres 4,776 10.93% 89.05% 0.02% 

Mujeres 5,259 18.88% 81.04% 0.08% 

Platón Sánchez 13,245 14.21% 85.69% 0.10% 

Hombres 6,250 11.94% 87.95% 0.11% 

Mujeres 6,995 16.24% 83.67% 0.09% 

Tantoyuca 71,080 6.94% 92.91% 0.15% 

Hombres 33,424 5.53% 94.32% 0.16% 

Mujeres 37,656 8.19% 91.66% 0.15% 

Tempoal 25,538 11.96% 87.94% 0.09% 

Hombres 12,344 10.30% 89.62% 0.08% 

Mujeres 13,194 13.52% 86.37% 0.11% 

Fuente: Elaboración propia. Con base en información del Censo de Población y Vivienda, INEGI, 2020. 
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Gráfica 33. Distribución porcentual por municipio de la población de 15 años y más según condición de escolaridad en el Microsistema 2 de 
Tantoyuca y el estado de Veracruz, 2020. 

 

Fuente: Elaboración propia. Con base en información del Censo de Población y Vivienda, INEGI, 2020. 
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Gráfica 34. Distribución porcentual por municipio de la población de 15 años y más según condición de escolaridad en el Microsistema 2 de 
Tantoyuca y el estado de Veracruz, 2020. 

 

Fuente: Elaboración propia. Con base en información del Censo de Población y Vivienda, INEGI, 2020. 
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Grado promedio de escolaridad 
 

El grado promedio de escolaridad es un indicador que permite conocer el nivel de educación 

de una determinada población. Éste se consigue al determinar la suma de años aprobados de una 

población (desde primero de primaria hasta el último año que cursó cada integrante), dividido entre 

el número de individuos. El resultado indica los años promedio de estudio (INEGI, 2020). 

De acuerdo con el INEGI, la población de 15 años y más de México presenta en promedio 9.7 años 

de escolaridad, es decir, un poco más que la secundaria. 

Tabla 48. Grado de escolaridad, INEGI. 

Nivel de instrucción 
Años acumulados (grado 
de escolaridad) 

Sin instrucción. 0 

Primaria 

1° 1 

2° 2 

3° 3 

4° 4 

5° 5 

6° 6 

Secundaria o equivalente. 

1° 7 

2° 8 

3° 9 

Bachillerato, preparatoria o 
equivalente. 

1° 10 

2° 11 

3° 12 

Fuente: Extraído de INEGI. Cuéntame de México. Educación: 
http://cuentame.inegi.org.mx/poblacion/escolaridad.aspx?tema=P 

 
 

A nivel estatal el grado promedio de escolaridad es 8.75 años, lo que corresponde a 2° o 3° grado 

de secundaria, mujeres 8.64 años y 8,86 años hombres. de acuerdo con el dato, el Estado de 

Veracruz se ubica en el lugar 28 de los 32 estados del país, después de Guanajuato y antes de 

Michoacán. El gráfico siguiente ilustra la información. 
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Gráfica 35. Grado promedio de escolaridad en los Estados Unidos Mexicanos, 2020. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaborado con base en INEGI. Censo de Población y Vivienda, 2020. 
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En cuanto al grado de escolaridad en el microsistema se observa que se encuentra entre el 6.45 y 

7.94, es decir, entre un sexto de primaria y casi un segundo de secundaria.  

 

En el municipio de Chiconamel el grado promedio de escolaridad corresponde a 6.45, 6.8 para 

hombres y 6.14 para mujeres. Se resalta como los datos más alarmantes del microsistema. 

 
Tabla 49. Grado promedio de escolaridad de los municipios que integran el microsistema 2 de 
Tantoyuca y el estado de Veracruz, 2020. 
 

Estado/ Municipio Grado promedio de escolaridad 

Estado de Veracruz 8.75 

Hombres 8.86 

Mujeres 8.64 

Microsistema 2 de Tantoyuca 

Chiconamel 6.45 

Hombres 6.8 

Mujeres 6.14 

Chalma 7.31 

Hombres 7.8 

Mujeres 6.87 

Platón Sánchez 7.25 

Hombres 7.5 

Mujeres 7.02 

Tantoyuca 7.94 

Hombres 8.07 

Mujeres 7.82 

Tempoal 7.13 

Hombres 7.24 

Mujeres 7.03 

Fuente: Elaboración propia. Con base en información del Censo de Población y Vivienda, INEGI, 2020. 
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Gráfica 36. Grado promedio de escolaridad de los municipios que integran el microsistema 2 de 

Tantoyuca y el estado de Veracruz, 2020. 

 

Fuente: Elaboración propia. Con base en información del Censo de Población y Vivienda, INEGI, 2020. 

Nivel educativo de la población de 15 años y más 
En relación con el nivel educativo se identifica en el estado y en los municipios del microsistema la 

mayor proporción de población cuenta con estudios de educación básica. 

En el estado 3,140,787 personas, es decir, 51.50% de la población cuentan con estudios básicos, de 

los cuáles 24.52% fueron hombres y 26.98% mujeres.  

En el microsistema lo más altos porcentajes se ubican en el nivel primaria. El municipio con el mayor 

porcentaje es Tantoyuca con 37.7% mientras que el de menor es Chalma con 33.32%. 

Respecto a media superior la modalidad que concentra mayor población es preparatoria o 

bachillerato. Se identifican porcentajes superiores al 10.59%. El municipio con mayor porcentaje es 

Tantoyuca con 18.76% y el de menor es Chiconamel con 16.38%. 

Respecto a educación superior la mayor proporción de población se concentra en estudios de 
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que el menor es Tempoal con 7.73%. 
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La población de 15 años y más del municipio de Chiconamel está compuesta por 4,690 personas 

repartidas en 2,202 hombres y 2,488 mujeres. De la cual 0.15% cuenta con estudios de preescolar, 

35.54% de primaria, 19.25% de secundaria, 0.28% con estudios técnicos o comerciales con 

secundaria terminada, 16.38% con preparatoria o bachillerato, 0.09% con normal básica, 0.66% con 

estudios técnicos o comerciales con preparatoria terminada, con licenciatura o equivalente

 7.59%, 0.32%  con posgrado y 0.11% no especificaron su condición.
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Tabla 50. Distribución de la población de 15 años y más según nivel educativo en los municipios del microsistema 2 de Tantoyuca y el estado de 
Veracruz, 2020. 
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Estado de Veracruz 6,098,206 501,179 16,577 1,707,631 1,416,579 13,472 37,179 1,283,929 4,859 65,723 955,375 89,590 6,113 

Hombres 2,876,939 205,938 7,847 803,503 683,890 3,484 8,434 633,565 1,651 26,427 455,265 44,011 2,924 

Mujeres 3,221,267 295,241 8,730 904,128 732,689 9,988 28,745 650,364 3,208 39,296 500,110 45,579 3,189 

Microsistema 2 de Tantoyuca 

Chiconamel 4,690 921 7 1,667 903 0 13 768 4 31 356 15 5 

Hombres 2,202 346 5 812 447 0 2 380 4 17 177 9 3 

Mujeres 2,488 575 2 855 456 0 11 388 0 14 179 6 2 

Chalma 10,035 1,515 45 3,344 2,074 3 72 1,703 18 65 1,136 55 5 

Hombres 4,776 522 24 1,590 1,081 1 16 863 9 29 605 35 1 

Mujeres 5,259 993 21 1,754 993 2 56 840 9 36 531 20 4 

Platón Sánchez 13,245 1,882 48 4,640 2,715 15 70 2,239 12 152 1,339 120 13 

Hombres 6,250 746 20 2,167 1,355 6 19 1,133 2 79 653 63 7 

Mujeres 6,995 1,136 28 2,473 1,360 9 51 1,106 10 73 686 57 6 
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Estado/ Municipio 
Población 

de 3 años y 
más 
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Tantoyuca 71,080 4,933 441 26,561 15,891 63 91 13,338 99 317 8,593 645 108 

Hombres 33,424 1,848 208 12,554 7,690 27 20 6,401 47 141 4,157 279 52 

Mujeres 37,656 3,085 233 14,007 8,201 36 71 6,937 52 176 4,436 366 56 

Tempoal 25,538 3,055 269 9,519 5,648 26 75 4,388 22 313 1,973 226 24 

Hombres 12,344 1,271 132 4,706 2,823 10 33 2,118 10 178 959 94 10 

Mujeres 13,194 1,784 137 4,813 2,825 16 42 2,270 12 135 1,014 132 14 

Fuente: Elaboración propia. Con base en información del Censo de Población y Vivienda, INEGI, 2020. 

1 Incluye a la población que tiene al menos un grado aprobado en bachillerato tecnológico. 
2 Incluye a la población que tiene al menos un grado aprobado en normal superior. 
3 Incluye a la población que tiene al menos un grado aprobado en especialidad, maestría o doctorado. 
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Tabla 51. Distribución porcentual de la población de 15 años y más según nivel educativo en los municipios del microsistema 2 de Tantoyuca y el 
estado de Veracruz, 2020. 
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Estado de Veracruz 6,098,206 8.22% 0.27% 28.00% 23.23% 0.22% 0.61% 21.05% 0.08% 1.08% 15.67% 1.47% 0.10% 

Hombres 2,876,939 7.16% 0.27% 27.93% 23.77% 0.12% 0.29% 22.02% 0.06% 0.92% 15.82% 1.53% 0.10% 

Mujeres 3,221,267 9.17% 0.27% 28.07% 22.75% 0.31% 0.89% 20.19% 0.10% 1.22% 15.53% 1.41% 0.10% 

Microsistema 2 de Tantoyuca 

Chiconamel 4,690 19.64% 0.15% 35.54% 19.25% 0.00% 0.28% 16.38% 0.09% 0.66% 7.59% 0.32% 0.11% 

Hombres 2,202 15.71% 0.23% 36.88% 20.30% 0.00% 0.09% 17.26% 0.18% 0.77% 8.04% 0.41% 0.14% 

Mujeres 2,488 23.11% 0.08% 34.36% 18.33% 0.00% 0.44% 15.59% 0.00% 0.56% 7.19% 0.24% 0.08% 

Chalma 10,035 15.10% 0.45% 33.32% 20.67% 0.03% 0.72% 16.97% 0.18% 0.65% 11.32% 0.55% 0.05% 

Hombres 4,776 10.93% 0.50% 33.29% 22.63% 0.02% 0.34% 18.07% 0.19% 0.61% 12.67% 0.73% 0.02% 

Mujeres 5,259 18.88% 0.40% 33.35% 18.88% 0.04% 1.06% 15.97% 0.17% 0.68% 10.10% 0.38% 0.08% 

Platón Sánchez 13,245 14.21% 0.36% 35.03% 20.50% 0.11% 0.53% 16.90% 0.09% 1.15% 10.11% 0.91% 0.10% 

Hombres 6,250 11.94% 0.32% 34.67% 21.68% 0.10% 0.30% 18.13% 0.03% 1.26% 10.45% 1.01% 0.11% 

Mujeres 6,995 16.24% 0.40% 35.35% 19.44% 0.13% 0.73% 15.81% 0.14% 1.04% 9.81% 0.81% 0.09% 

Tantoyuca 71,080 6.94% 0.62% 37.37% 22.36% 0.09% 0.13% 18.76% 0.14% 0.45% 12.09% 0.91% 0.15% 

Hombres 33,424 5.53% 0.62% 37.56% 23.01% 0.08% 0.06% 19.15% 0.14% 0.42% 12.44% 0.83% 0.16% 
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Estado/ Municipio 
Población 

de 3 años y 
más 
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Mujeres 37,656 8.19% 0.62% 37.20% 21.78% 0.10% 0.19% 18.42% 0.14% 0.47% 11.78% 0.97% 0.15% 

Tempoal 25,538 11.96% 1.05% 37.27% 22.12% 0.10% 0.29% 17.18% 0.09% 1.23% 7.73% 0.88% 0.09% 

Hombres 12,344 10.30% 1.07% 38.12% 22.87% 0.08% 0.27% 17.16% 0.08% 1.44% 7.77% 0.76% 0.08% 

Mujeres 13,194 13.52% 1.04% 36.48% 21.41% 0.12% 0.32% 17.20% 0.09% 1.02% 7.69% 1.00% 0.11% 

Fuente: Elaboración propia. Con base en información del Censo de Población y Vivienda, INEGI, 2020. 

1 Incluye a la población que tiene al menos un grado aprobado en bachillerato tecnológico. 
2 Incluye a la población que tiene al menos un grado aprobado en normal superior. 
3 Incluye a la población que tiene al menos un grado aprobado en especialidad, maestría o doctorado. 

 

 

 

 

 

  



 

182 
 

Gráfica 37. Distribución porcentual de la población de 15 años y más según nivel educativo en los municipios del microsistema 2 de Tantoyuca y el 
estado de Veracruz, 2020. 

 
Fuente: Elaboración propia. Con base en información del Censo de Población y Vivienda, INEGI, 2020.
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5.4.6 Vivienda 
De acuerdo con el INEGI, una vivienda es un espacio delimitado por paredes y techos de 

cualquier material, se construye para que las personas vivan ahí, duerman, preparen alimentos, los 

consuman y se protejan del medio ambiente. De acuerdo con el Censo de Población y Vivienda 2020, 

en México hay 35,219,141 viviendas particulares habitadas. 

En este contexto, la Organización de las Naciones Unidas en su folleto número 21 sobre el 

derecho a una vivienda adecuada menciona que, 

El derecho a una vivienda adecuada es un derecho humano reconocido en la normativa internacional 

de los derechos humanos como elemento integrante del derecho a un nivel de vida adecuado (2010).  

Por su parte, la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos enuncia en su artículo cuarto, 

párrafo sexto el derecho a vivienda digna,  

Toda familia tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa. La ley establecerá los 

instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo (2014).     

En tanto la Ley de Vivienda publicada en 2006 sustenta en su artículo segundo que,  

Se considerará vivienda digna y decorosa la que cumpla con las disposiciones jurídicas aplicables en 

materia de asentamientos humanos y construcción, salubridad, cuente con espacios habitables y 

auxiliares, así como con los servicios básicos y brinde a sus ocupantes seguridad jurídica en cuanto a 

su propiedad o legítima posesión, y contemple criterios para la prevención de desastres y la 

protección física de sus ocupantes ante los elementos naturales potencialmente agresivos. 

 

Conforme a lo citado, vivienda digna y decorosa es un derecho humano reconocido por los 

emblemáticos documentos de la ley de México, pero además, por la normativa internacional de 

derechos humanos.  Cabe destacar que por derecho a vivienda digna se entiende como el acceso a 

servicios y características mínimas de calidad y no como obligación de construcción de inmueble a 

toda la población. 

El CONEVAL cita en su página sobre medición de la pobreza, los criterios formulados por la 

Comisión Nacional de Vivienda (CONAVI) donde se incluye el indicador de calidad y espacios de la 

vivienda. De acuerdo con éstos, se considera como población en situación de carencia por calidad y 

espacios de la vivienda a las personas que residan en viviendas con al menos una de las siguientes 

características: 
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¶ El material de los pisos de la vivienda es de tierra. 

¶ El material del techo de la vivienda es de lámina de cartón o desechos. 

¶ El material de los muros de la vivienda es de embarro o bajareque; de 

carrizo, bambú o palma; de lámina de cartón, metálica o asbesto; o 

material de desecho. 

¶ La razón de personas por cuarto (hacinamiento) es mayor que 2.5. 

La ONU-Hábitat (2010) estima que, al menos, 38.4 % de la población en México habita en 

una vivienda no adecuada.  Viviendas donde las personas viven en condiciones de hacinamiento, 

hechas sin materiales duraderos, o que carece de servicios mejorados de agua o saneamiento.  

De acuerdo con la CONAPO, el Estado de Veracruz ocupa el 4° lugar en el contexto nacional, 

ya que obtuvo un Índice de Marginación igual a 16.414, correspondiente a grado alto, como se 

observa en la gráfica 38.  
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Gráfica 38. Índice de Marginación por entidad Federativa, 2020.  

Fuente: CONAPO. Población total, indicadores socioeconómicos, índice y grado de marginación por municipio, 
2020. 
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Por otro lado, en la tabla 52 puede apreciarse que entre sus indicadores socioeconómicos 

que lo componen se expone que, 1.26% de los veracruzanos son ocupantes de viviendas particulares 

sin drenaje ni excusado, 1.07% son ocupantes de viviendas particulares sin energía eléctrica, 8.67% 

son ocupantes en viviendas particulares sin agua entubada, 5.98% son ocupantes de viviendas 

particulares con piso de tierra, y 23.09% de las viviendas particulares son identificadas con 

hacinamiento. 

En cuanto al municipio de Chiconamel, éste ocupa el lugar 389 en el contexto nacional, 

respecto al índice y grado de marginación obtuvo un 50.35 como índice que corresponde a un grado 

alto. En la tabla se aprecia que entre sus indicadores socioeconómicos 3.40% de los veracruzanos 

en Chiconamel son ocupantes de viviendas sin drenaje ni excusado, 1.71% de viviendas sin energía 

eléctrica, 14.70% de viviendas sin agua entubada, 10.14% de viviendas particulares con piso de 

tierra, y 21.85% de viviendas con hacinamiento. 

Tabla 52. Indicadores socioeconómicos, índice y grado de marginación en el Estado de Veracruz y 
municipio de Chiconamel, 2020. 
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Veracruz 
de Ignacio 
de la Llave 

1.26% 1.07% 8.67% 5.98% 23.09% 16.414 Alto 4 

Chiconamel 3.40% 1.71% 14.70% 10.14% 21.85% 50.35 Alto 389 

Fuente: Elaboración propia a partir de la información obtenida de: CONAPO. Población total, indicadores 
socioeconómicos, índice y grado de marginación por municipio, 2020.  
Nota: La tabla muestra cinco de los nueve indicadores socioeconómicos que construyen el índice de 
marginación, se rescata aquellos que pertenecen al panorama de vivienda. 
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Veracruz enfrenta un gran reto respecto al grado de marginación que se informa. Un reto 

que es posible de superar con trabajo colectivo gubernamental, que parta de lo particular, a lo 

general. Localidad, municipio, región y entidad federativa. 

 

Pisos   

En el estado de Veracruz 61.26% son de cemento o firme, 32.95% de madera o mosaico, 5.74% de 

tierra y 0.05% no especificado. 

De manera similar, en el microsistema predomina el piso de cemento o firma con 

porcentajes mayores al 73%; luego, se sitúa el material de tierra con un promedio porcentual de 

11.78%, donde Tantoyuca obtuvo el mayor porcentaje con 17.92% y Chalma el menor con 8.24%; 

por último se registra el material de madera, mosaico u otro recubrimiento con un promedio 

porcentual de 10.27% (1.51 puntos porcentuales menos que el piso de tierra).  

En el municipio de Chiconamel, el material que predomina es el cemento o firme con un 

porcentaje de 83.01%, le sigue piso de Tierra con 10.40% y por último con 6.59% se encuentra el 

piso de Madera, mosaico u otro recubrimiento.  
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Tabla 53. Viviendas particulares por municipio según material predominante en pisos 2020. 

Estado/ 
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Veracruz  2,385,265  136,800  5.74%  1,461,301  61.26%  785,865  32.95%  1299  0.05%  

Microsistema 2 de Tantoyuca 

Chiconamel 1,730 180 10.40% 1,436 83.01% 114 6.59% 0 0.00% 

Chalma 3,810 314 8.24% 3,083 80.92% 413 10.84% 0 0.00% 

Platón 
Sánchez 

5,188 603 11.62% 3,845 74.11% 740 14.26% 0 0.00% 

Tantoyuca 27,265 4,886 17.92% 20,123 73.81% 2,250 8.25% 6 0.02% 

Tempoal 10,020 1,073 10.71% 7,791 77.75% 1,142 11.40% 14 0.14% 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de INEGI. Censo de Población y Vivienda, 2020. Cuestionario Básico.
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Gráfica 39. Viviendas particulares por municipio según material en pisos, 2020. 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de INEGI. Censo de Población y Vivienda, 2020. Cuestionario 

Básico.  
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Combustible utilizado para cocinar en el Microsistema 2 de Tantoyuca 
De la energía térmica que se consume en las viviendas, la mayor proporción se destina a la 

cocción/calentamiento de alimentos. En primer lugar, según el INEGI en los resultados de la 

encuesta Intercensal, el combustible de uso más común en el estado de Veracruz se atribuye empleo 

de gas con 69.70%, le sigue el uso de leña o carbón con 27.86%, 2.46% para las viviendas que tienen 

ocupantes y no cocinan; por último, se obtuvo un 0.40% para combustible eléctrico y 0.29% para no 

especificado.   

Por su parte, el combustible de uso principal en las viviendas del microsistema es la leña o 

carbón, con porcentajes superiores al 50.93% (Platón Sánchez) e inferiores al 81.93% (Chiconamel); 

en segundo lugar, se sitúa el combustible de gas, donde Platón Sánchez obtuvo el mayor porcentaje 

con 46.54%; por último, en menor incidencia las viviendas que cuentan con ocupantes que no 

cocinan.  

Finalmente, en el municipio de Chiconamel el combustible de leña o carbón es el que 

predomina, situándose como el mayor del microsistema, le sigue el uso de gas con 15.71%, por 

ǵƭǘƛƳƻΣ ǎŜ ǎƛǘǵŀ ƭŀ ǾŀǊƛŀōƭŜ ά[ƻǎ ƻŎǳǇŀƴǘŜǎ ƴƻ ŎƻŎƛƴŀƴέ Ŏƻƴ ǳƴ ǇƻǊŎŜƴǘŀƧŜ ŘŜ нΦмм҈Φ  
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Tabla 54. Viviendas particulares habitadas según combustible utilizado para 

cocinar en el Microsistema 2 de Tantoyuca. 
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Municipio  
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Veracruz  2,250,001 626,865 1,568,282 8,984 133 39,124 6,613 

Microsistema 2 de Tantoyuca 

Chiconamel 1,566 1,283 246 0 0 33 4 

Chalma 3,563 2,365 1,097 0 0 88 13 

Platón 
Sánchez 

4,867 2,479 2,265 16 0 101 6 

Tantoyuca 26,205 18,359 7,345 27 0 451 23 

Tempoal 9,947 5,790 4,010 14 0 95 38 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de INEGI. Encuesta Intercensal, 2015. Tabulados. 
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Tabla 55. Viviendas particulares habitadas y distribución porcentual según 

combustible utilizado para cocinar en el Microsistema 2 de Tantoyuca. 

Estado/ 
Municipio  
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Veracruz  2,250,001 27.86% 69.70% 0.40% 0.01% 1.74% 0.29% 

Microsistema 2 de Tantoyuca 

Chiconamel 1,566 81.93% 15.71% 0% 0% 2.11% 0.26% 

Chalma 3,563 66.38% 30.79% 0% 0% 2.47% 0.36% 

Platón 
Sánchez 

4,867 50.93% 46.54% 0.33% 0% 2.08% 0.12% 

Tantoyuca 26,205 70.06% 28.03% 0.10% 0% 1.72% 0.09% 

Tempoal 9,947 58.21% 40.31% 0.14% 0% 0.96% 0.38% 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de INEGI. Encuesta Intercensal, 2015. Tabulados. 

Gráfica 40. Distribución porcentual del combustible para cocinar en el municipio de 

Chiconamel, 2020.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de INEGI. Encuesta Intercensal, 2015. Tabulados. 
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Energía eléctrica 
Como parte de los indicadores socioeconómicos del índice de marginación (CONAPO) y del Rezago 

Social (CONEVAL) se considera que la falta de energía eléctrica limita la calidad de vida de las 

personas ya que gracias a ésta se accede al uso de bienes tecnológicos que permiten la preparación 

y conservación de alimentos. En adición, el acceso a sistemas de información, comunicación y 

entretenimiento que impactan en la calidad de vida (CONEVAL). 

Conforme a lo anterior, se destaca la importancia de conocer el estado en que se encuentran 

los municipios del microsistema en materia de energía eléctrica. En el estado de Veracruz, se 

registraron 2,385,265 viviendas particulares habitadas, de las cuales 2,352,018 (98.61%) cuentan 

con energía eléctrica y el resto, 32,038 (1.34%) no tienen energía eléctrica.  

Por otro lado, existe una alta cobertura del servicio eléctrico en los municipios que 

conforman el microsistema, pues a lo menos el 95.29% (Tantoyuca) tienen acceso a esta. Se destaca 

a Chiconamel pues obtuvo el mayor porcentaje con 98.86%. 

Tabla 56. Viviendas particulares con energía eléctrica y sin energía eléctrica, 2020. 

Estado/ 
Municipio  

Viviendas 
particulares 
habitadas  

 Con energía 
eléctrica  

Porcentaje 
con energía 
eléctrica  

Sin energía 
eléctrica  

Porcentaje 
sin energía 
eléctrica  

Veracruz  2,385,265 2,352,018 98.61% 32,038 1.34% 

Microsistema 2 de Tantoyuca 

Chiconamel 1,730 1,695 97.98% 35 2.02% 

Chalma 3,810 3,716 97.53% 94 2.47% 

Platón Sánchez 5,188 5,019 96.74% 169 3.26% 

Tantoyuca 27,265 25,981 95.29% 1,282 4.70% 

Tempoal 10,020 9,677 96.58% 329 3.28% 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de INEGI. Censo de población y vivienda, 2020. Cuestionario 
Ampliado. Nota: [ŀ ǎǳƳŀ ŘŜ ƭŀǎ ǾŀǊƛŀōƭŜǎ άŎƻƴ ŜƴŜǊƎƝŀ ŜƭŞŎǘǊƛŎŀέ ȅ ά{ƛƴ ŜƴŜǊƎƝŀ ŜƭŞŎǘǊƛŎŀέ ǇǳŜŘŜƴ ƴƻ ŎƻƛƴŎƛŘƛǊ 
Ŏƻƴ Ŝƭ ǘƻǘŀƭ ŘŜ ƭŀǎ ǾƛǾƛŜƴŘŀǎ ǇŀǊǘƛŎǳƭŀǊŜǎ ƘŀōƛǘŀŘŀǎ ŘŀŘƻ ǉǳŜ ƭŀ ōŀǎŜ ŘŜ Řŀǘƻǎ ŜȄŎƭǳȅŜ ƭŀ ǾŀǊƛŀōƭŜ άbƻ 
ŜǎǇŜŎƛŦƛŎŀŘƻέΦ 
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Gráfica 41. Situación del servicio de energía eléctrica por municipio, 2020.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de INEGI. Censo de población y vivienda, 2020. Cuestionario 
Ampliado.  

Drenaje 
Otro indicador destacable para el índice de marginación y para la vivienda digna es el servicio de 

drenaje. Al respecto la CONAPO describe que, 

La carencia de drenaje y servicio sanitario repercute sobre la higiene de las viviendas y la salud de sus 

ocupantes, propiciando la transmisión de enfermedades gastrointestinales, entre otras, que pueden 

convertirse en problemas de salud pública y que repercuten en el gasto familiar (2004) 

De manera que aumentan las disparidades sociales y se afecta la calidad de vida. A partir de 

los datos obtenidos en el Censo de Población y Vivienda 2020, se registra un porcentaje deficiente 

de cobertura para para el estado de Veracruz4, obtuvo el 69.66% de viviendas con disponibilidad de 

drenaje según su acceso al servicio de agua entubada de la red pública y 8.92% de viviendas sin el 

servicio, por lo anterior, aproximadamente el 21% de la población abastece el servicio de drenaje 

con fuentes externas de agua.  

 
4 Se excluyen aquellas viviendas que no disponen de agua entubada o la recolectan de fuentes externas al 

servicio público y disponen de drenaje. 
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Luego, se registra un porcentaje alarmante de cobertura en el microsistema, pues cuatro de 

los cinco municipios obtuvieron porcentajes en un rango de 30% a 47%, se destaca que el municipio 

de Platón Sánchez obtuvo un porcentaje de 62.49%, posicionándose como la mayor cifra reflejada 

con acceso al servicio de drenaje.  

Paralelamente, se tiene que más del 50% de las viviendas en Tantoyuca no cuentan con este 

servicio, además la menor cifra en este rubro fue de 37.30% (Tempoal). Por lo anterior, se dice que 

muchos hogares abastecen su servicio de drenaje con fuentes externas de agua. 

Por último, Chiconamel se encuentra como el tercer municipio con menor disposición de 

drenaje en los hogares (37.75%), se sigue que, 40.23% no disponen del mismo. Por lo tanto, existe 

también un porcentaje representativo de viviendas sin agua del servicio público y con drenaje.  

Tabla 57. Viviendas particulares habitadas y su distribución porcentual según disponibilidad de agua 
del servicio público y su acceso al servicio de drenaje por municipio. 
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Veracruz  2,385,265 1,661,466 69.66% 212,657 8.92% 1,284 0.054% 

Microsistema 2 de Tantoyuca 

Chiconamel 1,730 653 37.75% 696 40.23% 0 0% 

Chalma 3,810 1,331 34.93% 1,571 41.23% 0 0% 

Platón 
Sánchez 

5,188 3,242 62.49% 1,235 23.80% 0 0% 

Tantoyuca 27,265 8,449 30.99% 14,704 53.93% 3 0.01% 

Tempoal 10,020 4,647 46.38% 3,737 37.30% 14 0.14% 

Fuente: Elaboración propia a partir de la información obtenida de: INEGI. Censo de Población y Vivienda, 2020. 
Cuestionario Básico. Nota: Se excluyen aquellas fuentes de obtención de agua como: pozo comunitario o 
particular, pipa, otra vivienda, de lluvia u otro lugar. 
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Gráfica 42. Situación del servicio de drenaje en el municipio de Chiconamel, 2020. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de la información obtenida de: INEGI. Censo de Población y Vivienda, 2020. 

Cuestionario Básico 

 

Agua entubada 

De acuerdo con la CONAPO, la carencia de los servicios reduce el bienestar de los ocupantes, limita 

sus actividades domésticas y familiares, con consecuencias para el ingreso del hogar (CONEVAL). 

Una vivienda adecuada no es solo aquella que brinda más que cuatro paredes y un techo 

(ONU Habitat, 2010). Ésta debe cumplir con ciertas condiciones para considerarse digna. Tal es el 

caso del acceso al agua entubada. 

La ausencia de agua entubada perjudica la salud y potencia la presencia de enfermedades 

gastrointestinales, dérmicas y respiratorias; y además dificulta las labores domésticas; así mismo, la 

necesidad de allegarse del recurso desde grandes distancias puede consumir grandes cantidades de 

trabajo familiar (CONAPO, 2004). 

En México la disponibilidad del agua es desigual. Las entidades del norte, donde predominan 

ecosistemas áridos y semiáridos reciben apenas el 9% del agua renovable al año. Mientras que, en 

el caso de las entidades del sur-sureste (entre los que se encuentra Veracruz) sucede lo contrario, 

reciben aproximadamente 67.2% del agua renovable. Sin embargo, sus habitantes tienen menor 

37.75%

40.23%

22.02%

Servicio de drenaje en el municipio de Chiconamel, 2020

Drenaje conectado a la red pública

Sin drenaje conectado

Con drenaje no conectado a la red pública
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acceso al vital líquido, ya que no cuentan con los servicios básicos, como el agua entubada dentro 

de la vivienda. 

El estado de Veracruz tiene 2,385,265 viviendas particulares habitadas, de las cuales 

1,738,889 (72.90%) tienen acceso al agua entubada del servicio público, 202,241 (8.48%) no tienen 

acceso y se tiene 1,210 (0.05%) como un dato no específico.  

En cuanto a la cobertura en el microsistema, se resalta al municipio de Platón Sánchez dado 

que obtuvo el mayor porcentaje (72.51%), le sigue Tempoal con 67.93%; de manera contraria, 

Tantoyuca obtuvo el menor con 42.92%. Además, un rango de 4% a 22% de las viviendas en los 

municipios exponen un comportamiento similar al expuesto en la disponibilidad de drenaje, es 

decir, obtienen su agua de fuentes externas al servicio público.  

En cuanto a la cobertura en Chiconamel se observa un 64.10% de viviendas con agua 

entubada, situándose como el tercero con mayor cifra, y un 14.57% para aquellas que no disponen.  

Tabla 53. Viviendas particulares habitadas y su distribución porcentual según disponibilidad de agua 
y acceso al agua entubada del servicio público por municipio. 
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Veracruz  2,385,265 1,738,889 72.90% 202,241 8.48% 1,210 0.05% 

Microsistema 2 de Tantoyuca 

Chiconamel 1,730 1,109 64.10% 252 14.57% 0 0.00% 

Chalma 3,810 2,190 57.48% 991 26.01% 0 0.00% 

Platón 
Sánchez 

5,188 3,762 72.51% 492 9.48% 0 0.00% 

Tantoyuca 27,265 11,701 42.92% 14,256 52.29% 2 0.01% 

Tempoal 10,020 6,807 67.93% 1,698 16.95% 14 0.14% 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de INEGI. Censo de población y vivienda, 2020. Cuestionario 
Básico. Nota: Se excluyen aquellas fuentes de obtención de agua como: pozo comunitario o particular, pipa, 
otra vivienda, de lluvia u otro lugar. 
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Gráfica 43. Distribución porcentual según disponibilidad y acceso al agua entubada. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de INEGI. Censo de población y vivienda, 2020. Cuestionario 
Básico. *:  Fuentes de obtención de agua externas: pozo comunitario o particular, pipa, otra vivienda, de lluvia 
u otro lugar. 
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5.4.6 Salud 
De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud (OMS), adoptada en 1946, 

salud refiere a un estado de completo bienestar físico, mental y social, y no 

solamente la ausencia de afecciones o enfermedades (OMS, s.f.), es un derecho 

fundamental propio de todos los seres humanos. Que, por tanto, requiere de un 

acceso oportuno, aceptable y asequible a servicios de atención de salud de calidad 

suficiente (OMS, s.f.), mismos que el gobierno de cada territorio tiene la obligación 

de cumplir. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo cuarto, 

párrafo cuatro establece que,  

Toda persona tiene derecho a la protección de la salud. La ley definirá las 

bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la 

concurrencia de la Federación y las entidades federativas en materia de 

salubridad general, conforme a lo que dispone la fracción XVI del artículo 73 

de esta Constitución (Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

2001). 

Otro aspecto para considerar es la estrecha relación que el derecho a la salud tiene 

con otros derechos humanos como lo son el derecho a la alimentación, la vivienda, 

el trabajo, la educación, la no discriminación, acceso a la información y a la 

participación (OMS, s.f.). 

A nivel mundial, son identificados grupos sociales vulnerables y marginados que 

suelen tener menos probabilidades de disfrutar este derecho; Por ejemplo, las 

comunidades indígenas, están expuestas a mayores tasas de enfermedad y viven 

dificultades importantes para acceder a una atención de salud de calidad y 

asequible (OMS, s.f.). 

Con base en estas dificultades, la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 

Económico (OCDE) y el Banco mundial, presentaron en 2020 el Panorama de la 

Salud: Latinoamérica y el Caribe 2020 en él se expone que en México el gasto de 

salud es 72% inferior al promedio de la OCDE; México con 1,138 dólares mientras 
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que la OCDE 3,994 dólares. Se enfatiza que éste bajo gasto en salud tiene una 

implicación directa con los bolsillos mexicanos pues tan solo lo que estos aportan 

representa el 41%. El documento representa un análisis de indicadores clave para 

la salud que tienen la finalidad de fomentar e incentivar la reflexión sobre la 

necesidad de invertir más y mejor en materia de salud (Rámirez, 2020). 

Esperanza de vida 
De acuerdo con el INEGI (2020), la esperanza de vida es un cálculo que refleja los 

años promedio que se espera viva una persona, toma en consideración la 

generación y población específica a la que pertenezca. Una alta esperanza de vida 

indicaría mejor desarrollo económico y social de una población. 

En México, la esperanza de vida marca una tendencia creciente entre 1930 

y 2019, pues en 1930 las personas vivían en promedio 34 años; en 1970, 61 años; 

en 2000, 74 años y en 2019, 75 años. Respecto a la esperanza de vida por sexo, 

en 1930, las mujeres vivían en promedio 35 años y los hombres 33. Más tarde, en 

2019, el indicador para las mujeres fue de 78 años y 72 para los hombres (INEGI, 

2020). En 2020, la esperanza de vida se calculó en 75.23 años; 78.11 años mujeres 

y 72.37 años hombres (CONAPO, 2018). 

Por su parte, en el Estado de Veracruz, en 2020, la esperanza de vida se 

calculó en 74.57 años; 77.63 mujeres y 71.51 hombres (CONAPO, 2018). 

Tasa de mortalidad infantil 
Entre los indicadores presentados en el Panorama de la Salud: Latinoamérica y el 

Caribe 2020 se encuentra la tasa de mortalidad infantil. Se subraya que, si bien los 

datos de México son mejores que los de Latinoamérica y el Caribe, México no 

supera los promedios establecidos por la OCDE. En México la tasa de mortalidad 

infantil es tres veces más alta que la marcada por la OCDE; 13.4% en comparación 

con el 4.5% establecido (OCDE, 2020). 

De acuerdo con el Centro Latinoamericano y Caribeño de Demografía 

(CELADE) la tasa de mortalidad infantil mide la intensidad de mortalidad durante el 

primer año de vida; es decir, la muerte de niños menores de un año de vida sobre 

el total de recién nacidos en el mismo período, multiplicado por mil. 
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En el Estado de Veracruz, los índices de mortalidad infantil muestran un 

descenso importante en los últimos 40 años; en 1970 se estimó una tasa del 89.7 

mientras que en 2015 fue de 13.3. La causa se debió a su reconocimiento como 

prioridad de salud a nivel mundial. 

En 2020, la tasa de mortalidad infantil para el Estado de Veracruz fue de 

11.87 y se espera que para 2030 éste disminuya a 8.6 y a 3.9 en 2050. Para 

Chiconamel no se observa ningún dato de la tasa de mortalidad. Finalmente, se 

subraya que la disminución de la mortalidad infantil se considera una estrategia 

global para erradicar la pobreza y mejorar el nivel de bienestar de la población 

(CONAPO, 2018). La siguiente tabla ilustra los datos. 

Tabla 59. Tasa de mortalidad infantil por año Chiconamel 2010 a 2020. 

Años Tasa de mortalidad infantil 

2010 N/D 

2015 N/D 

2020 N/D 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de: INEGI, Natalidad y Mortalidad infantil 2010, 
2015, 2020. Nota: ND: No disponible 

 

Derechohabiencia 
La actual crisis sanitaria ha expuesto el escrutinio social y económico del sector 

salud en nuestro país. Como anteriormente se ha mencionado, México es uno de 

los países que menos invierte en salud. En proporción de su economía se estima 

que invierte el 5.5% del PIB nacional del cual 38% del valor total corresponde al 

sector público y el restante se reparte entre el sector privado y no remunerado. 

La Ley General de Salud (LGS), en su artículo 77, refiere que el derecho de 

protección a la salud enfatiza al derecho de todos los mexicanos a ser incorporados 

al Sistema de Protección Social. 
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Por lo cual se considera que una persona se encuentra en situación de 

carencia por acceso a los servicios de salud cuando éste no cuenta con adscripción 

o derecho a recibir servicios médicos de alguna institución prestadora: Seguro 

Popular, instituciones públicas de seguridad social (IMSS, ISSSTE federal o estatal, 

Pemex, Ejército o Marina) o servicios médicos privados (CONEVAL, 2010). 

En el municipio de Chiconamel se contabiliza una población total de 6 610 

con 4 511 (68.25%) habitantes afiliados. Del total de derechohabientes se identifica 

que la mayor proporción de afiliación es el Instituto de Salud para el Bienestar con 

3 794 habitantes (84.11%) seguido por el IMSS con 323 habitantes (7.16%), 

ISSSTE 298 (6.61%), PEMEX, Defensa o Marina con 78 (1.73%%) habitantes 

afiliados. Bajo esta misma lógica, los rubros con menor número de afiliaciones 

corresponden a ISSSTE Estatal e IMSS Bienestar. Con 5 (0.11%) y 3 (0.07%) 

habitantes afiliados respectivamente.  

 

Respecto a la distribución por sexo, se observa que las mujeres tienen un 

mayor número de afiliaciones sociales públicas o privadas, con 2  4 1 9  (69.77%) 

mujeres derechohabientes y en caso contrario a los hombres con 2 092 (66.56%) 

afiliados. 
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Tabla 60. Población derechohabiente, Chiconamel 2020. 

Municipio 
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Chiconamel 6,610 4,511 323 298 5 78 3,794 3 26 4 

Hombres 3,143 2,092 165 143 3 34 1,744 0 11 3 

Mujeres 3,467 2,419 158 155 2 44 2,050 3 15 1 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de: INEGI, Censo de Población y Vivienda 2020. Nota: Se excluye la variable no especificada ya 

que en todos los rubros la base de datos expone un valor cero. 

 

Tabla 61. Población derechohabiente con porcentajes, Chiconamel 2020.  

Municipio 
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Chiconamel 6,610 68.25% 7.16% 6.61% 0.11% 1.73% 84.11% 0.07% 0.58% 0.09% 

Hombres 3,143 66.56% 7.89% 6.84% 0.14% 1.63% 83.37% 0% 0.53% 0.14% 

Mujeres 3,467 69.77% 6.53% 6.41% 0.08% 1.82% 84.75% 0.12% 0.62% 0.04% 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de: INEGI, Censo de Población y Vivienda 2020. Nota: Se excluye la variable no especificada ya 

que en todos los rubros la base de datos expone un valor cero. 
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Gráfica 44. Población derechohabiente por instituciones de salud pública en 
Chiconamel. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de: INEGI, Censo de Población y Vivienda 2020.  
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Población usuaria y consultas externas del sector salud 

De acuerdo con el Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES), la población 

usuaria de los servicios de salud se define de la siguiente forma: ñEl uso de los 

servicios de salud permite establecer en qué instituciones reciben atención médica 

los mexicanos, medir la cobertura de dichos servicios, así como determinar la 

importancia que dicha variable ejerce en el diseño, mejora e implementación de 

pol²ticasò. 

En el municipio de Chiconamel, la SSA es la institución con mayor número 

de usuarios de los servicios médicos con 5 697 usuarios, seguido por el IMMS 

BIENESTAR con 1 364 usuarios,  

Tabla 62. Población usuaria de los servicios médicos de las instituciones del 
sector público de salud del municipio de Chiconamel, 2019. 

Municipio Afiliados 
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Chiconamel 7,061 0 0 0 0 0 1,364 5,697 0 

Fuente: Elaboración propia con base a los datos del Anuario Estadístico y Geográfico de Veracruz 2019. 

 

Se observa que en Chiconamel en el año 2019, se otorgaron 12 886 

consultas externas, en donde se observa que la Secretaría de Salud otorgó 9 753 

consultas y el IMSS BIENESTAR otorgo 3 133 consultas. 

Tabla 63. Consultas externas otorgadas en las instituciones del sector público 
de salud del municipio de Chiconamel, 2019. 

Municipio Total 
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Chiconamel 12,886 0 0 0 0 0 3,133 9,753 0 

Fuente: Elaboración propia con base a los datos del Anuario Estadístico y Geográfico de Veracruz 2019. 
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Casas y técnicas de salud, afiliados y consultas externas 
De acuerdo con la Secretaría de Salud (SSA), la casa de salud refiere a un ñEspacio 

físico proporcionado generalmente por los habitantes de la comunidad rural 

dispersa, en ocasiones es el único espacio para recibir atención médica en 

poblaciones marginadasò, por otro lado, las t®cnicas de salud se refieren a ñlas 

personas oriundas de las propias comunidades, líderes que gozan de prestigio y 

reconocimiento y que están capacitadas para otorgar servicios básicos de saludò. 

 

Tabla 64. Casas y técnicas en salud coordinadas por la SSA al 31 de diciembre de 

2019. 

Municipio Casas de salud Técnicas en salud 

Chiconamel 20 20 

Fuente: Elaboración propia con base a los datos del Anuario Estadístico y Geográfico de Veracruz 

2020. 

En lo referente al seguro popular su cobertura fue de 5,789 habitantes afiliados, de 

los cuales 2,750 fueron hombres y 3,039 mujeres, de igual forma se tiene el dato 

que se otorgaron 7,893 consultas externas en el municipio de Chiconamel. 

Tabla 65. Afiliados y de consultas externas otorgadas por la SSA en el seguro 

popular, 2019. 

Municipio Total Hombres Mujeres 
Consultas 
externas 

otorgadas 

Chiconamel 5,789 2,750 3,039 7,893 

Fuente: Elaboración propia con base a los datos del Anuario Estadístico y Geográfico de Veracruz 

2020. 
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Equipamiento urbano público y privado de las instituciones de salud 

en el municipio de Chiconamel. 
 

El municipio cuenta con dos instituciones públicas de salud: 

ǒ Secretaria de Salubridad y Asistencia (SSA) 

ǒ IMSS-Bienestar 

 

A continuación, se expone el equipamiento, tipos y número de unidades 

disponibles, así como su clasificación y distribución por localidades de cada 

institución. En la siguiente tabla se presenta información respecto a la Secretaría de 

Salubridad y Asistencia (SSA). Se identifica que el municipio cuenta con cuatro 

unidades de consulta externa en las localidades de Chiconamel, El Mirador, El 

Rincón y Tancazahuela. 

Tabla 66. Equipamiento urbano de la Secretaría de Salubridad y Asistencia (SSA),  

Chiconamel. 

Localidad Tipo de unidad 
Clasificación de la 

unidad 
Unidad 

Chiconamel 
De consulta 

externa 
Urbano de 01 

núcleos básicos 
1 

El Mirador 
De consulta 

externa 
Unidad móvil 1 

El Rincón 
De consulta 

externa 
Rural de 01 

núcleos básicos 
1 

Tancazahuela 
De consulta 

externa 
Rural de 02 

núcleos básicos 
1 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la Dirección General de Información de Salud 

(DGIS). Secretaria de Salud, Gobierno de México. Recursos de Salud 2020. 

 

En el equipamiento urbano del IMSS Régimen Bienestar se observa una unidad de 

consulta externa, se trata de una unidad médica rural en la localidad de Romantla. 
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Tabla 67. Equipamiento urbano del IMSS Régimen Bienestar, Chiconamel. 

Localidad Tipo de unidad 
Clasificación de la 

unidad 
Unidad 

Romantla 
De consulta 

externa 
Unidad médica 

rural 
1 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la Dirección General de Información de Salud 

(DGIS). Secretaria de Salud, Gobierno de México. Recursos de Salud 2020. 
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5.4.7  Zonas de atención prioritaria 
En el Decreto por el que se formula la Declaratoria de las Zonas de Atención 

Prioritaria para el año 2022 se declara lo siguiente5: 

Primero.- La Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, en 

cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 29 y 30 de la Ley General de Desarrollo 

Social formula la Declaratoria de las Zonas de Atención Prioritaria para el año 2022 

con base en los Criterios Generales para la Determinación de las Zonas de Atención 

Prioritaria 2022, emitidos en julio de 2021 por el Consejo Nacional de Evaluación de 

la Política de Desarrollo Social, así como en los resultados de los estudios de 

medición de la pobreza y los indicadores asociados. 

I. Zonas de Atención Prioritaria Rurales (Anexo A): 1,389 municipios que se 

encuentran en 32 entidades federativas y que cumplen con alguna de las 

siguientes condiciones: son de Muy Alta o Alta Marginación o tienen Muy 

Alto o Alto Grado de Rezago Social o el porcentaje de personas en 

pobreza extrema es mayor o igual al 50% o son municipios indígenas o 

afromexicanos o de Alto nivel delictivo y son municipios rurales (con una 

densidad media urbana menor a 70 habitantes por hectárea, una 

población urbana menor al 90% y que no correspondan a zonas 

metropolitanas). 

II. Zonas de Atención Prioritaria Urbanas (Anexo B): 47,596 Áreas 

Geoestadísticas Básicas (AGEBS) urbanas en 4,354 localidades urbanas 

de 2,261 municipios y que cumplen las siguientes condiciones: AGEBS 

urbanas con Muy Alto o Alto Grado de Marginación o AGEBS urbanas 

ubicadas en municipios considerados como Zonas de Atención Prioritaria 

Rurales o en municipios con Muy Alta o Alta Marginación o Muy Alto o 

Alto Grado de Rezago Social o el porcentaje de personas en pobreza 

extrema es mayor o igual al 50% o municipios indígenas o afromexicanos 

 
5 SEGOB. Diario oficial de la federación. DOF: 29/11/2021 

https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5636711&fecha=29/11/2021 
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o de Alto nivel delictivo y que sean municipios urbanos (con una densidad 

media urbana de al menos 70 habitantes por hectárea, una población 

urbana de al menos el 90% y que correspondan a zonas metropolitanas). 

De acuerdo con lo anterior, las Zonas de Atención Prioritaria (ZAP) son áreas 

territoriales como localidades, municipios, áreas o regiones tanto rurales como 

urbanas cuya población mantiene índices de pobreza, marginación o vulnerabilidad. 

Su identificación promueve el desarrollo de planes y programas que orienten los 

esfuerzos gubernamentales para atender e impulsar el desarrollo social en sectores 

de mayor marginación6. 

A continuación, las referentes al microsistema. 

Tabla 68. Zonas de Atención Prioritaria Urbanas, 2022. 

Zonas de Atención Prioritaria urbanas, 2022 

Clave de 
localidad 

Municipio o 
alcaldía 

Localidad AGEB 
Clave de 
localidad 

actual 

300560001 Chiconamel Chiconamel 30 300560001 

300550001 Chalma Chalma 0052, 0071, 0090, 0103 300550001 

301290001 
Platón 

Sánchez 
Platón 

Sánchez 

0062, 0077, 0081, 0096, 
0109, 0113, 0128, 0151, 
0166, 0170, 0185, 019A, 

0202 

301290001 

301550001 Tantoyuca Tantoyuca 

0293, 0363, 0378, 0414, 
0429, 0433, 0448, 0452, 
0467, 0471, 0518, 0522, 
0541, 0594, 0607, 0611, 
0626, 0630, 0645, 065A, 
0664, 0679, 0683, 0698, 

0700, 0715, 072A, 
0734, 0749, 0753, 0768, 
0772, 0787, 0791, 0804 

301550001 

301610001 Tempoal Tempoal 
0271, 0286, 0337, 0360, 
0375, 038A, 0394, 0407, 

0430, 0445, 045A 
301610001 

Fuente: SEGOB. Diario oficial de la federación. DOF. 29/11/2021, En: 

https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5636711&fecha=29/11/2021 Nota: AGEBS= Áreas 

Geoestadísticas Básicas. 

 
6 https://cieps.edomex.gob.mx/zonas_atencion_prioritarias 

https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5636711&fecha=29/11/2021
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En el Microsistema son identificadas 15 localidades como Zonas de Atención 

Prioritaria Urbanas. Específicamente en el municipio de Chiconamel, se encuentra 

una. 

Tabla 69. Zonas de Atención Prioritaria Rurales, 2022. 

Zonas de Atención Prioritaria Rurales, 2022. 

Municipio 
Grado de 

marginación 

Grado 
de 

rezago 
social 
2020 

Porcentaje 
de la 

población 
en pobreza 

extrema 
2015 

Nivel 
delictivo 

2020-
2021 

Municipios 
indígenas o 

afromexicanos 

Densidad 
media 
urbana 

Chiconamel Alto Medio 36.17% Bajo 
Municipios 
indígenas 

14.3 

Chalma Alto Medio 19.27% Medio 
Municipios 
indígenas 

37.4 

Platón 
Sánchez 

Alto Medio 24.40% Medio 
Municipios 
indígenas 

38.1 

Tantoyuca Muy alto Alto 27.83% Medio 
Municipios 
indígenas 

34.1 

Tempoal Alto Medio 19.79% Bajo 
Presencia 
indígena 

34 

Fuente: SEGOB. Diario oficial de la federación. DOF. 29/11/2021, En: 

https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5636711&fecha=29/11/2021 Nota: AGEBS= Áreas 

Geoestadísticas Básicas. 

Respecto a las Zonas de Atención Prioritaria Rurales en el Microsistema se 

identifican cuatro municipios indígenas: Chiconamel, Chalma, Platón Sánchez y 

Tantoyuca y un solo municipio con presencia indígena: Tempoal.  

Para el caso específico de Chiconamel, se identifica un grado alto de marginación 

y medio de rezago social. Respecto al nivel delictivo, presentan nivel bajo. El 

porcentaje de la población en pobreza extrema 2015 es de 36.17%. 

https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5636711&fecha=29/11/2021
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5.4.8 Igualdad de Género  
Actualmente la igualdad de género se ha convertido en uno derecho esencial 

y fundamental en la construcción para desarrollo próspero, sostenible y pleno, este 

derecho se reconoce en el Objetivo 5 de los Objetivos del Desarrollo Sostenible 

(PNUD). Este documento reconoce los avances en materia de igualdad de género, 

al existir cada día mejores condiciones para las niñas y las mujeres en los distintos 

rubros como la educación y los espacios laborales, sin embargo, recalca el hecho 

de que aún persisten dificultades as² ñlas leyes y las normas sociales 

discriminatorias continúan siendo generalizadas, las mujeres siguen estando 

infrarrepresentadas a todos los niveles de liderazgo político, y 1 de cada 5 mujeres 

y niñas de entre 15 y 49 años afirma haber sufrido violencia sexual o física a manos 

de una pareja íntima en un período de 12 mesesò (Naciones Unidas, 2022). Es por 

ello que se hace necesario que se reconozca la igualdad de género como parte de 

las estrategias de planeación para disminuir las desigualdades sociales, y la 

pobreza. 

Asimismo, y como se señala en los Objetivos del Desarrollo Sostenible, la 

pandemia ha recrudecido y aumentado la violencia en contra de las mujeres y las 

niñas, especialmente violencia doméstica. En materia nacional se llevan a cabo 

esfuerzo en el tema de igualdad de género, así en el artículo 1o se menciona que 

ñEn los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozar§n de los derechos 

humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los 

que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, 

cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las 

condiciones que esta Constituci·n estableceò. 

De esta manera, los planes municipales de desarrollo con perspectiva de 

género son un instrumento para avanzar hacia la igualdad de derechos y 

oportunidades, además de un avance en el desarrollo de las políticas de igualdad 

en los municipios. 
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En definitiva, la presente administración municipal de Chiconamel promoverá 

acciones para cerrar brechas existentes en razón de género y detonar la igualdad. 

Lo cual es sumamente importante para encontrar oportunidades reales de 

desarrollo y hacer realidad el ejercicio de los derechos, ya que permitirá lograr una 

sociedad más igualitaria y mejorar las condiciones y calidad de vida de las mujeres 

de Chiconamel. 

 

Marco Jurídico 
El Plan de Desarrollo Municipal con perspectiva de género de Chiconamel, 

Veracruz; 2022-2025 se ajusta al marco legal vigente de carácter Federal, Estatal y 

Municipal, quienes sustentan la acción de la administración pública local. Este 

marco contextual establece una coordinación entre los tres órdenes de gobierno y 

la sociedad civil; y a la vez garantiza los mecanismos que se requieren para generar 

el desarrollo de los municipios. 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 4°. ñEl var·n y la mujer son iguales ante la ley. £sta proteger§ la 

organizaci·n y el desarrollo de la familiaò. 

Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 
Artículo 4°. ñEl hombre y la mujer son sujetos de iguales derechos y obligaciones 

ante la leyò. 

Artículo 6°. ñLas autoridades del Estado promover§n las condiciones necesarias 

para el pleno goce de la libertad, igualdad, seguridad y la no discriminación de las 

personas; asimismo, garantizarán el derecho al honor, a la intimidad personal y 

familiar y al libre desarrollo de la personalidad, dando especial atención a la 

integraci·n de las personas con discapacidadò. 

ñLa ley garantizar§ que la mujer no sea objeto de discriminación y que tenga 

los mismos derechos y obligaciones que el varón en la vida política, social, 

económica y cultural del Estado. Asimismo, promoverá que la igualdad entre 

hombres y mujeres se regule también en las denominaciones correspondientes a 

los cargos p¼blicosò. 
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Ley Orgánica del Municipio Libre 
Artículo 35°. Los Ayuntamientos tendrán las siguientes atribuciones: 

ñIV. Elaborar, aprobar, ejecutar, evaluar, actualizar y publicar el Plan 

Municipal de Desarrollo, de conformidad con la ley de la materia en los términos que 

la misma establezca e incorporando en el documento los principios de igualdad y 

no discriminación establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave, así como lo previsto en los tratados internacionales en materia de derechos 

humanosò. 
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5.5.9 Planeación del Desarrollo Municipal bajo el principio del 

interés superior de la niñez 
 

Desde la antigüedad, la niñez y la adolescencia se ha visto vulnerada bajo la idea 

de que ñno pueden, no saben o no son capacesò y que por lo tanto deb²an ser 

protegidos al ser vulnerables. Asimismo, las políticas públicas solo estaban basadas 

en una mecánica asistencial y careció de instituciones dedicadas a su formación. 

 Hasta el siglo XX, este grupo de la población fueron concebidos como sujetos 

de derechos y que, para poder acceder a ellos las personas adultas tienen la 

obligación de crear los contextos y mecanismos necesarios. Reconociendo que 

deben ser tomados en cuenta de manera inclusiva e integral, privilegiando en todo 

momento el interés superior de la niñez (SIPINNA, 2016). 

 Lo cual, tuvo un carácter obligatorio a partir de los derechos de la infancia 

estipulados en la Convención de los Derechos del Niño (CDN), y hace referencia a 

sus derechos económicos, sociales, culturales, civiles y políticos. Fue aprobado 

como tratado internacional de derechos humanos el 20 de noviembre de 1989 y 

reconoce que los ni¶os (personas de 0 a 17 a¶os) ñson individuos con derecho de 

pleno desarrollo físico, mental y social, y con derecho a expresar libremente sus 

opinionesò (UNICEF, 2006). 

 Por consiguiente, el interés superior de la niñez es un principio jurídico de la 

Convención y consta de dos conceptos: el primero, es un derecho de todas las 

niñas, niños y adolescentes de ser considerados prioridad en las acciones o 

decisiones que les afecten en lo individual o en grupo; el segundo, es una obligación 

de las instancias públicas y privadas tomarlo en consideración para la toma de 

decisiones que pueda impactar a este grupo de la población (Secretaría de 

Gobernación, 2016). 

 En México se incorporó en el año 2011, el principio de interés superior a la 

niñez en el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

al especificar que: ñEn todas las decisiones y actuaciones del Estado se velar§ y 

cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera 
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plena sus derechos. Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus 

necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su 

desarrollo integral. Este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y 

evaluaci·n de las pol²ticas p¼blicas dirigidas a la ni¶ezò. 

 De esta manera, el plan municipal adopta un enfoque integral, transversal y 

con perspectiva de derechos humanos, que permitirá garantizar el respeto y 

cumplimiento de los derechos de infancia y adolescencia. Prevaleciendo en todo 

momento los principios rectores que reconoce la Ley General y el interés superior 

de la niñez. Tomando en cuenta las últimas reformas de la Ley Orgánica del 

Municipio Libre del Estado de Veracruz, así en los artículos 35 fracción IV y artículo 

60 Duodecies fracción III, que a la letra dicen: 

ñArt, 36. IV. Elaborar, aprobar, ejecutar, actualizar y publicar el Plan Municipal 

de Desarrollo, de conformidad con la ley de la materia en los términos que la misma 

establezca e incorporando en el documento los principios de protección integral e 

interés superior de niñas, niños y adolescentes, igualdad y no discriminación, 

establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la 

Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, así como lo 

previsto en los tratados internacionales en materia de derechos humanos.ò 

ñArt. 60 Duodecies. III. Promover la planeaci·n del Desarrollo Municipal bajo 

el principio de interés superior de la niñez, y destinar mayores recursos orientados 

a los programas, políticas públicas y acciones de protección integral, procuración y 

restituci·n de los derechos de ni¶as, ni¶os y adolescentes.ò 

De modo que, la presente administración municipal incluirá líneas de acción 

para las niñas, niños y adolescentes de Chiconamel, ya que es de suma importancia 

alcanzar su bienestar y desarrollo. Además de crear ambientes y espacios 

adecuados que los proteja y los promocione para que lleguen a ser personas adultas 

responsables de su comunidad. 
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Marco Jurídico 
El Plan de Desarrollo Municipal bajo el principio de interés superior de la niñez de 

Chiconamel, Veracruz; 2022-2025, se ajusta al marco legal vigente de carácter 

Federal, quien sustenta la acción de la administración pública local. Este marco 

contextual establece una coordinación entre los tres órdenes de gobierno y la 

sociedad civil; y a la vez garantiza los mecanismos que se requieren para generar 

el desarrollo de los municipios. 

La Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 

(LGDNNA) 
Artículo 2°. Para garantizar la protección de los derechos de niñas, niños y 

adolescentes, las autoridades realizarán las acciones y tomarán medidas, de 

conformidad con los principios establecidos en la presente Ley. Para tal efecto, 

deberán: 

 I. Garantizar un enfoque integral, transversal y con perspectiva de derechos 

humanos en el diseño y la instrumentación de políticas y programas de gobierno; 

 II. Promover la participación, tomar en cuenta la opinión y considerar los 

aspectos culturales, éticos, afectivos, educativos y de salud de niñas, niños y 

adolescentes, en todos aquellos asuntos de su incumbencia, de acuerdo a su edad, 

desarrollo evolutivo, cognoscitivo y madurez, y 

 III. Establecer mecanismos transparentes de seguimiento y evaluación de la 

implementación de políticas, programas gubernamentales, legislación y 

compromisos derivados de tratados internacionales en la materia. 

 Artículo 6°. Para efectos del artículo 2 de esta Ley, son principios rectores, 

los siguientes: 

 I. El interés superior de la niñez; 

 II. La universalidad, interdependencia, indivisibilidad, progresividad e 

integralidad de los derechos de niñas, niños y adolescentes, conforme a lo dispuesto 
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en los artículos 1o. y 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como en los tratados internacionales; 

 III. La igualdad sustantiva; 

 IV. La no discriminación; 

 V. La inclusión; 

 VI. El derecho a la vida, a la supervivencia y al desarrollo; 

 VII. La participación; 

 VIII. La interculturalidad; 

 IX. La corresponsabilidad de los miembros de la familia, la sociedad y las 

autoridades; 

 X. La transversalidad en la legislación, políticas públicas, actividades 

administrativas, económicas y culturales; 

 XI. La autonomía progresiva; 

 XII. El principio pro-persona; 

 XIII. El acceso a una vida libre de violencia; 

 XIV. La accesibilidad, y 

 XV. El derecho al adecuado desarrollo evolutivo de la personalidad. 

 Artículo 17°. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a que se les 

asegure prioridad en el ejercicio de todos sus derechos, especialmente a que: 

 I. Se les brinde protección y socorro en cualquier circunstancia y con la 

oportunidad necesaria; 

 II. Se les atienda antes que, a las personas adultas en todos los servicios, en 

igualdad de condiciones, y 

 III. Se les considere para el diseño y ejecución de las políticas públicas 

necesarias para la protección de sus derechos. 
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 Artículo 18°. En todas las medidas concernientes a niñas, niños y 

adolescentes que tomen los órganos jurisdiccionales, autoridades administrativas y 

órganos legislativos, se tomará en cuenta, como consideración primordial, el interés 

superior de la niñez. Dichas autoridades elaborarán los mecanismos necesarios 

para garantizar este principio. 

 Artículo 119°. Corresponde a los municipios, de conformidad con esta Ley y 

las leyes locales en la materia, las atribuciones siguientes: 

 I. Elaborar su programa municipal y participar en el diseño del Programa 

Local; 

 II. Realizar acciones de difusión que promuevan los derechos de niñas, niños 

y adolescentes en el municipio, para que sean plenamente conocidos y ejercidos; 

 III. Promover la libre manifestación de ideas de niñas, niños y adolescentes 

en los asuntos concernientes a su municipio; 

 IV. Ser enlace entre la administración pública municipal y niñas, niños y 

adolescentes que deseen manifestar inquietudes; 

 V. Recibir quejas y denuncias por violaciones a los derechos contenidos en 

la presente Ley y demás disposiciones aplicables, así como canalizarlas de forma 

inmediata a la Procuraduría Local de Protección que corresponda, sin perjuicio que 

ésta pueda recibirla directamente; 

 VI. Auxiliar a la Procuraduría Local de Protección competente en las medidas 

urgentes de protección que ésta determine, y coordinar las acciones que 

correspondan en el ámbito de sus atribuciones; 

 VII. Promover la celebración de convenios de coordinación con las 

autoridades competentes, así como con otras instancias públicas o privadas, para 

la atención y protección de niñas, niños y adolescentes; 

 VIII. Difundir y aplicar los protocolos específicos sobre niñas, niños y 

adolescentes que autoricen las instancias competentes de la federación y de las 

entidades federativas; 
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 IX. Coordinarse con las autoridades de los órdenes de gobierno para la 

implementación y ejecución de las acciones y políticas públicas que deriven de la 

presente Ley; 

 X. Coadyuvar en la integración del sistema de información a nivel nacional 

de niñas, niños y adolescentes; 

 XI. Impulsar la participación de las organizaciones privadas dedicadas a la 

promoción y defensa de los derechos humanos de niñas, niños y adolescentes, en 

la ejecución de los programas municipales, y 

 XII. Las demás que establezcan los ordenamientos locales y aquéllas que 

deriven de los acuerdos que, de conformidad con la presente Ley, se asuman en el 

Sistema Nacional DIF y los Sistemas de las Entidades. 
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ESCURRIMIENTO O CUENCAS HIDROLÓGICAS QUE COMPONEN AL 

MUNICIPIO 

 

6.1 Distribución de la lluvia 
De acuerdo a datos de la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA, 2021), durante 

el periodo 1981-2010, se observa que, la lluvia promedio anual en la Región 

Metropolitana Huasteca, varía entre los 400 y 2000 mm. Pertinente mencionar, un 

milímetro (mm) de lluvia equivale a un litro de agua sobre una superficie plana de 

un metro cuadro (m2). En general, para la mayoría de la región, la lluvia va de los 

1000 mm a los 2000 mm al año, pero existen mínimos de hasta de 400 mm en la 

parte norte y suroeste. También, en el microsistema 2 de Tantoyuca y en el 

municipio de Chiconamel, la lluvia varía entre los 1,000 y 2,000 mm (Mapa 12). 

Generalmente, durante los meses más lluviosos, la lluvia es producto de factores 

como: calentamiento superficial diurno y humedad transportada por vientos alisios 

desde el Golfo de México. De destacar, la disminución de la lluvia durante el mes 

de agosto, atribuible al fenómeno hidrometeorológico conocido como canícula (Ruìz 

Barradas, Tejada Martìnez, Miranda Alonso, & Flores Zamudio, 2010). 
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Mapa 12. Distribución de la lluvia en la Región Metropolitana Huasteca. 

 

Fuente: Elaboración propia con base en datos del (SINA, 2021) 
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6.2 Cuencas hidrográficas y cauces 

Cuenca hidrográfica, zona de la superficie terrestre que, si fuera impermeable, las 

gotas de lluvia que caen sobre ella serían drenadas por corrientes hacia un mismo 

punto de salida (Aparicio, 2018). El presente apartado, se estructura con datos del 

Simulador de Flujos de Agua de Cuencas Hidrográficas (Siatl) del (INEGI, 2020). Se 

observa, la Región Metropolitana Huasteca se encuentra contenida en las cuencas 

Río Pánuco, Río Tuxpan, Río Tamesí y Laguna de Tamiahua. El microsistema 2 de 

Tantoyuca, en su totalidad se encuentra contenido en la cuenca Río Panuco. A su 

vez, la situación del microsistema 2 se reproduce para Chiconamel. (Mapa 13).  

 

Debido a que la Región Metropolitana de la Huasteca se encuentra contenido en las 

cuencas Río Pánuco, Río Tuxpan, Río Tamesí y Laguna de Tamiahua, esta es 

drenada por cauces tributarios de las cuencas mencionadas (Mapa 14). En palabras 

sencillas, parte de la lluvia que cae en la región, alcanza en forma de escurrimiento 

y a través de cauces tributarios, los ríos Pánuco, Tuxpan, Tamesí y la Laguna de 

Tamiahua (INEGI, 2020). Para el microsistema 2 y para el municipio de Chiconamel, 

parte de la lluvia que cae en la región alcanzara en forma de escurrimiento y a través 

de los cauces tributarios, el Río Panuco.  
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Mapa 13. Cuencas hidrográficas la Región Metropolitana Huasteca 

 

Fuente Elaboración propia con base en datos del Siatl (INEGI, 2020). 
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Mapa 14. Cauces en el municipio de Chiconamel 

 

Fuente Elaboración propia con base en datos del Siatl (INEGI, 2020). 

 

Uso y consumo de agua 

 

6.3 Fuentes de captación de agua 
La NOM-179-SSA1-2020, define a una fuente de abastecimiento (o captación) 

como: todo cuerpo de agua superficial o subterráneo utilizado para proveer agua 

para uso y consumo humano. Cuerpos de agua superficial son: ríos, lagos, 
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embalses, presas entre otros. Mientras, entre los cuerpos de agua subterráneos se 

encuentran: manantiales, pozos y galerías infiltrantes. En tanto, el agua para uso y 

consumo humano es toda aquella que no causa efectos nocivos a la salud, no 

presenta propiedades objetables o contaminantes en concentraciones fuera de los 

límites permisibles, además, no proviene de fuentes de agua residual tratada (SSA, 

2020). 

El apartado presentado a continuación, se elabora con datos del Simulador de 

Flujos de Agua de Cuencas Hidrográficas (Siatl) del (INEGI, 2020). Cabe destacar, 

que en la región Metropolitana de la Huasteca, se identificaron 82 fuentes de 

abastecimiento de agua. Del total, 28 corresponden a manantiales, 24 a tomas de 

ríos, 21 son pozos, 4 tomas de presas, una galería infiltrante y en 5 no se especifica 

(Tabla 70). El microsistema 2 de Tantoyuca, concentran 9 fuentes de 

abastecimiento, es decir, el 11% en la región. En tanto, el municipio Chiconamel, 

tiene una fuente de abastecimiento, proveniente del río Cuamecaco  (Mapa 16).  
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Tabla 70. Fuentes de abastecimiento de agua en la Región Metropolitana 

Huasteca 

 

Fuente: Elaboración propia con base en datos del Simulador de Flujos de Agua de Cuencas 

Hidrográficas (Siatl) del (INEGI, 2020). 

 

 

 

 

 

Nº Municipio Tipo Nº Municipio Tipo Nº Municipio Tipo 

1 Álamo Temapache Pozo 29 Platón Sánchez Toma de río 57 Tancoco Manantial 

2 Álamo Temapache Pozo 30 Platón Sánchez Toma de río 58 Tancoco Manantial 

3 Álamo Temapache Manantial 31 Platón Sánchez Toma de río 59 Tancoco Manantial 

4 Álamo Temapache Toma de río 32 Pueblo Viejo Pozo 60 Tancoco Manantial 

5 Benito Juárez Pozo 33 Pueblo Viejo Pozo 61 Tancoco Manantial 

6 Benito Juárez Pozo 34 Pueblo Viejo Pozo 62 Tancoco Manantial 

7 Castillo de Teayo Pozo 35 Pueblo Viejo Pozo 63 Tancoco Manantial 

8 Castillo de Teayo Poma de río 36 Pueblo Viejo Pozo 64 Tancoco Manantial 

9 Cerro azul Toma de presa 37 Pueblo Viejo Pozo 65 Tancoco Manantial 

10 Chiconamel Toma de río 38 Tamalín Pozo 66 Tantoyuca Toma de río 

11 Chontla Toma de río 39 Tamalín Toma de río 67 Tantoyuca Toma de río 

12 Chontla Toma de río 40 Tamalín Toma de presa 68 Tantoyuca Toma de río 

13 Huayacocotla Toma de río 41 Tampico alto Pozo 69 Tantoyuca Toma de río 

14 Huayacocotla Manantial 42 Tampico alto Pozo 70 Tantoyuca Toma de río 

15 Huayacocotla Toma de río 43 Tampico alto Pozo 71 Tepetzintla Manantial 

16 Huayacocotla Manantial 44 Tampico alto Pozo 72 Tlachichilco Manantial 

17 IIxcatepec Manantial 45 Tampico alto Pozo 73 Tlachichilco Manantial 

18 Ixhuatlán de madero Toma de río 46 Tampico alto Toma de presa 74 Tlachichilco Manantial 

19 Ixhuatlán de madero Toma de río 47 Tampico alto Pozo 75 Tlachichilco Manantial 

20 Ozuluama  Toma de río 48 Tampico alto Pozo 76 Tuxpan Galería filtrante 

21 Pánuco Otra 49 Tampico alto Pozo 77 Zacualpan Manantial 

22 Pánuco Otra 50 Tampico alto Pozo 78 Zacualpan Manantial 

23 Pánuco Toma de río 51 Tampico alto Otra 79 Zacualpan Manantial 

24 Pánuco Toma de río 52 Tampico alto Otra 80 Zacualpan Manantial 

25 Pánuco Toma de río 53 Tancoco Manantial 81 Zontecomatlán Manantial 

26 Pánuco Toma de río 54 Tancoco Manantial 82 Zontecomatlán Manantial 

27 Pánuco Otra 55 Tancoco Manantial    

28 Pánuco Toma de río 56 Tancoco Manantial    
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Mapa 15. Fuentes de abastecimiento de agua en la Región Metropolitana 

Huasteca 

 

Fuente: Elaboración propia con base en datos del Simulador de Flujos de Agua de Cuencas 

Hidrográficas (Siatl) del (INEGI, 2020). 














































































































































































































































































































































































































































































































































